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LA ASISTENCIA SOCIAL A LA SENECTUD. 

INTRODUCCION 

Me he propuesto en la presente tesis, desarrollar un -

tema trascendente en las urbes actuales, para ajustarlo dell 

tro de las dimensiones del Derecho Social. 

No se pretende dar una soluci6n absoluta, sino sentar

las bases, para enfrentar un problema humano del ser; pues

el devenir de todo ser es, nacer, crecer, multiplicarse y -

morir. El presente trabajo se ocupará del después de multi

plicarse al morir, que es un espacio vital que enfrenta e1-

ser humano, cuya vida debe ser digna de ser vivida dentro -

de sus satisfacciones mínimas, para esperar el resultado n~ 

tural de la muerte; la condena es que todo ser que nace de

be morir, por ser ésta una transformación de la materia, -

una razón natural tal como se exclama en el refran popular

diciendo que " Dios perdona, el hombre en ocaciones perdo

na, pero la naturaleza nunca", de donde podemos deducir y -

sin lugar a dudas la inevitable extinción del ser. 

Se inicia tocando puntos tales.como qué es familia, SQ 

ciología de la misma, definiciones, el aspecto hist6rico 

del senecto para verificar como era considerado en la socig 

dad, sus características, así como trato en las sociedades

actuales,su posici6n dentro de la familia, la forma como es 



contemplado dentro de nuestra legislación, la soledad a la -

que se enfrentan en los asilos para ancianos, la integración 

y objetivos del Instituto ~aciana! de la senectud; sin dejar 

de tocar algunos de los estudios de este grupo de senectos a 

nivel internacional, proposición de instalación de algunos -

albergues, de Qmpleo, ocupación de su tiempo libre para ha-

cer de este personaje un modus vivendi más digno, tranquilo

Y seguro de sí mismo. 



CAPITULO I • - DEFINICION Y SOCIOLOGIA DE LA FAMILIA 

A).- DEFINICION DE SENECTUD 

El presente trabajo se incluye dentro de la llamada So-

ciolog!a de las Instituciones, en la que "se encuentra por su

puesto la Familia, así como la Iglesia, el Sistema Electoral, 

la Educación, la Seguridad Social, su organizaci6n y funcione 

miento dentro de la sociedad. 

La investigación se refiere a la primera de esas Instity 

clones; la familia, ya que integrados a ésta se encuentran -

los Senectos, Viejos o Ancianos. 

Desde luego que para poder estar en condiciones de estu

diar la sociología de la familia, será necesario analizar los 

distintos sistemas de parentesco que se presentan en cada una 

de las distint~s sociedades, pues esta difiere tanto en sus -

relaciones conyn!:J"lles y con~~n':jnin~aR, como tambi.én en l;is r~ 

laciones basadas en vínculos consanguineos o de sangre, para

este efecto tambien será necesario conocer el concepto de li

naje el cual significa que son personas miembros de un mismo

linaje que provienen de un mismo antepasado común; a su vez -

este linaje se puede subdividir en dos que serian: 

a).-Patrilineal y 

b).-Matrlllneal. 

Las· que se derivan ya sea de la descendencia del padre -

en el primer caso o de la r1a~rc en el segundo; existen diver-
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sas teorías en relación a sostener que el matriarcado fue la

primera forma de organización familiar, apoyándose en que es

te aparece, cuando la cultura de cazadores se transforma en -

una cultura sedentaria eminentemente agrícola, en donde la m~ 

jer se dedicaba a la recolección de frutos así corno a los prQ 

duetos derivados de la tierra, mientras que el hombre se dedi 

caba a la caza y a la pesca, convirtiéndose la mujer en la -

dirigente de la sociedad humana; en el caso del patriarcado -

su hipótesis acerca de que la familia primaria era de origen~ 

triarcal, se basa fundamentalmente en el parentesco romano, -

en el patriarcado israelita, lo que hacía concebir a la fami-

lia como patriarcal, hay quienes se apoyan en el mismo dere--

cho romano, en la política de Aristóteles y en la Biblia. De

ahí podemos derivar los primeros tres grupos de familia que -

son: 

En la familia monogámica, el hombre y la mujer, según 

se dice están unidos por un único vínculo de un solo hom--

bre con una sola mujer; en la familia poligámic~, et hombre 

mantiene vínculos jurídicos con varias mujeres y por Último -

en la familia poliándrica, la mujer mantiene vínculos jurídi-

cos con varios hombres. 

Podemos definir a la familia por consiguiente de dos ma

neras, tanto en un sentido amplio como en un sentido estricto, 

para el primer caso la podríamos definir como el conjunto de

individuas que descienden de un mismo tronco común y en senti 
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do restringido, también podemos definir a la familia como -

el conjunto de personas que viven bajo un mismo techo. 

Para el Código Civil para el Distrito Federal, el pare~ 

tesco solo se reconoce de tres maneras que son; a).-consan--

guinidad, b).-afinidad y c).-civil. 

El parentesco por consanguinidad, es el que existe entre 

personas que descienden de un mismo progenitor. 

parentesco por afinidad, es el que se contrae por el ma-

trimonio entre el varón y los parientes de la mujer y la mu--

jer y los parientes del varón y 

parentesco civil, es el que nace de la adopción y sólo -

existe entre el adoptante y el adoptado. (T!tulo sexto, Capí

tulo r, del parentesco. Artículos 292 al 295 del código civil 

para el Distrito Federal). 

La palabra Sociología fué creada por Augusto Comte des -

de 1839, al unir dos palabras, una de origen latino que es --

••societas'' que significa sociedad y otra del griego 1'Logos 11 
-

que significa estudio profundo o serio, con lo que se canfor-

mó etimológicamente la palabra sociología que quiere decir -

''Estudio de la sociedad en un nivel elevado''. (1). 

Existen multitud de definiciones de Sociología, algunas-

de tipo diacrónico, su tendencia es que los autores se incli

nan por factores del cambio; otras del tipo sincrónico, en -

las que sus autores se inclinan por factores estáticos y por 

(1) G6mezjara, Francisco. Sociología. 2/a Edici6n, Ed. Po -
rrúa. México, 1984 p.9. 
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Último las dialécticas. en las que hay una combinación de -

ambos factores. 

Sper c~r la define corno la ''Ciencia de la evolución so-

cial''.(2) Para explicarnos la primera, o sus factores de -

cambio. 

Asimismo, citando a Comte y continuando con esta misma 

temática del cambio o diacrónicas, nos dice que la sociolo-

gla ''Es la ciencia del movimiento necesario y continuo de -

la humanidad, la ciencia de las leyes del progreso 11 .(3). 

Para dar un ejemplo de las definiciones asociadas al -

tipo sincrónico Morris Ginsberg, nos dice que Sociología en 

un sentido más amplio '' es el estudio de las acciones y re

laciones de los hombres entre sí, y de sus condiciones y --

consecuencias''.(4) 

Nótese que esta definición carece de movimiento en sus 

factores. 

(2) 
( 3) 
(4) 

ob.cit. p.11. 
" p.12. 

Ginsberg, Morris. Manual de Sociología Ed.Lasada S.A.
Traducci6n del Inglis por José Medina Echeverr{a,Bue -
nos Aires, 1942. p.9. 



-5-

Otra de este tipo la encontrarnos en la definici6n de -

Word que nos dice que sociología "Es la ciencia de la soci~ 

dad o de los fenómenos sociales''.(5) 

Emile Durkheim, de la misma manera que Spencer, nos -

manifiesta que la sociología es la "Ciencia de las socieda-

des''.(6) 

Una def ini~i6n basada en la concepción dialéctica de -

la realidad social, se5ala a la sociología corno ''La ciencia 

que estudia 1as diferentes formas de organización social y-

de las relaciones e instituciones sociales ahí surgidas, 

con la finalidad de elaborar las leyes del desarrollo so 

cial".(7) 

Debemos entender a la sociedad como la causa y a la o~ 

ganización social como el efecto o bien a la Sociología se-

debe entender como a la ciencia que tiene por objeto el es-

tudio de dos o mas individuos que se encuentran en interre-

lación. La Sociología no podría estudiar a un solo indivi -

duo, ·siempre requerirá de dos o más; o bien, también los PQ 

drá estudiar en grupo o grupos, así como por regiones, paí-

ses o naciones y ya dentro de este grupo su desenvolvimien-

to, costubres y acciones. 

(5) Gómezjara, Francisco. Sociología.2/a.Edición,~d.Porrúa, 
Mlxico, \984. p.9. 

(6) Inkeles, Alex. Que es la Sociología,Introducción a la -
ciencia y a la profesión,Ed.Unión Tipográfica Hispano-
americanu, México, 1977. p.12. 

(7) ob.cit.Gómezjara,Francisco. p.12. 
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También ~e puede subdividir, ésta institución denominada 

familia en dos o más tipos, para su estudio, podrá analizarse 

como Familia Rural o Familia Urbana. Primero tuvo su origen -

la Familia rural debido a razones naturales de asociación y -

posteriormente la Familia Urbana, integrando un grupo o serie 

de grt1pos, ~~~ ~n el primer caso se form6 en clanes, gracias

ª la característica fundamental del ser humano que es un ser

sociable, sobre todo porque se trataban de grupos unidos de

familias que tenían parentesco entre sí.Ehun¡:rln::ipio estuvo go

bernado este grupo por el más ''anciano'', al que respetaban, -

obedecían y le brindaban su apoyo, con el tiempo se formaron -

las hordas, luego las tribus, las que al volverse sedentarias 

dieron origen más tarde a las aldeas; posteriormente apar~ -

cen nuevas relaciones entre los hombres formando grupos homg 

géneos y desde entonces se formó una nueva sociedad que tuvo

como base a la familia, con lo que; ya dentro de la farn~lia -

urbana aparecen los pueblos, ciudades hasta llegar a las na -

cienes. Pero en todas y cada una de ellas han existido ancia

nos; por lo que hasta ahora el decideratum social, ha vcnido

manejando y quizá con acertada razón, el hecho de que en tie~ 

pos remotos la persona en estado senil, era una persona privi 

legiada, dado a la serie de muestras de afecto, de respeto y

de reconocimiento, de la cual era objeto, tal como sucedió en 

las hordas, clanes, tribus, pueblos y en las naciones mismas; 

hemos observado, que a trav&s del tiempo su situación ha van! 

do cambiando de una manera muy radical en nuestros días, de-



-7-

bido quizá a la falta de educación de la población o al dina--

mismo con el que se manifestaban los cambios social.-urbanos,-

el anciano ha quedado relegado a un plano de poca import~ncia, 

incluso ha llegado a ser objeto de burlas, de lástima y hasta

de falta de respeto, por sectores de la población, en algunos-

casos pudiera tratarse chl abandono de sus propios familiares -

o a la falta de integración familiar que padecieron durante tQ 

da su vida. 

Si se hiciera una reflexión, 11os daríamos cuenta de la --

pérdida de valores iticos y de la falta de espíritu social y -

de humanismo en el cual est~ cayendo una gran parte de nues-

tra población, hay que recordar que el anciano representa algo 

muy significativo y por que no decirlo a la sazón de Octavio -

Paz ''Un proyecto''(B). No hay que dejar de reconocer que la so-

ciedad ellos nos la legaron; esos suntuosos edificios, esas --

ciudades de las que ahor~ disfrutamos es gracias a su trabajo, 

esfuerzo, a su gran experiencia y a toda esa gama de aprendiz~ 

jes adquiridos, que se han venido transmitiendo de generación-

en generación. Por lo que les sería bueno reflexionar a ese --

sector que los maltrata, que el devenir del hombre propone la

posibilidad de llegar a la vejez. Pero el principio real que -

nos concierne en este primer punto es acerca de la palabra se-

nectud, para lo cual consideramos, que sería muy difícil dar -

una definici6n al término senectud o vejez, sin llegar a caer-

( 8) Paz¡ Octavio. El laberinto de la Soledad, Ed. F.C.E. Méx~ 
co, 973. p. 114. . 
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en situaciones erróneas, porque existen varias de éstas, que-

por lo muy abstractas que son, es poco probable que tengan -

margen de error. 

Etimológicamente, la palabra senectud deriva del griego

''Senes'' e ''luniores'' que son viejos de 45 afias de edad y los

''Senuores o Senior•· viejos de más de 45 afios de edad, de ah!-

el desprendimiento de viejo con el que se define que es persQ 

na de mucha edad''.(9) 

Se llama ancianos a "las personas en la última etapa de-

vida: entre la madurez y la edad senil''.(10) 

En suma y a manera muy personal, podemos referir que s~ 

nectud, ''es la etapa biopsicofisiosociológica por la que atrA 

vieza el ser humano, mayor de 60 años, paulatinamente decaderr 

te hasta llegar a la muerte". 

(9) 

( 10) 

García Pelayo, Ramón y Gross, Larousse, diccionario bá
sico escolar, Ed. Larousse, grupos Editorial Mexicano, -
México 1989. p.328. 

Langarica Salazar, Raquel. Gerontología y Geriatría, Ed. 
Nueva Editorial Interamericana, México, España, Brasil,
Colombia, Ecuador, Venezuela, México, 1985. p.4. 
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Cabe hacer mención que la definición etimológica, ya ha -

quedado obsoleta, en virtud, que para los años cuarentas en -

nuestro pais la esperanza de vida estaba calculada entre los. -

36 y 41 años de edad para hombres y mujeres respectivamente, 

para ese tiempo podría haber sido aplicable pero no así para -

la actualidad, en el que se calcula entre tos 70 y 72 años de-

edad, de ahí que se considere viejo o senecto a la persona m~-

yor de 60 años de edad, paulatinamente decadente hasta llegar-

a la muerte. 

Esperanza de vida por sexo.Estados Unidos Mexi-
canos: 1940-1 990. 

Años 

Sexo 1940 1950 1960 1970 19BO 1990 

Masculino 3B 4B 59 59 65 67 

Femenino 41 51 59 62 66 67 

Fuente; Estudios de los Recursos Humanos por Cuencas secr~Lurla 
de Recursos Hidráulicos, México. 

Por lo que se puede observar con claridad que siempre la

mujer tiende a vivir más que el hombre y que de los años 40s a 

los 70s se ganaron 21 años de esperanza de vida y que para el 

año dos mil. dicha esperanza de vida hacia la población es ae-

70 años para los varones y de 72 años para las mujeres, con lo 

que casi se duplicará el tiempo de vida desde los años cuare!l 

ta hasta el año dos mil. 
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B).- CONCEPTO DE LA PALABRA SENECTUD 

Antes de determinar el concepto de la palabra Senectud,

ha menester de señalar, que los ancianos constituyen un pro -

blema en la sociedad de nuestros días. As!, el Sector Salud y 

la Beneficencia Privada, han formado asilos, para agruparlos, 

como una respuesta al rechazo de su familia y a los centros -

de trabajo en general. 

No entraremos al estudio de los ancianos que se desen -

vuelven en zonas rurales ni de sus problemas de salud al lle-

gar a los 60 años o más; muchos de ellos, van a tener dismin~ 

ci6n visual, auditiva, además de merma al deambular, porque -

éstos, aunque viejos, continúan siendo fuertes y enérgicos, -

posiblemente debido a la longevidad que les otorga el vivir -

en el campo o por la madurez que refleja la resiedumbre del -

trabajo, lo que los mantiene en su mayoría sanos, vigorosos y 

activos. 

Por otro lado, por lo que concierne a la palabra ~senec-

tud'' el diccionario Larousse nos indica ''Edad Senil''···''Sin6-

nimo de Vejez'',(11} 

(11} García Pelayo, Ram6n y Gross. Pequefio Larousse Ilustra
do Ed. Larousse, México, 1982. p.935. 
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Por vejez se entiende "La Ca1idad de viejo, ancianidad,-

caducidad, decrepitud, senectud, ..• etc." ( 12) 

Por su parte, el Diccionario de Ciencias Jur{dicas,poli-

ticas y Sociales, nos dice que Senectud es "La edad senil, --

que se sit6a hacia los 60 afios'',(13) 

La autora Raquel Langarica, retoma a su vez del Diccion~ 

ria Enciclopédico de términos médicos dos prefijos, los cua -

les son "Geron y Gerenta, el primero con el significado de an 
ciano y geras o vejez, tomándolos como base para definir el -

término gerontología, para lo cual el mismo diccionario nos 

~indica que es el estudio del anciano, de sus condiciones de -

vida, normales y patológicas". (14) Y como geriatría "La rama 

de la medicina que se ocupa de las enfermedades de los ancia-

nos". ( 15). 

La senectud es el agotamiento o disminución de posibili-

dades de un ser humano que ha consumado todo un pr.oyecto. 

( 12) 

( 13) 

( 14) 

( 15) 

Op. Cit. p. 1053. 

Osario, Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Polí
ticas y Sociales, Ed.Heliasta, Duenos Aires, Rep. Argen
tina 1974, p.699. 
Langarica Salazar,Raquel. Gerontología y Geriatría, Ed.
Nueva Editorial Interamericana M~xico, Espafia,Brasil, Cg 
lombia, Ecuador. Venr:-zuela, México, 1985. p. 3. 
Op. Cit. p. 3. 
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La senectud empieza según los estudiosos, a los 60 años; 

implica el agotamiento físico y la disminución de la salud, -

sobrevenida por el transcurso de los años; la madurez se con

sidera hasta los 60 años, variando de acuerdo con el tipo de

raza, el medio ambiente, el ambiente geográfico y la sociedad 

que establece un mundo condicionado. 

El problema de la senectud puede ser abordado desde va 

rios puntos de vista, por ejemplo entre otros: moral, jurídi

co, político, filosófico, social, cultural, etc. 

De lo expuesto con antelación, consideramos se puede con 

cluir diciendo que la senectud, es un estado físico que se ma 
nifiesta en el ser humano, de acuerdo con su constitución fí

sica, con la conservación de la salud y el acondicionamiento

social que va a fluctuar entre los 55 y 65 años de edad, has

ta su muerte, atendiendo a los ya antes mencionados factores

que serían el tipo de raza, el medio geográfico, oficio, tra

bajo o sociedad. 

C).- CARACTERISTICAS 

Una vez establecido el concepto de senectud, nos corres-
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pande glosar someramente sus características del anciano, es

to es, señalar su aspecto externo por la edad y su situación

interna, médica o epidemiológica. 

Hemos de hacer notar que no hay que confundir envejeci -

miento y vejez, existen estudios médicos que nos ilustran al

respecto indicándonos que por envejecimiento, debemos enten

der el proceso mediante el cual, las personas desde el mismo

día de su nacimiento inician este período dado el mecanismo

de evoluci6n o transformación que sufre el cuerpo humano, e -

incluso hay quienes aseguran que antes de nacer el cuerpo ya-

va envejeciendo. Es obvio deducir que el envejecimiento -

se refiere a cualquier etapa de 13 vida. Mientras que la ve -

jez corresponde a una etapa, a una edad en.la vida del ser -

humano caracterizada por ciertos aspectos que son de tipo fí

sico, somático o externo; médico o epidemiológico. 

ALTERACIONES MORFOLOGICAS. 

"El concepto de atrofia progresiva. Envejecer, por lo mg 

nos a partir de cierta edad, es adelgazar. El peso medio de -

las personas ancianas es inferior al de los adultos, y esta -

disminuci6n del peso se acentúa con la edad, según lo demues

tran todos los estudios efectuados al respecto. Esta disminu

ción del peso afecta a todos los órganos: sólo varía la rapi

dez con que se produce. 

Las modificaciones de estructura de los tejidos. Dos tipos d~ 
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tejidos hay que considerar; aquellos cuyas células estin des -

provistas de todo poder de regeneración, como las neuronas; y

aquellos cuyas células se hallan en estado de perpetua renova

ción ,como los epitelios del revestimiento,las células de la --

piel y de las mucosas, así como los elementos de la sangre". -

( 16). 

Por lo que se re:iere a las alteraciones morfológicas, al 

llegar a esta etapa de vida hay una pérdida de peso, ya que el 

peso promedio de las personas ancianas es menor, por consi

guiente esta pérdida de peso afecta a todos los órganos del 

cuerpo, por otro lado, las modificaciones de estructura de los 

tejidos, aquí habría que subdividirlos en dos: para el primero 

serían aquellos cuyas células están desprovistas de todo poder 

de recuperación ·'O regeneración como las neuronas y para los s~ 

gundos aquellos que están en constante renovación como las cé

lulas de la piel, las que se manifiestan con (cuarteaduras, rg 

sequedad, recuperación lenta, flascidez abdominal, gordura 

exógena, etc.). 

-Disminuci6n del n6mero de células en el cerebro, el que -

puede bajar de un 40% a un 20%, con la edad. 

( 16) 

-Disminuci6n y deterioro de células así como la prolifer~ 

Bize Paul, Ren~.Una v1aa Nueva la 3a.Edad,Edicioncs Men
sajero,Bilbao España, 1973. p.62. 
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ción de tejidos en los procesos de esc1erosis (arterioesclero

~is). 

MODIFICACIONES BIOQUIMICAS GENERALES. 

''La senilidad va acompa5ada de variaciones en la proporción -

de agua y en la fórmula mineral. La proporción del agua aumen

ta; lo mismo ocurre con la cantidad de sodio.de cloro,de cal-

cio, mientras que el potasio, el magnesio y el fósforo de los

tej idos disninuyen". ( 17) 

-Existen procesos de descalcificación de los huesos o pu~ 

de ser al contrario, una hipercalcificación, apareciendo en -

la columna vertebral los llamados picos de loro. 

-Hay una falta de oxígeno por la disminución de los meca

nismos fisiológicos, lo que se manifiesta con fatiga o sofo -

cación, e incluso el tiempo de recuperación al efectuar ejer

cicio se prolonga de tres minutos que es lo normal a seis mi

nutos. 

-La cicatrización 

jóvenes. 

regeneración es más lenta que en los -

-Fácilmente se fatigan y esto representa un síntoma inequi 

voco de la vejez. 

(17) Ob.cit. p.62. 
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-En cuanto a las reacciones a las agresiones es fácilmen

te irritable y segrega de su sistema circulatorio la hormona

de la adrenalina. 

-Posee cansancio visual. 

-íier.e la necesidad de utilizar prótesis dental en virtud 

del desgaste natural de sus piezas dentales. 

-Posee-arritmias Cardiacas y-en ocasiones ya tuvo la necg 

sidad ae UtífiZar m6rcapasos. 

En el ~spe~to sintomático o externo: 

-Tieri~- la-~ecesidad de utilizar lentes debido al cansan -

cio visual. 

-Aparecen verrugas o cuarteaduras en la piel. 

-Necesita utilizar bastón para apoyarse, en virtud de los 

dolores óseos y musculares que le aquejan (en ocasiones). 

-Le aparecen canas y en ocasiones sufre caída parcial, 

frontal o total de pelo. 

~icne la ne~Psid~d dP utilizar aparato para oir, (en la -

mayoria de los casos), en virtud de que ya le falla este sent! 

do. 

-Se dedica más tiempo al descanso. 

-Son más vulnerables al fria. 

- Son de lento deambular. 



-17-

Es necesario tomar en cuenta que el senecto es un ser biQ 

16gico y social, es el producto del transcurso de los afias --

que requiere ser protegido por la seguridad social: su natura-

leza lo clasifica como un ente dotado de inteligencia, tal y -

como lo dice Mufioz Ramón, cuando hace menci6n de la teoría del 

interés en juego, donde indica que "El hombre, por su sola cu~ 

lidad de ser humano es persona. Por eso decimos que el hombre-

es una persona que participa de las dimensiones universales e-

invariantes de inteligencia y voluntad, pero no obstante que--

en esencia los hombres son iguales porque todos se encuentran

dotados de razón y voluntad, también es verdad que la natura -

leza y la realidad imponen desigualdades entre ellos, en la vi

da encontramos económicamente débiles y poderosos, trabajado--

res y patrones, deudores y acreedores, arrendadores e inquili-

nos•.(18) 

Continuando con este mismo orden de ideas,jóvenes y vie -

jos, los cuales requieren de un~ protccci6n, que les cubri~ra-

de las adversidades que pudieran derivarse de la senectud, al-

no poder ser empleados con la misma facilidad, como cuando e -

ran jóvenes, para los patrones y empresarios, les resulta in 

costeable su incorporación o reincorporación al trabajo, sobre 

todo en las grandes ciudades, en donde se vuelve má~ aguda di-

cha situación, estos empresarios prefieren el dinamismo del j~ 

(18) Muñoz Ramón, Roberto.Derecho del Trabajo T.I.,Ed.Porrú2. 
México, 1976. f. 76. 
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ven que ~a expe~ien~ia y.:lentitud del viejo o senecto, prefi

riendo la :ca·n-ti~-~"éi C¡tÍ~ la calidad. 

-:-- .:-·_· .. ;·~_-' ,"-.. ,_<:·'.· ..... -

P~r?,;:rit:l~d'~', si afirmarnos que el senecto es erninente

~~nt~~-~~f;_~-~----·r~--~~~;ii; a pesar de su edad, deberán ser protegí -

- do_s -PCfr ~~--oe·recho social, al cual se le conoce como Derecho

Nuevo o Xatural~ tal y como lo define Mario de la cueva que -

debe ser "entendido este nuevo derecho natural, como el Dere-

cho humano a conducir una existencia digna de ser vivida, de-

tal manera que el derecho del trabajo ha devenido la compens~ 

ción asegurada que otorgan la sociedad y el Estado a quien --

presta un trabajo 6til en la empresa p6blica o privada''.(!~) 

Atinadamente afirma Radbrllch, que después de J.a segunda -

guerra mundial las Constituciones tanto J.a francesa como ia -

italiana y la mexicana, son constituciones sociales, contero-

plan una estructura política de orden económico y social, que 

deben pugnar por continuar buscando mejores mecanismos para -

otorgar mayores beneficios de tipo económico y social, para -

todos aquellos que han dejado toda una vida laboral, que han

estado cubriendo en forma paulatina a través de las aportaci~ 

nes voluntarias u obligatorias, que lo que les han de cubrir no-

sea una miseria, sino algo que les permita vivir dignamente 

el resto de sus días, en virtud de haberlo pagado con todas -

(19) De la cueva ~!ario. Derecho !1exicano del Trabajo, T.r.,-
4ta.Ed.,Editorial Porr6a, ~!6xico, 1954. p.207. 
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las aportaciones hechas con anterioridad. 

Por otro lado el hombre por idiosincrasia siempre ha ten! 

do la tendencia a desprenderse de situaciones esclavistas, pro 

clamando la libertad y la justicia, una vez conformado un es

tado libre y soberano l1a exigido del mismo y de la sociedad,

un respeto a la vida humana, ha pugnado por los derechos del -

hombre y del ciudadano, en otras palabras, ha tratado de limi

tar al Estado, adquiriendo mayores derechos y mejores benefi -

cios,plasmándolos en garantías individuales. 

Así como nos lo indica Mario de la Cueva en su Tratado -

del Derecho del Trabajo que ºLos hombres del siglo XIX y XX, -

han exigido de la sociedad y del Estado que aseguren a toda 

persona humana una existencia digna de ser'vivida, en otras p~ 

labras han demandado la intervención de la Sociedad y del Est~ 

do. Para que la estructura económica de la sociedad asegure a

las hombres el derecho a la existencia en condiciones humar.as. 

Los viejos derechos del hombre fueron la conquista de la libe!. 

tad frente al Estado; los nuevos derechos de los trabajador~s

son la defensa de lo humüno y de su dignidad frente a las fue!. 

zas económicas''.(20) 

Ciertos estudiosos como Gierke, Span, Boza·, Toennis, en-

(20) Ob.cit. p. 209. 
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tre otros, descubrieron que en la Edad ~ledia se interponían -

los estamentos, entre el Estado y los hombres, los cuales se

rormaron como una fuerza económica-política, que actuaban por 

separado en contra de las actividades centralistas que inten

taba el rey: incluso se tiene conocimiento que estos estamen

tos dieron origen a las corporaciones, que a su vez vinieron

ª ser la organización de los artesanos; esto indudablemente -

nos refleja que el ser humano ha tenido la tendencia a organi 

zarse, sea por capas sociales, por oficios, por grupos, por -

edades, siempre tratando de protegerse contra las inclemen- -

cias del tiempo, contra la acción de los soberanos o del Est~ 

do,con lo cual al llegar a plasmarse los principios del Dere

cho Social como rama protectora del hombre, derivándolo a los 

hombres viejos a través de las nuevas conquistas, además r~ -

sulta congruente ponerse a pensar que el hombre cuando ha en

trado a la etapa de la madurez, por razones naturales le vie

nen una serie de pensamientos, de incertidumbre sobre todo -

cuando o no ha inici~do s11 des~rrollo o bien cuando lo desa

rrollado no le es lo suficiente para llegar a la etapa de la

senectud sin problema económico alguno, esto es precisamente

lo que lo motiva. lo incita y lo lleva a tratar de revelarse

en contra de quien o quienes se interpongan, es un ser que le 

tiene un gran temor tanto a las enfermedades, sobre todo a 

las incurables, como a la pobreza y le otorga un menor grado

d2 temor, tanto a la impotencia sexual, a la ridiculez e in--

cluso a la muerte misma. 
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Podemos decir que es muy difícil asegurar que la senectud 

inicia exactamente a los sesenta años, ya que ni los mismos e~ 

tudios realizados lo han demostrado, en virtud de que existen

mu1titud de factores que pueden hacer variar esta decisión, cg 

me por ejemplo; hay personas que tienen menos de sesenta años

y que empiezan a tener s1ntomas de la vejez, como pueden ser

los dolores reumáticos, artríticos, cansancio físico, lagunas

mentales, calvicie, etc. Estos pueden ser ocasionados por agen 

tes externos que producen una vejez prematura, así que los do

lores reumáticos se pudieran producir por el desgaste de los

huesos o por el aumento de fósforo o calcio en los mismos, d~ 

bido a una hipercalcificación que pudiere producir dicho d~ -

1or, otro agente externo pudiera ser por falta de una buena -

alimentación que se debiliten los huesos o que las personas -

desde su infancia y madurez acostumbren los baños de vapor y -

que debido a estos se puedan producir dos cosas: la primera. -

que se trate de un enfriamiento muscular u 6seo, o segunda, -

que se trate de una osteoporosis ocasionada por la exposición

continua al aire caliente o que desempeñen actividades labora

les expuestos a rayos x, estos dos factores pueden ocasionar -

que se confundan con la vejez prematura, para el caso de las -

personas que presentan artritis en forma prematura, su situ~ -

ción de tipo social tiene que ver mucho, ya que podría tratar

se de personas que por sus escasos recursos económicos se vean 

en la necesidad de realizar lal:or'Esfí~irJ.E, cstopro:hl::ECD1eltierp:>m~ 
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tamiento entre 1as articu1aciones llegando a deformar o a em

palmarse, e incluso a engarrotarse los dedos de las manos, o

casionando gran dolor dicha deformación de las manos. Por otro 

lado, existen agentes externos que pueden colaborar para deme~ 

trar que el agotamiento físico puede no ser factor de vejez CQ 

mo seria vivir en zonas muy urbanas en donde la contaminación

mina la condición ~isica aumentando las arritmias cardiacas y

si agregamos la altura en la que se ubica nuestra ciudad, esto 

hace sentir malestar con la sintomatologia de migraña (dolor -

de cabeza), sofocación y falta de aire; también en caso de las 

lagunas mentales, éstas pueden ser producidas por varios as -

pectas, sea que se trate de personas que acostumbran muy segui 

do la ingestión de bebidas alcohólicas o de productos o medica 

mentas que contienen alguna droga permitida o no y esto les -

hace perder un tanto la agilidad mental debido a la pérdida -

parcial de neuronas; por Último, la calvicie también poco nos

puede indicar que se ha llegado al estado o etapa senil, en 

virtud de que ésta puede ser producida por factores de tipo h~ 

reditario, por falta de alguna vitamina, producida por alguna

infección en el cuero cabelludo o lo más común que sería por -

nerviosismo. 

Ahora bien, existen investigaciones realizadas por la ex= 

Unión Soviética en la población rural de Abjasia y un grupo de 

g~orgianos del mismo lugar, además por el gobierno de los Est~ 

dos Unidos en la comunidad de Robinson en el Estado de Kentu -
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cky, para demostrar acerca de la 1ongevidad en que por ejemplo 

en el cáucaso, una región de Rusia, las personas viven en el -

campo con contacto directo con la naturaleza realizándose den

tro de su rutina diaria baños de agua fria a la temperatura -

ambiente, se alimentan de productos frescos del campo que no -

contienen fertilizantes, insecticidas ni conservadores: de - -

igual forma los norteamericanos ayudados por estudios de la 

Universidad de Kentucky, en relación a la longevidad que se da 

en esta región han tratado de explicarla desde varios puntos -

de vista, aplicando diversas hipótesis, como la genética, la -

bio-reproductividad, medio natural ecología, demografía, econ~ 

mico-laboral y alimentaci6n. 

En estas regiones se dan casos de longevidad de-

los noventa o más de los cien años, por lo que si tomarnos como 

base los sesenta años de edad, para definir a los senectos, p~ 

ra esta gente resultaría inaplicable, es por tal razón que-

desde los inicios de la presente investigaci6n se hizo la oE -

servación de que no era exactamente aplicable los sesenta años 

de edad para todas las personas en general, lo que tomamos co

mo punto de partida para referirnos a una etapa en la· vida del 

hombre. 

Hay distintos criterios en relación a establecer·1os gru

pos de edad que corresponden a los senectos, en tal virtud se

presenta el siguiente cuadro sinóptico; 
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"Denominaci6n de 1as etapas de 1a vejez,por grupos de 
edad, según tres puntos de vista".(21) 

GRUPO DENOMINl\CION 
DE EDl\D DE Lll ETAPI\ 

60 - 74 l\ÑOS SENILIDAD 
75 - 89 l\ÑOS l\NCil\NIDAD BROCKLEHURST 
90 y Ml\S l\ÑOS LONGEVIDAD 

45 - 50 AÑOS PRESENILIDAD 
60 - 72 AÑOS SENECTUD GRl\DUAL 
72 - 89 AÑOS VEJEZ DECLARADl\ DE NICOLA 
90 y MAS AÑOS GRANDE3 VIEJOS 

45 - 59 AÑOS PREVEJEZ SOCIEDAD DE 
60 - 79 AÑOS SENECTUD GERIATRIA Y 
80 y MAS AÑOS ANCIANIDAD GERONTOLOGIA 

DE MEXICO A.C. 

(22) Langarica Salazar, Raquel. Gerontología y Geriatría Ed. -
Nueva Editorial Interamericana, México, España, Brasil, -
Colombia, Ecuador, Venezuela, México 1985. p.10. 
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Proyecciones de población de más de 60 años de edad,según 
grupos quinquenales (millares de personas).-

años. 

60-64 1 

65-69 

70-74 

75-79 

80-84 

85-89 

90-94 

95-99 

100 y más 

Estados Unidos Mexicanos¡ 1990-2000. 

Población total 
Senectos. 

6:1.317 

189,651 

827,027 

590,836 

401.832 

225,450 

9!,!89 

37,689 

Hombres Mujeres. 

769,917 841,400 

567,641 616,010 

394,031 432,996 

277,835 313,001 

179,820 222,012 

99,299 126. 151 

38,021 53,168 

!5,069 22. 620 

no especificado 19. 167 7,092 12,075 

Fuente: Datos básicos de la población de M~xico 1990-2000. 
Resumen General XI Censo General de población y -
y \"i\·ienda, Instituto Nacional de Estadística Geo-
grafía e Informática, Centro de Documentación Con
sejo ~aciana! de Población. 
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CAPITULO II.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

El hombre es eticidad, su devenir histórico le ha permi

tido acumular adelantos técnicos y culturales, verbigracia de 

Homero a la literatura hispanoamericana, de la teoría tomista 

de Leusipo y ~emócrito al desarrollo atómico del momento. 

En las ciencias de sentido y significación lógica, tarn-

bién denominadas del espíritu, tales como son la Psicología, -

Sociologíu, el Derecho, la Etica, etcétera. ~l devenir histó

rico podríacos 3f tuarto desde la filosofía antropológica o -

antro filosofía con Sócrates hijo de Jantifa, hasta la idea -

de seguridad social, derechos sociales y de una manera gene -

ral, sobre todas las necesidades sociales e individuales de -

los seres humanos; es por ello que en el presente trabajo se

glosa someramente los antecedentes históricos en relación al

tra to que se les ha dado a los ancianos. 

A.- MEXICO PRECORTESIANO. 

DurantP esta etapa encontramos poco evolucionadas a las

tribus que habitaban nuestro territorio, existían conocimien

tos en las distintas ciencias y artes, como la Arquitectura,

Astronon.ia, Astrologia, Agricultura y en Artesanía, además se 

tenia una estructura econ6mico-político militar; en el aspec

to religioso se tenía una cultura politeista, en virtud de 

que se adoraban al sol, la !una, el viento, la lluvia y a la 
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serpiente, 1a que era representada con una serpiente empluma

da. 

Quizá por lo extenso que era nuestro territorio, existi~ 

ron tribus de distintas características por ejemplo al norte

y ahora sur de los Estados Unidos de Norte América, habían 

tribus poco organizadas, como los soix, los comanches, apa 

chez, caras pálidas, por lo que toca al norte de nuestro te -

rritorio, los tarahumaras, yaquis, mayos; a1 oriente los tla~ 

caltecas, tlahuicas, olmecas, caras y huicholes; al occidente 

tarascos, nayaritas, al centro las siete tribus nahuatlacas,-

los mexicas o aztecas, chichimecas, xochimilcas, tezcocanos,-

chalcas, teotihuacanos y para el sur, los iacandones, mayas y 

el gran imperio inca hasta sudamérica; todas tenían razgos -

característicos las cuales al ser conquistadas por otras tri

bus, les eran impuestas las costumbres de la triunfadora:. cui 

tura, la religi6n, impuestos o tributos llamados altepetla- -

lli. sería muy extenso hablar de todas y cada una de ellas, -

pero por lo completa y por su gran influencia para con las d~ 

más, trataremos la tenochca o azteca, que se ubicó en el-

Valle de México Tenochtitlan; esta cultura se encontraba org~ 

nizada socialmente en ciudad y campo, con sus respectivas di

ferencias en cuanto a lo eco116mico, la orqanizaci6n y regula-

ción de ésta la poseia el organismo político, se tiene conoci 

miento que el monarca tenía el poder moral de ayudar a los n~ 

cesitados, los que podían ser los desamparados, fuera la espo-
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sa, 1os hijos o familiares económicamente dependientes de al

gún guerrero fallecido en combate. 

El poder político lo poseía el soberano o rey que al con 

quistar cada vez más cantidad de pueblos indígenas adquiría -

mayor poder, respeto y confianza de sus súbditos, además man~ 

jaba el aspecto económico, se permitía que los gobernantes m~ 

nares manejaran los medios de producci6n que hasta esa época

se conocían, como eran la tierra y el trabajo a la cual se d~ 

dicaban cuando no se encontraban en situa.ci6n guerrera, de 

ah! podemos desprender que la tierra la subdividían en varios 

tipos que eran los siguientes: 

a) .. - Tierras del Tlatoani o rey, las ·q.ue le pertenecía -

a quien ya fuera por privilegios, por el cargo que represent~ 

ba bien por herencia, las que eran cultivadas par los mace

huales o campesinos. 

b) .- Existían las tierras de los nobles,. las que parten!! 

cían a todos aquellos que desempeñaban funciones pÚbli'cas y -

que también eran trabajadas por macehuales o campesinos. 

e).- Existian los calpulli o tierras de pueblos, 1os que 

con ei producto de éstas era utilizado para el consumo fami-~ 

liar,. las que de igual manera eran trabajadas por campesinos-
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Y macehuales, pero que la diferencia estribaba en que estos

Últimos estaban obligados a otorgar como tributo con motivo

de ser de pueblos conquistados. 

La sociedad se dividía en nobles y Plebeyos, los no -

bles eran aquellos encabezados por el soberano o tlatoani y

su corte o comitiva que desempeñaba las funciones públicas,

así como los sacerdotes y los guerreros. Por otro lado los

plebeyos, eran artesanos y campesinos o macehuales. A los e~ 

merciantes se les conocía con el nombre de pochteca, que - -

formaba la clase media en ascenso, que realizaban sus tran-

sacciones por medio del trueque, en virtud de que existía -

una economía natural, intercambiaban o hacían pagos con ca -

cao o mantas. 

Como eran pueblos establecidos, algunos se dedicaban a

la recolección de frutos silvestres, a l.a pesca, a la caza y 

a la agricultura; fué la mexica una cultura dominante y por 

haberse establecido en la parte de la meseta del valle de -

México mayormente cultivaban la cafia, nopales y magueyes. -

En cuanto a la caza, utilizando primero lo más rudimentario 

como piedras, luego éstas atadas a palos posteriormente con 

un cordón llamado ''onda", luego piedras talladas con otras 

pied~as para elaborar las flechas y luego estas piedras t~ 

11aci3sy puntiagudas atadas a un palo más largo como lanza o 
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jabalina que era lanzada con la fuerza del brazo, para obtener 

animales tanto menores como mayores, además por si fues~ poco

estos naturales se agrupaban para hacerlos caer en trampas pa

ra dominarlos más fácilmente y así con ellos obtener el preci~ 

do alimento y sus pieles. 

Respecto de su organización social, se dice que cada 

quien tenia su propia función de acuerdo a su especialidad en

las distintas actividades productivas, así su estrato social.

se encontraba más o menos definido. El control que ejercitaban 

los distintos órganos del gobierno, nos ilustra sobre los ind! 

cios de la organización que se poseía en las culturas primiti

vas. De tal suerte que un gran historiador, Pedro Carrasco nos 

narra en su Historia Genera1 de México, que "La fami1ia campe

sina producía no 6nicamente sus alimentos mediante el cultivo, 

sino que también atendía a sus necesidades con otras activida

des como el tejido a cargo de las mujeres, y la construcción -

de la casa familiar. Las más especializadas se concentraban en 

la producción de artículos de lujo para los sectores superi~ -

res de la sociedad. La división de trabajo en gran parte era -

parcial y temporera; la especialización comprendía únicamente

parte de las actividades del especialista, y las distintas ac

tividades se ejercían en tiempos distintos. En lo económico e~ 

to quiere decir que parte de los artesanos eran al mismo tiem

po labradores que dedicaban sólo parte de su tiempo a la acti-
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vidad artesanal. 

En lo político había una especialización temporal en las 

actividades militares, ceremoniales y gubernamentales. Los --

funcionarios menores, por ejemplo, se turnaban en el desempe

ño de sus funciones como mandones de los solteros del común -

o de los sacerdotes que cuidaban los templos; los funciona- -

rios superiores desempeñaban además actividades militares y -

religiosas".(22) 

Es por ese motivo que es fácil deducir que los llamados-

señores o Tlatoani que eran los gobernadores de un estamento, 

daban pagos y recibían los mismos en especie o sea ló que prQ 

duc!a la tierra y a su vez otorgaban trabajadores para que -

realizaran las tareas de agricultura, ya que también ésta era 

una forma de realizar los pagos al huey tlatoani o gran señor 

A prop6sito de este gran sefior ''huey tlatoani'' dividía su re~ 

nado en los tlatoani que él quería y que formaban parte de la 

misma noblPz~ qt1e para llegar a ocupar este sitio, se podía -

adquirir por herencia o ser trasmitido por medio de un conse

jo de nobles, los que lo sometían a votación para poder desis 

nar dicho cargo. 

En consecuencia se puede decir que existían tres grandes. 

rangos que pertenecían a un huey tlatoani o gran señor, los -

( 22) Carrasco Pedro y Otros, i!i~toria General de México. El 
Colegio de México, Tomo I, M6xico, 1987, p. 187. 



-32-

cuales eran el de 11 tlataani 11
, el segundo gran rango era el dg_ 

nominado Teuctli (Señor), así por ejemplo el colhuateutli, 

era el señor de los colhuas, otro el chichimecateutli, era el 

señor de Texcoco; por otro lado el tercer gran rango en el e~ 

trato superior dentro de dominantes era el noble o pilli, lo

cual significaba ''hijo'', por lo que para distinguir al hijo

de un señor de la nobleza que podía ser teutli o tlatoani, -

era más fácil de distinguir entre un hijo de un rey y un hijo 

de un señor nombrándolos tlatoca pilli, hijo de rey y tecpi -

lli, que era hijo de señor, también, se distinguían un hijo -

legitimo de un hijo natural o nacido fuera de matrimonio, al

legltirno se le llamaba tecpilli ''hijo precioso'' y el nacido -

fuera de matrimonio llamado calpampilli que quería decir tthi

jo de casa•1,que de todas maneras conservaba cierto rango ante 

la plebe. 

La gran mayoría recibía el nombre de macehualtin, eran

los gobernados y a la vez tenían la obligación de pagar tri

butos y otorgar servicios de tipo personal, el que también p~ 

gaban los mercaderes y artesanos, además de lo que ellos pro

ducían con motivo de su oficio; por su parte los mayeques o -

braceros pagaban con parte de su cosecha. En lo que corres -

pande a los senectos de esa época los mandones transmitían su 

puesto por herencia, ya que cuando un macehual cumplía los 52 

años de edad de un ciclo calendario, éste quedaba exento de -

pagar tributo y de prestar servicios a lo que a propósito se-
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les llamaba huehuetque, estos viejos ocupaban un lugar muy i~ 

portante en las ceremonias religiosas, ya que por lo regular

e! jefe de barrio los consultaba en todos los asuntos de mu--

cha importancia; por otro lado, los guerreros que llegaban-

a viejos recibían un título muy especial designándoloscuauhu~ 

huetque, lo que significaba ''Aguilas Viejas·~ los que tenían -

la funci6n de oficiar las ceremonias de los funerales de los

guerreros que habían caído en la lucha, también los grandes -

mercaderes eran muy bien vistos, además de poseer su propio -

nombre llamados pochteca y los viejos se conocían como pocñ -

huehuetoque, gozaban de cabal prestigio y participaban de los 

grandes eventos de tipo mercantil, igual que los llamados se

ñores del barrio, los calpulhuehuetoque, por Último también se 

tiene el conocimiento de que para llevar a.cabo los sacrifi -

cios con los que celebraban a sus dioses, les eran ofrendados 

esclavos o guerreros que eran cazados por los cazadores de -

guerreros llamados amiztequihueque, por lo que a los cautiva

dores de guerreros que ya eran viejos les eran llamados amiz

huehuetoque. En fin, podemos observar con claridad la partici 

pación tan importante y necesaria de la que era objeto el se

necto, además del reconocimiento y veneración hacia el mismo

por parte de la misma comunidad. De igual manera la mujer an

ciana era muy respetada, basta decir que dentro de estos gru

pos étnicos existía la obligación de casarse, para evitar así 

el concubinato, en suma, en la época precortesiana o precolo

nial los ancianos integraban un consejo ya sea, como adivinos 
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aprovechando toda la experiencia emitida por ellos. 

B).- EPOCA COLONIAL 

Con motivo del sometimiento del nativo se establecieron 

las formas que el español trajo consigo, formas de organiza

ción social, normas politicas, de administraci6n pública,lo

cual era novedoso para los nativos, se recibió influencia de 

su cultura, la evangelización en la religión católica, se as 
quirieron nuevas técnicas tanto agrícolas como artesanales. 

Algunas de nuestras costumbres, fueron modificadas, su--

primidas y otras impuestas, los conqu~stadores provenían de -

lejanas provincias españolas tales como Andalucía, Castilla -

la vieja, Extremadura, Castilla la nueva y con ellos la trail~. 

misión de los rasgos culturales localesª 

Cuando Hernán Cortés recibe la orden real con la que le 

pro~ibe1i el establecimiento de encomiendas en la Nueva España 

cuenta con un poder tal que se atreve a desafiar las órdenes 

de la corona y así proteger la institución, en virtud de que-

le parece que la encomienda es una forma necesaria estratégi

camente, considera que sin ella no existirían ánimos materia

les para conservar la tierra y con esta actitud de Cortés se

refleja a grandes rasgos la sociedad que trataron de imponer

los conquistadores en la primera sociedad de tipo colonial. -
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La encomienda se present6 inicialmente como una ins ti tuci6n 

en favor del indígena y sobre todo para la cristianizaci6n 

del mismo, se otorgaba una cantidad de ind1.genas a un español 

y el encomendero tenía el derecho de recibir tributos y servi 

cios de los indios a cambio de protecci6n y adoctrinamiento, -

así se cubría en fonna particular el costo de la cristianiza

ci6n del indígena, gasto que no podía cubrir la corona, arle-

más la encomienda fué la forma de premiar a los españoles que 

habían participado de la conquista aprovechando que era una -

forma de distribuir la fuerza de trabajo que cada encomendero 

necesitaba, además de cristalizar se en forma definí ti va la d~ 

minaci6n. Otra cosa que propici6 la encomienda fué la forma 

de organización eficiente, debido a que se efectuaba el pago 

del tribu to en los mismos lugares que ocupaba con an teriori - -

dad la residencia de los tlatoani. 

El Virrey Don Antonio de Mendoza, apoyado por Fray Juan 

de Zumárraga, pretendia que se incorporaran a los indios en -

forma tal que se tuvieran los mismos derechos, las mismas ca

pacidades tanto de acci6n como de creaci6n que los peninsula

res; asi el colegio de Santa Cruz de ·r1atelolco, albcrg6 a 

más <le 70 indígenas que estudiaban gramática y facultades con 

la finalidad <le que más tarde se dedicaran al sacerdocio y lo 

practicaran, se vió frustrado cuando se dcj6 de percibir la -

ayuda que pa1·a ese efecto se recibía del rey, además de haber 

recibido la prohibici6n expresa de ordenar a indios, mestizos 
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y negros, terminando esta escuela que había sido fundada en -

1528 y quedando corno una simple escuela de barrio en el año -

de 1555. 

Por lo que respecta a la esclavitud, ésta afectó en gran 

proporción a la población indígena joven y más a la masculina 

les era exigido demasiado y sobre todo en trabajos muy rudos

y pesados, además que se tenían que desplazar de lugares ári-

do a fríos, o de lugares tropicales a climas frias, por lo 

que había que caminar enormes distancias para llegar a los si 

tics donde eran requeridos sus servicios; a tal grado llegó -

la esclavitud, que existían esclavos de esclavos, hasta que -

el cabildo de la ciudad de México ordenó ''que los que fueran-

esclavos de otr~ persona no podían poseer esclavos por -

si" ... (23) 

Para 1571 se establece el Tribunal del santo Oficio o --

sea la inquisición con el fin de evitar manuscritos, como el-

editado por Fray Bernardino de Sahagún, que manifestaba en su 

Historia General de las Cosas de la Nueva España,su experien-

cia ya que había trabajado por más de diez años, primero en-

Tepeapulco, luego en Tlatelolco y por Último en el convento -

de San Francisco en México, obra donde prácticamente ponía al 

descubierto toda la serie de abusos y atrocidades que les h~ 

(23) Cosía Villegas,D. y otros, Historia General de México.
Ed. El Colegio de ~léxico T. I.l/a.Reim.México 1987, -
p. 488. 
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cían los peninsulares a los nativos. 

Del año 1640, al 1740, le fué llamado el siglo de la De 

presión econ6mica, en donde no parece haber ocurrido hechos -

sobresalientes, pero que es el tiempo en que se realizan las -

actividades económicas entre España y sus colonias, nacen la -

hacienda y el peonaje, realizándose la actividad de la compra-

de puestos políticos. Se establecen las corporaciones tales CQ 

mo la Iglesia, los Comercian~es y las haciendas en donde surge 

la minoría dominante de unos cuantos blancos europeos sobre la 

gran mayoría de indígenas. 

En el año 1743, ''Jase del campillo y Cossío, compuso su -

famoso nuevo sistema de gobierno económico para la América, -

que se publicó en 1789". ( 24). Este abogó porque se suprimiera-

el monopolio de Cádiz, que se efectuara un reparto de tierra-

a los indígenas, que se llevara a cabo un mayor fomento a la -

explotación de la industria minera ~ por consiguiente una apl! 

cación del mercado de América para que se pudieran manufactu -

rar los productos en España, sin embargo la dinastía de los --

Borgones, tenía propósitos más amplios en relaci6"n a sus colo-

nias como eran las ''Reformas del Aparato Administrativo de Go

bierno; recuperación de los poderes delegados a las corpor~ 

(24) Cosía Villegas, D. Db.cit. págs. 488 y 489. 
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cienes, Reforma económica; y sobre todo mayor participación -

de la colonia en el financiamiento de la Metr6poli'' ..• (25), 

Es preciso hacer notar que dentro de estas corporaciones 

la Iglesia en combinación con los grandes particulares y ha-

cendados realizaron actividades de tipo humanitario y con fi

nes altruistas de donde llegaron a constituir escue1as,conve~ 

tos,hospitales y asilos para ancianos. 

En las escuelas, a los indios les enseñaban, adoctrina -

miento religioso, aprender a leer y escribir, sumar, restar:

en los conventos alfarería, artesanías y como transformar y -

curtir las pieles que vestían en ropa más sencillamente elabQ. 

rada y la forma textil; en los conventos en donde les llega -

ron a servir como asilos para ancianos o como hospederías co

mo se les conocía a los hospitales de esa época. Las hospede

rías eran especie de casa de huéspedes donde se alojaba a los 

enfermos que no tenían reaursos econ6micos ni casa para per -

noctar, que muchas veces primero fueron construídas para otro 

fin distinto,como el caso de los conventos o la casa de algún 

personaje que la llegaba a donar u otorgar en herencia para -

asilo de ancianos, existió una gran cantidad de este tipo de

instituciones los cuales entre otros en 1855 existió el de 

(25) Cos{o Villegas, o. Ob.cit.págs. 488, 489 y 490. 
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la San tí sima Tri ni dad que prime ro fue hospedería, posterior- -

mente hospital más tarde asilo de ancianos y por Último en 

hospital para enfermos mentales o con demencin senil. Las e.! 

cuelas para niñas de la amiga, en donde mujeres de edad avan

zada y que con su preparaci6n otorgaban la instrucci6n elerncn 

tal a muchas jovencitas. 

También se crearon centros de trabajo de donde surgieron 

los gremios (cuerpos colegiados de artesanos) luego las cofr~ 

d1as que tenían como fin la elaboración de un determinado PT.9_ 

dueto y éstos a su vez se organizaban a la sombra de la Igle

sia, procurando otorgarse ayuda mutua y que tenían entre sus 

metas el establecer instituciones de Beneficencia Pública, -

que fuesen capaces de socorrer a compaiicros, a menesterosos, -

enfermos y ancianos. En este tipo de cofradías fué donde se 

gestó el antccc<lente ele la actual Seguridad Social en virtud 

de que cada cofradía contaba con su propia caja de ahorros, 

por medio de ésta se acostumbraba a proporcionar auxilio a 

sus integrantes para el caso de enfermedad, invalidez, vejez 

y muerte a tendían a los presos, a los condenados a muerte, 

otras a los acci<lcntcs, sepultaban a las personas que falle-

cían y carcc1an de familiar alguno. 

Es importante apuntar que durante este período el aspec

to Asistencia Social tuvo <listint1:1s forn1as <le apreciarse, en 

principio se otorgó en instituciones tales como las Igl csias, 
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conventos y algunos organismos dependientes de ésta, como las 

capillas, dispensarios médicos, etcétera, con la finalidad de 

otorgar asistencia a los niños desvalidos o abandonados, muj~ 

res viudas 1 ancianos y menes teros os, lo único que los movía -

era su actitud altruista sin interés alguno; en ciertas oca-

sienes subsistían de donativos, herencias, legados e incluso 

de limosnas o de caridad p6blica y sin ning6n control estric

to por parte del Esta<lo. 

En lo que se refiere a las instituciones particulares de 

dicadas a otorgar este tipo de ayuda y no dependientes de la 

iglesia se encontraban las hospederías que funcionaban de ma

nera personal y por propia iniciativa; primero como casa de -

huéspedes, luego como hospitales y posteriormente como asilo 

para ancianos, impulsados por su al truísmo fueron orientados 

po~ los clérigos de esa época para continuar proporcionando 

ese tipo de servicio social con el espíritu de humildad y 

desinterés personal. Ayudados por los donativos hechos por 

partitulares o por organismos o instituciones nacionales o 

trasnaciona les ). para este (11 timo c¡:¡so los radicados en nucs -· 

tro país. 

C) • - EPOCA !ND EPENDI ENTE 

En este lapso hist6rico, nuestro pnls se caractcri z6 por 

viYir una inestabilidad tanto política como social los once años 
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posteriores a la Guerra de Independencia nuestro país derram6 

ríos de sangre de nuestros compatriotas para lograr la consu

mación de la misma, pero durante este intervalo de tiempo, 

las instituciones de beneficencia que se habían creado con ªll 

terioridad, pasaron por grandes problemas sobre todo de indo-

le econ6mico y tuvieron en ocasiones que cerrar sus puertas -

hasta hacerlo en forma definitiva, afectando a algunos de los 

senectos que ya habían encontrado algún refugio y los que es

taban a punto de ingresar a éstos, de esta cttítica situación, 

algunos desesperados por la necesidad econ6mica, otros impul-

sados por su naciente nacionalismo sirvieron de carne de ca--

ñ6n, e incluso había algunos que ni manejar la·s armas sabían, 

pero eso sí con un enorme coraz6n y gran coraje para alcanzar 

la victoria o perder la vida, considerando que no era lo mis-

perderla en forma inmediata y por un causa.útil, que perderla 

en forma lenta, agobiante, paulatina y sobre todo en condi~iQ 

nes paupérrimas. Dentro de las instituciones que con.tinuaron-

dando servicio se encuentra el hospicio para pobres al que -

se adicion6 un departamento de partos ocultos y un asilo para 

ancianos pobres. 

En 1842, se formó la sociedad de Beneficencia Española,-

en la que el objetivo fundamental era ayudar a emigrantes de-su país, la cual estableció un hospital y un asilo de ·ancia -

nos. 
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Otra institución con similares intenciones de ayuda, fué 

la sociedad llamada San Luis de los Franceses, esta institu-

ción que era de nacionalidad Francesa-Suiza-Belga, fué la pri 

mera que fundó una caja de ahorros, una casa de salud y un e~ 

menterio. ''En 1043 las hermanas de la caridad fueron autoriz~ 

das para establecer un centro de atención a enfermos, ancia -

nos, niRos y enfermos mentales, que funcion6 hasta 1874'' •... -

( 26) 

En ese mismo afio se fundó la sociedad de San Vicente de-

Paul, formada por religiosos para atender a enfermos, ancia -

nos y menesterosos. 

En esta época varias organizaciones querían participar -

en la ayuda a la gente desvalida, como también a ancianos ne-

cesitados, viudas y huérfanos, organizaciones de tipo privado 

otras religioso, por lo que nuestro gobierno se vió en la im-

periosa necesidad de crear un organismo que fuera capaz de o~ 

qanizarlas y reglamentarlas en todas y cada una de sus activi 

dades asistenciales a la poblaci6n receptora de estos benefi

cios, creando por consiguiente la Dirección General de Benefi 

ccncia. 

(26} Soberón, Guillermo y otros. LA SALUD EN MEXICO, Testimo
nios T.III. Vol.2. Ed. F.C.E. M~xico 1988, p.23. 



-43-

En abri 1 de 1857, se publicó el decreto mediante el que 

se estableci6 la ayuda gubernamental a los menesterosos y en 

el que se le~ cons i<leraba como tales a todas las personas que 

no tuviesen los medios suficientes para vivir. 

Para febrero de 1861, el entonces presidente de ]¡1 Rcp6-

blica en funciones Licenciado Bcni to JuÍlrez García, ordenó Ja 

secularización de todos los hospitales e instituciones Je Be 

ncficcncia Privada que hasta cr•tonccs se encontraban adminis

trados por ln iglcsi:t católicn, crc:indo Pll m:iyo de ese mismo 

afio, la Dirccci&n <le Beneficencia PÓblica dependiente de la -

Secretaría de Gobernaci6n, además determinó que los bienes d~ 

pendientes del fondo de beneficencia así como también todos -

los medios tn les como loterías, hcrcnc:i as y legados que ser- -

vían de sostenimiento de éste organismo qu~daran exentos de -

impuestos. 

Durante el Imperio de don Maximi li ano <le llabsburgo se 

crearon nuevas insti tucioncs de beneficencia, funcionando en 

forma activa tanto el Consejo de Salubridad como el Consejo -

Gencrnl de Beneficencia. Las organizaciones privadas recaud~ 

ron fondos parn ayudar [1 los necesitados y desamparados prin

cipnlmi,nte n ln caída Jcl imperio y una vez restaurada la Rc

p6blica en el afio 1867, durante el porfiriato del afio 1876 a 

1880 y de 1884 a 1911, lus in~tituciones de asistencia que en 

tiempos anteriores habían estado deterioradas debido a la 
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inestabilidad tanto política como social que había sufrido el 

país, vivieron tiempos mejores antes del estallamiento de la

revolución mexicana, la Dirección de Beneficencia pública se

preocupó por mejorar las instalaciones y reformar programas -

para realizar la asistencia social en nuestro pais. 

Se capacitó al personal para que desempeñase mejor sus -

funciones, posteriormente el ministro de gobernación del gabi 

nete del entonces general Don Porfirio Diaz, e1 señor Prota -

sic P. Tagle, creó la Dirección de Beneficencia, órgano inte

grado por la Dirección de Asistencia Pública, la presidencia

y la vicepresidencia que eran ocupadas por el Secretario de -

Gobernación y el Jefe del Ayuntamiento. 

Para el año 1903, cambió su denominación por el de Junta

de Beneficencia Pública cuyo nombre conservó hasta 1917. 

Algunas instituciones privadas que surgieron en la época 

poríirlana fueron entre otras: 

I.-El Asilo de mendigos de Díaz de León para niños, j6-

venes y ancianos en 1879. 

II.-La orden de las hermanas guadalupanas y las josefi -

nas quienes surgieron a raíz de la expulsión de la orden de -

las hermanas de la caridad. 
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1 II. - Asi mismo se crearen asociaciones de socorro para 

los residentes extranjeros que asi lo requerían, como las so

ciedades de Bencf~ccncia Española, la Americann y la Franco-

Suiza -Belga. 

IV.- El hospicio de pobres que proporcionaba asilo, ali

mentos y cclucaci6n a niftos <le 7 a 4 :1fios que adcm6s funciona

ba como asilo ele anci~nos y daba hospedaje a pordioseros. 

V - Existieron otras insti tucioncs tales como la Escuela 

Nacional de Ciegos; internado que proporcionaba capaci taci6n 

para el trabajo en este sector do impedidos. 

VI.- La Escuela de Sordomudos en donde se les capacitaba 

y educaba, además que cxi sti eran otras instituciones que pro

porcionaban asistencia como los hospitales, los hospicios, e~ 

cuelas para niños hu6rfanos, cxp6sitos y jóvenes, casas cuna, 

ctcGtera; que posteriormente pasaron a ser asilos para ancia

nos. Una de las cosas que podemos scfrnlar es que cxisti6 mu

cho descontento social por la larga permanencia del General 

Porfirio Díaz. 1;;11 el poJcr, lo que orieinó el conflicto revol~ 

cionario de 1910 a 1917 mejor conocido como la Rcvoluci6n Me

xicana, en ese período, toda acción de asistencia pública qu~ 

d6 hecha a un lado, en tanto se daba el proceso revoluciona-

ria antes citado que pasaria a conformar lo que ahora posee-

mas como naci6n, es por esta razón que al afio de 1915 se le 

conoció como el afio del hambre en México, y por consiguiente 
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todas las instituciones de beneficencia que se habían creado 

con anterioridad tuvieron la penosa necesidad de cerrar sus -

puertas, se pasaba por una crisis espantosa, primero q..ie na<la 

por los hechos revolucionarios y posteriormente por la falta 

de liquidez ccon6mica parn poder sufragar los gastos origina

dos con motivo de la prcstaci6n de 6stos servicios. 

Posteriormente una vez, constituído y habiendo salido 

victorioso el Ejército Consti tucionalis ta comandado por Don -

Venustiano Carranza, este trat6 de aliviar un tanto la crisis 

social que se vivía en ese entonces, creando en forma tempo

ral el Departamento de Auxilio al pueblo para solucionar el -

hambre, la extrema pobreza, la viudez y la orfandad en la po

blaci6n, encargándose éste departamento de controlar la venta 

de artículos de primera necesidad, además se crearon cstable

cimi entos de comedores publicas en los alrededores de la ciu

dad; por último el paso siguiente de éste nuevo régimen era 

el de reorganizar la beneficencia pública para sanar aunque 

fucr3 en algo a aquellos que habían padecido las consecuen

cias de la revolución, reabriendo hospitales, escuelas y a5i

los. 

En los asilos constitucionalistas se atendía 1 os ni -

ñas huérfanos, a los ancianos enfermos y desamparados propor

cionándoles mcdicamc:ntos a los enfermos, alimento, vt:.stido 

y pensi6n o los demti.s. 



-47-

En 1943, se fusiona la Secretaría de Asistencia Pública 

con el Departamento de Salubridad Pública que viene a coadyu

var en programas.que se establecieron para proporcionar todo 

tipo de ayuda a ancianos desvalidos o indigentes. 

Por otro lado, en ese mismo año es creado el Instituto -

Mexicano del ~cgurt Social el que viene a propo1·cion:1r bienes 

tar social a gran sector laboral y sus familiares del país, 

posteriormente en el régimen del prcsi<lcntc- Adolfo Ruiz Corti 

ncz 19b2-1958, crea la casa Jcl Asegurado del Instituto ~1cxi~ 

cano del Seguro Social qt·c va o. dar por resultado como la ca

sa del jubilado de esa misma instituci6n, la c¡uc en gran mcd~ 

da viene a solventar problemas <le tipo económico para este --· 

sector. 

Para la Administración del Presi<lente Adolfo LÓpcz Ma -

teas, 1959-1964, fué creado el Instituto de Seguridad Social 

al Servicio de los Trabajadores del Estado, cuya finalidad es 

proporcionar bienestar social a los empleados que laboran en 

el sector gub..:!rnamer.tal y sus f:imiliarcs, de igual manera en 

1961, se creó el Instituto Mexicano <le Protección a la Infan

cia, organismo p(1bljco descentralizado cuyo objetivo inicial 

erJ proporcionar servicio de tipo asistencial sobre todo en 

lo relativo a la distribuci6n de desayunos a la nificz cuya de 

nominaci6n para el aflo 1975 cambió al Instituto Mexicano para 

la Infancia y la J"amilin y su finalidad era promover el <lesa-
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rrollo en el interior de la comunidad y así fusionando este -

instituto con el creado en 1968 denominado Instituto Mexicano 

de Asistencia a la Niñez nos da como resultado para el año 

1977, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la -

Familia (D.I.F.), creado por el entonces presidente en turno

José Lopez Portillo y Pacheco. 

D).- MEXICO DE NUESTROS DIAS 

Del año 1979 a la actualidad, se forma una institución -

denominada, Instituto Nacional de la Senectud {INSEN), cuyas

características, funciones y desarrollo se analizarán en el -

capítulo posterior. A partir de 1989, se ha dado un gran auge 

sobre todo, no solo al sector senecto sino a todos los mexic~ 

nos a pesar de la gran crisis por la que atravieza nuestro -

país, creando un plan global de desarrollo integrado por grag 

des programas para mitigar las grandes necesidades que aque -

jan a nuestra población, así nuestro actual gobierno ha crea

do un Programa Nacional de Solidaridad para beneficiar a los

económicamente más débiles. 

Nuestros ancianos se han visto beneficiados a partir de

las nuevas disposiciones en la Ley del Seguro Social, en la -

que se otorga asistencia médica a los padres de los asegura -

dos, sin más requisitos de que vivan bajo el mismo techo y de 

pendan económicamente del asegurado. Esto contribuye en gran-
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escala en virtud de que se ha demostrado que el sector de-

senectos hacen un gran desembolso económico para conser- -

varse en buen estado general de salud, aunque podemos afi~ 

mar que los servicios que reciben no son del todo óptimos, 

en virtud de que en la mayoría de las instituciones en las 

que se proporciona el servicio médico no poseen el serví--

cio de geriatría en consecuencia se ven en la necesidad 

de ser asistidos por médicos generales que no poseen esta

especialidad y que desconocen un tanto a cerca de las en-

fermedades derivadas de la senectud. 

El Instituto Nacional de la Senectud, ya tiene en ser 

vicio siete de los seis albergues con los que inició, de -

igual manera ha estado firmando convenios con aerolíneas,

agencias de viajes, hoteles, casas de comercios y servi- -

cios varios, con médicos particulares en la elaboraci6n de 

prótesis y aparatos médicos, así como consultorios médicos 

particulares, dentistas, oftalmólogos y optometristas para 

estudio y adaptación de lentes, buscando con todos ellos -

un des~uento adecuado que va del 10 al 50%, con la 6nica -

condición de la presentaci6n de la tarjeta denominada ''TaL 

jeta INSEN". 

En '984 se fundó el organismo denominado VEME;,., cuyas 

siglas significan Vejez en México, Estudio Y Acción, en -
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en la Ciudad de Cuernavaca Morenos, se pensó como un centro de 

documentación, en el que actualmente se realizan seminarios pa 

ra enfrentar el envejecimiento y dignificar el bien morir, o -

rienta a estudiantes que quieren realizar su tesis profesional 

al respecto de los ancianos, además de aconsejar a familiares

la manera de tratar a sus viejos, así como de contar con un -

programa pilo&o ~ara adiestrar a enfermeras y cuidadores con -

lo que pretende sensibilizarlos a las necesidades de los seneQ 

tos y a su cuidado. 

Desde 1983, se formó la organización denominada ANSAN, -

que quiere decir Ancianos y sus Amigos, que brinda a las gen -

tes de edad avanzada cariño, cuidados de salud, alimentos y -

cursos de alfabetización. 

Podríamos decir que hasta hace unos cuantos años no exis

tía una conciencia muy general de la problemática de los an -

cianos que en nuestro país se ha considerado como un país de -

gente joven, en virtud de que un 7% de la población total per

tenece a la vejez,micntras que el otro 50% está repartido en -

tre niños y jóvenes, pero en si la población senil ha ido en -

aumento, esto de acuerdo a las estadísticas que ha realizado -

el Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática

en coordinaci6n con la Organización Mundial de la Salud y la -

Organización de las Naciones Unidas en donde se ha visto o se

prevee para el afio dos mil una duplicidad en cuanto a la po--
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blación de ancianos lo cual correspondería a cerca de un 14% de 

la población total. 

También podemos decir que existe un problema en cuanto a -

la mujer anciana urbana y la mujer anciana rural, la mujer a~ -

ciana urbana presenta un proceso más acelerado de envejecimien

to que la rural en virtud de que la capacidad mental se deteriQ 

ra más rápidamente en la urbana por consecuencias de la depr~ -

sión y del aislamiento social de la cual es objeto y en el se -

gundo caso, la mujer anciana rural es menos frecuente, ya que -

hay más lazos de afectividad y más actividad física, así pod~ 

mas afirmar que el proceso de envejecimiento es menos acelerado 

y menos peligroso en este tipo de personas. 

La geriatría se ocupa de los ancianos Para llevar a cabo -

cierto control en cuanto a su salud, las instutuciones prestan

servicios geriátricos que han ido en aumento, pero no se nota -

la verdadera asistencia social a caus~ de la ccntralizaci6n de

los servicios, en la ciudad de México sólo se ~uenta con dos -

hospitales públicos de este tipo, hay menos de veinte especia-

listas y apenas se implementó la carrera a nivel técnico en la

Secretaría de Educación Pública y la Maestría en el Instituto -

Politécnico Nacional, por lo tanto el resto del país no cuenta

con ningún apoyo geriátrico. 

La Gerontología cuenta con un campo de acción más amplio -
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por estar enfocado por todos los fenómenos que se relacionan

con la vejez, realiza programas de autocuidado, terapia ocup~ 

cional, de alimentación, ambientación, adaptación y de diseño 

arquitectónico además investiga las potencia1idades y capaci

dades del anciano. 

Existen clínicas, pensiones asilos y albergues particul~ 

res y oficiales los cuales son lugares en donde muchas veces

son segregados los ancianos y en los que se intensifica su sg 

ledad, ya sea por la viudez, la depresión, falta de activida

des adecuadas sobre todo laborales remuneradas, lo que les h~ 

ría sentirse útiles~ el depender de alguien extraño, les hace 

perder la seguridad psicológica por la lejanía de sus seres -

queridos en donde el anciano se separa de éstos y de sus per

tenencias; en ese sentido de su pasado en donde se les aisla

y manda a esperar el momento letal. 

Actualmente se estan realizando talleres autogestiona- -

rios que pretenden ayudar a los senescentes a vivir sus Últi

mos años con plenitud o aceptar la muerte. En los que algunos 

jóvenes participan preparándose así para su futura senectud,

algunos de ellos piensan que la mejor manera de asegurarse -

una vejez digna es luchar ahora contra todo mal trato a los -

ancianos sea este físico o moral y por la satisfacción de las 

necesidades físicas,económicas o sociales; es decir, contra -

la pérdida afectiva, la disminución del poder adquisitivo, la 

enfermedad y la dependencia funcional. 
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CAPITULO III.- MARCO JURIDICO. 

A).- CONSTITUCION 

Nuestro país, posee una de las estructuras más completas 

de todo el mundo, de acuerdo a los grandes estudiosos del De-

recho Internacional, sin embargo en el aspecto que nos ocupa

no se ha quedado a la saga, en el artículo cuarto constituciQ 

nal, hace alusión a lo relativo al ámbito salud, con lo que -

se pretende proteger a toda la población del país, sienta ba

ses para que se proporcione ésta a los distintos sectores de-

la población y la manera de hacerlo; to que nos permite obse~ 

var el hecho de que está considerado dicho derecho a la salud 

como una garantía social; en la que la misma Carta Magna est~ 

blece que nada ni nadie puede estar por encima de ella. 

El articulo cuarto de la ley en estudio nos especif íca -

lo siguiente: 

"Art. 4. 

Párrafo primero ... 

Párrafo segundo: El varón y la mujer son iguales
ante la ley. Esta protegera la organización y el
desarrollo de la familia. 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera li 
bre, responsable e informada sobre·e1 número y e~ 
paciamiento de sus hijos. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la-

• ~=l~~~ definirá las bases y modalidades para el -
acceso a los servicios de salud y establecerá la
concurrencia de la Federación y las entidades Fe
derativas en materia de salubridad general; con-
forme a lo que dispone la fracción XVI del artíc~ 
lo 73 de esta Constituci6n ... '' 
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Con fecha 3 de febrero de 1983, se publicó el tercer -

párrafo en el Diario Oficial de la Federación, que eleva a-

rango constitucional el derecho humano a la salud con cier-

tas finalidades a saber, como lo son las de lograr bienestar 

físico y mental de los connacionales, prolongar y mejorar su 

calidad de vida en todos nuestros estratos sociales y sobre

todo en los menos favorecidos a los más desprotegidos, para

lograr que se desarrollen en forma armónica y en buenas y mg_ 

jores condiciones de salud; creando actitudes solidarias, 

responsables, tanto de vida como de conservación y mejora- -

miento para crear mejores condiciones de vida. Otra final! -

dad que es muy clara es para disfrutar de servicios de salud 

y de asistencia social para satisfacer las necesidades de la 

población incluso para impulsar todo lo _referente a los conQ. 

cimientos tecnológicos y sociales para poder aprovechar más

y mejor dichos servicios de salud y por Último que se desa-

rrollen la enseñanza y la investigación sea tecnológicamente 

como científica para obtención de mejores conocimientos en -

el ámbito de la salud. 

otra de las cosas que se pretendió fue contribuir a que 

desarrollara en forma armónica a los menores que por diver-

sas causas se encuentran en total estado de abandono, en es

pecial cuidado y atención a los ancianos desamparados Y en -

la rehabilitación de los minusválidos para que se reintegren 

a la vida productiva tanto en lo económico como en lo social 
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del país. 

Para ese efecto se ha desarrollado mediante el Sistema -

Nacional de Salud, organismo que se encuentra formado por va

rias dependencias y entidades de la administración pública 

tanto Federal como Local y por una serie de personas tanto fi 
sicas como morales que forman parte del sector privado. 

Este Sistema Nacional de Salud, es regido por la Ley Ge

neral de Salud promulgada el 7 de Febrero de 1984, y por una

serie de disposiciones reglamentarias cuyo cumplimiento ca- -

rresponde a la Secretaría de Salud la que hasta ahora viene -

siendo la encargada de conducir los programas, política y es

trategias a seguir en el ámbito de la salud. 

A través de nuestra constitución en forma expresa, nues

tro pueblo ha tenido a bien manifestar las necesidades y la -

respuesta no se ha hecho esperar ya que se han elaborado pro

gramas de asistencia social para los sectores más desfavoreci 

dos, tratando de abarcar en la medida u~ los pozibil!dad~s -

económicas del país, pero muchos prograrn~s se ven empañados -

par diversas causas de índole natural y humano, fundamental-

mente par las crisis económicas que desde 1976 atraviesa el -

pais, algunos de los regímenes han trabajado duro, tratando -

primero de alfabetizar, otros tratando de moralizar al país y 
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por Último de modernizarlo tratando de contribuir de una u o-

tra manera al buen desarrollo del mismo. Es así como al ampa

ro del artículo 73 Constitucional Fracci6n XVI, nuestra cons

titución faculta al Congreso, para dictar leyes sobre salud -

en toda la República: 

''Articulo 73 de las Facultades del Congreso 

!- xv ... 

XVI.-Para dictar leyes sobre Nacionalidad,condición 
Jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturaliza 
ción, colonización, emigración e inmigración y sa-~ 
lubridad general de la República. 

1.-El Consejo de Salubridad General dependerá direc 
tamente del Presidente de la República, sin inter-~ 
vención de ninguna Secretaría de Estado,y sus disp2 
siciones generales serán obligatorias en el país. 

2.-En caso de epidemias de carácter grave o peligro 
de invasión de enfermedades exóticas en el país, el 
Departamento de Salubridad tendrá obli9ación de die 
tar inmediatamente las medidas preventivas indispeñ 
sables, a reserva de ser después sancionadas por eT 
Presidente de la República. 

4.-Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor
en la campaña contra el alcoholismo y la venta de -
sustancias que envenenan al individuo y degeneran -
la especie humana asi como las adoptadas para ~reve 
nir y combatir la contaminación ambiental, seran = 
después revisadas por el Congreso de la Unión en -
los casos que le competan'' ... 

XVII-XXX ... 

Por otro lado, es importante destacar que el párrafo pri 

mero hace mención al Consejo de Salubridad General, indicándg 

nos que éste dependerá del Presidente de la República, el que 
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está facultado para emitir disposiciones generales que son 

obligatorias en materia de salubridad para toda nuestra Repú

blica Mexicana. 

Otro artículo que tiene relación es el 123 Constitucional 

que trata del Trabajo y de la prevención social que a la letra 

dice lo siguiente: 

''Art.123.-Toda persona tiene derecho al trabajo dig
no y socialmente útil; al efecto, se promovera la -
creación de empleos y la organización social para el 
trabajo, conforme a la ley. El Congreso de la Unión
sin contravenir las bases siguientes deberá expedir
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán; 

I.-xiv ... 
XV.-El patrón estará obligado a observar de acuerdo
con la naturaleza de su negociación los principios -
legales sobre higiene y seguridad en las instalacio
nes de su establecimiento y adoptar las medidas ade
cuadas para prevenir accidentes en el uso de las má
quinas, instrumentos y materiales de trabajo, así CQ 

~~rªg~~~ri~l;ª~a~: ~~ 1 s~!~~r~ ¡~t~i~~ed~e~~~t~r~~aj~: 
dores ... 

XVI- XXVIII ... 

XXIX.-Es de 6tilidad p6bltca la Ley del Seguro Soci
al y ella comprenderá seguros de invalidéz de veje?.
de vida, de cesación involuntaria del trabajo,de en
fermedades y accidentes, de servicios de guardería y 

~~~1d~i~~s0 ~~~b~j~~~~~~~ºc:m~:sl~~;e~gi~~ala~f~~~~-; 
otros sectores sociales y sus familiares''··· 

Es de suponerse, que nuestro legislador quiso prevenir -

lo imprevisible, como son los accidentes de trabajo y la mueE 

te a la que continuamente se encuentran expuestos los trabajª 

dores, así mismo estableció los seguros de vejez cesantía en-

edad avanzada, para asegurarles a los trabajadores que no es-
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tuvieran en condiciones de trabajar por accidente o por vejez, 

una vejez digna y tranquila. Por tal razón nuestra Constitu- -

ción le otorga la calidad de útilidad pública a la Ley del Se

guro Social, para que en forma autónoma obligue a los patrones 

a inscribir a sus trabajadores al régimen obligatorio del Seg~ 

ro Social. 

En lo referente al apartado B, del artículo en cita que -

consagra las relaciones laborales entre los poderes de la -

Unión, el Gobier~o del Distrito Federal y sus Trabajadores, 

la Fracción XI, nos establece lo siguiente: 

1'Art. 123 apartado B. 

I - X ..• 

XI.-La Seguridad Social se organizará conforme a las 
siguientes bases mínimas: 
a).-Cubrirá los accidentes y enfermedades profesion~ 
les; las enfermedades no profesionales y maternidad, 
y la jubilaci6n y la invalidéz, vejez y muerte 11 

••• 

XII -XIV ... 

El apartado B del articulo 123 de nuestra Constituci6n en 

sus primeros incisos nos habla sobre la jornada máxima diaria

de trabajo, del número de días de trabajo y el descanso oblig~ 

torio, de sus vacaciones salarios etcétera. Las bases específi 

cas que deberá cubrir la Seguridad Social, con respecto a las

enfermedades tanto las profesionales como las no profesionales 
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así como la jubilaci6n, la invalidéz, vejez y muerte; destacan 

do la modalidad de que protege a lps trabajadores denominados

federales o burócratas. 

b).- CODIGO CIVIL 

Establece que cuando dos menores de edad quieren contraer 

matrimonio, no tienen padres y son menores de edad, se requeri 

rá del consentimiento de los abuelos sean paternos o maternos

º bien tutores o de algunaautoridad que esté autorizada para -

suplirlos, así el artículo 103 en su fracción IV. nos hace al~ 

sión al respecto de las actas de matrimonio y dice: 

''Art. 103.-Se levantará luego el acta de matrimonio 
en la cual se hará constar: 

I - III ... 

IV.-El concentimiento de estos, de los abuelos o t~ 
tares de las autoridades que deban suplirlos''··· 

Existe una relación muy estrecha entre el articulo ante --

rior y el 149 de nuestro Código Civil, en donde establece los -

requisitos para contraer matrimonio y en el que tambien se mcn 

ciona a los abuelos tanto paternos como maternos o el que sobr~ 

viviere, que podrá otorgar el consentimiento para los menores -

que quisieran contraer matrimonio y que carezcan del padre o m~ 

dre, establece lo siguiente: 

Art.149.-El hijo o la hija que no hayan cumplido -
dieciocho años, no pueden contraer matrimonio sin-
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concentimiento de su padre o de su madre.si vivie
ren ambos o del que sobreviva. Este derecho lo t:ig, 
n~ la madre, aunque, haya contraído segundas nup
cias, si el hijo vive con ella. A falta o por impo 
sibilidad de los padres, se necesita el consentí-= 
miento de los abuelos paternos, si vivieren ambos, 
o del que sobreviva; a falta o por imposibilidad -
de los abuelos paternos, sí los dos existieren, o
del que sobreviva.se requiere del consentimiento -
de los abuelos maternos'', 

Así mismo prevee las situaciones en las que no exista con 

sentimi~nto tanto de los padres, abuelos. tutores, en el que -

puede suplir el juez de lo familiar del lugar o residencia del 

menor. 

Otro artículo que tiene referencia con las personas seni-

les es el que se encuentra en el capítulo III, Titulo VIII, --

cuando se habla a cerca de la patria potestad y en particular-

cuando se refiere a los modos de acabarse o suspenderse la mi~ 

ma, establece: 

''Art.448.-Pueden excusarse. 

1.-cuando tengan 60 afias cumplidos 
2.-Cuando por su mal estado de salud no puedan 

atender su desempeílo'', 

Seguramente el legislador dejn esta opci6n en las persa-

nas que debido a su avartzada edad no es fácil atenderse a sí -

mismos y menos podri hacerlo con persona o personas que son jé 

venes que tienen una mentalidad despierta y muy activa que en-

un momento determinado podrían incluso chocar en sus caracte-

res o ideas. 
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Otro caso en que participan los senectos es: 

''Art. 490.-A falta de tutor testamentario y de per
sonas que con arreglo a los artículos anteriores -
deba desempeñar la tutela. Serán llamados a ella -
sucesivamente; los abuelos, los hermanos del incapa 
citado y los demás colaterales a que se refiere la= 
fracción II del articulo 483; '' .•. 

De igual manera el artículo 511 del código antes citado-

hace referencia a la Tutela en la Fracción VI, guarda rela- -

ción con el artículo 490 del mismo código haciendo mención de 

las personas seniles mayores de 60 años las que tambien po- -

drán excusarse del ejercicio de dicha tutela. Así como tam- -

bién faculta de la excusión del albaceazgo en el: 

''Art. 1698.- Pueden excusarse de ser albaceas: 

I-IV.-

V.-Los que tengan sesenta afios cumplidos" ... 

No est6 por dem~s mencionar lo ref~rente a las obligaciQ 

nes de los usufructuarios en el Capítulo III Titulo V, sobre-

la no obligación de éste de reparar la casa y de dejarla en -

el estado en que la recibió, sí la necesidad es procedente de 

la vejez. Por último, en el Capítulo IV Título V, en particu-

lar en el artículo antes citado, en donde se establece que --

pueden excusarse de ser albaceas las personas que tengan más-

de 60 afias cumplidos ya que sería una carga m~y grande y muy 

difícil de efectuar. 
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e).- CODIGO PENAL 

En lo que respecta al Código Penal para el Distrito Fedg 

ral, no hace mención específica alguna en relación a los se -

nectos, solo podemos encontrar una forma relativa tratándose-

de la aplicación de las sanciones, en el Título III, Capítulo 

J, sobr~ las reglas qenerales y específicamente en el articu-

1~ -Si ~ei ya citado código, que establece lo siguiente: 

''Art. 52.- En la aplicación de las sanciones penales 
se tendrá en cuenta: 

l. - ... 
2.-La edad, la educación, la instrucción, las costum 
bres y la conducta precedente del sujeto, los moti -
vos que le impulsaron o determinaron a delinquir y -
sus condiciones económicas''··. 

Así, de manera un tanto subjetiva, se puede deducir que

para los efectos de que se trate de algún delito en el que -

haya participado un anciano, el juez, utilizando su libre cr! 

terio, podrá aplicar una pena un tanto menos rigurosa que si-· 

se tr3tara de un joven que posee todo el potencial y vigor --

que le brinda la juventud. 

D).- LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Esta ley contiene un considerable núniero de artículos en 

que se menciona el factor edad y obligaciones, está la oblig~ 

ción que tiene el patrón de cubrir las cuotas obrero patrona-
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Les al Instituto Mexic~no del Seguro Social e incluso desean-

tar las mismas cuando el trabajador no es asalariado una se--

rie de sanciones, para hacer cumplir sus disposiciones, pero-

los articulas que mis relaci6n lntima tiene con el presente -

trabajo son el 133, l·tl Fracciones, I, 11 y III, 145, 249 )' -

277 de la antes mencionada ley. 

''Art.- 133.- Queda prohibido a los patrones. 
I.- Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad 
o de· su sexo" ••• 

Se manifiestan la prohibición que hace en relación a la-

edad, para que no se obstaculice el ingreso al trabajo, pero

tal parece que este artículo no existiera en virtud de que -

los patrones, cuando hacen sus desplegados solicitando perso

na, en el periódico generalmente señalan edad relegando, ya -

no al sector senil sino hasta personas mayores de cuarenta --

años. 

''Art. 141.-Las aportaciones al Fondo Nacional de la 
vivienda son gastos de previsión social de las em -

g~~Ó~~t~s5~nªt~~~~r~~ ~~s5~r~g;j!~g~~sªq~~n;;i;~3;-
tarán a las bases siguientes: 

t.- En los· casos de incapacidad total permanente,
de incapacidad purcial permanente, cuando ésta sea 
del 50% o más; de invalidP.z definitiva, en los tér 
minos de la Ley del 3cquro Social: de jubilación O 
de muerte del trab~jador, se entregara el total de 
los depósitos constituidos, a él o a sus beneficia 
rios, con una cantidad adicional igual a dichos= 
depósitos, en los tórmi11os de la Ley, a que se re
fiere el artículo 139; 
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de edad, tendrá derecho a que se le haga entrega del 
total de los depósitos que se hubieren hecho a su fa 
vor, en los términos de la Ley del Instituto del Foñ 
do Nacional de la Vivienda para los trabajadores. -
III.- En caso de que el trabajador hubiere recibido
crédito del Instituto, las cantidades a que tuviera
derecho en los términos de las fracciones anteriores 
se aplicarán a la amortización del crédito, salvo en 
en los casos de incapacidad total permanente o de -
muerte en los términos del artículo 145, si después
de hacer la aplicación de dichas cantidades a la - -
amortización del crédito quedare saldo a favor del -
t~abajador se le entregará a éste el monto correspon 
di~nte'... -

Nos hace referencia a los casos de incapacidad parcial 

permanente cuando s~a considerada en 50% o mis de invalidez dg 

finitivu, que nos específica que deberá estar contemplada en -

tos tórminos de la ley del Instituto Mexicano del Seguro So- -

cial, también para el caso de jubilación o de muerte del trabª 

jador, se entregará a él directamente o sus beneficiarios pa

ra el caso de muerte, una cantidad igual a los depósitos que -

hubieren realizado para el Fondo Nacional de la Vivienda. 

La Fracción II, se refiere a los casos en que el trabaja-

dor deje de prestar sus servicios en algún trabajo remunerado-

por cesantía en edad avanzada, tendrá derecho a que se le en -

tregue el total de lo que hubiere depositado sin más condicio

nante que haya rebasado los 50 afias de edad y la presentaci6n

del escrito de cese respectivo, en donde por deducción 16gica-

tendrá que cubrir los creditos el trabajador, hasta donde le -

alcance y si existiere a1gun sobrante, será entregado al trabª 

jador, excepción hecha para el caso de incapacidad total permª 
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nente que se aplica en fracción siguiente; por lo que respecta 

a la fracción III, del mismo articulo, existe una observancia-

muy importante para el caso de que el trabajador haya quedado

incapaci tado total o parcialmente o fallecido, esta fracción -

est~ relacionada con el articulo 145 de la misma ley en donde-

se refiere al seguro que normalmente es conocido como Seguro -

de Vida en el que una vez ocurrido el hecho letal se liberará 

al trabajador que haya adquirido algún crédito del fondo naciQ 

nal de la vivienda sin mayor requisito que acompafiar las prue-

bas correspondientes. 

''Art. 249.-Cuando a1g6n trabajador estó próximo a 
cumplir los términos de jubilación determinados -
en los contratos colectivos, la relación de traba 
jo sólo podrá rescindirse por causas particular = 
mente graves que hagan imposible su continuación, 
de conformidad con las disposiciones contenidas -
en los contratos colectivos. A falta de disposi -
ciones expresas se estará a lo dispuesto en el -
artículo 161''. 

El trabajador que esté próximo a cumplir con lo establee! 

do para obtener su jubilación,en relación con el artículo 161-

de la misma ley que garantiza al trabajador que se encuentre -

próximo a recibir éste derecho, no podrá ser rescindido de la-

relación laboral, sino por c~usas fundamentalmente graves y --

que hagan imposible continuar ~on la relación de trabajo; ya -

que es de suponer que un trabajador que ha dejado toda una vi

da en el trabajo, por alg6n acto u 01nisi6n no consid¿rada grz-

ve le permita al patrón prescindir de sus servicios, ésto da -

ría margen a que se aprovechara dicha disposición en sentido -
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contrario e incluso poder llevar a cabo desempleos masivos de

trabajadores con antigÜedad mayor de veinte años de servicios 

y que le resultaría de mucha conveniencia a los voraces empr~ 

sarios. 

''Art. 277.-En los contratos colectivos podrá estipu
larse que los patrones cubran un porcentaje sobre -
los salarios, a fin de aue se constituya un fondo de 
pensiones, ae JUb1lación o de invalidez que no sea -
consecuencia de un rics~o de trabajo. Ln los estatu
tos del sindicato o en un reglamento especial aprova 
do por la asamblea, se determinará los requisitos Pli 
ra el otorgamiento de las pensiones. 
Las cantidades correspondientes se entregarán por -
los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social 
y en caso de que éste no acepte, a la Institución -
bancaria que se señale en el contrato colectivo la -

~~si~u~~*~ªc~~r~~~cl~ra~rg~i~n:~bf~~:}: •• ~probación -

En los contratos colectivos de trabajo, la ley permite -

se forme un fondo de Pensiones, de Jubilación o de Invalidez-

que no sea consecuencia de un riesgo profesional o de trabajo-

ya que para éstos Últimos casos se encuentra establecido y --

protegidos por la presente ley y las de seguridad social ca -

rrespondiente: este fondo podrá ser cubierto en parte por los 

propios trat~j~dore~ y la otra por los patrones, de las canti 

dades que se recauden poctrit1 ser entregadas al Instituto ~lexi 

cano del Seguro Social, el cual tiene la facultad de aceptar

a no la administración de dicho fondo l. si su respuesta fuese 

en forma negativa podrá llevar a cabo la administración del -

rondo alguna otra Institución que será de preferencia banca -

ria quien cubrirá las pensiones pre~ia la aprobación corres -
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pendiente de la Junta de Conciliación y Arbitraje. Lo que tam

bién es muy importante hacer destacar es el denominado Sistema 

Ahorro para el Retiro de los Trabajadores, establecido a par--

tir del primero de mayo del pasado año,el que se compone por -

las aportaciones que hace el patrón a una Institución Bancaria 

en favor del trabajador, como una prestación más para benefi--

cio de los Trabajadores que próximamente van a ser jubilados,-

pensionados o retirados que es de un 7% compuesto de un 5% que 

ya se venia descontando al trabajador para vivienda y el otro-

2% que es una aportación del patrón con lo que se conforma el 

7% para el denominado Sistema Ahorro para el Retiro (S.A.R.). 

E).- LEY DEL SEGUHO SOCIAL. 

su finalidad es garantizar e1 derecho humano a la sa1ud,

la asistencia médica, 1a protección de los medios de subsisten 

cia y 1a proporción de todos aque1los servicios socia1es que -

tengan re1ación con e1 bienestar social de una persona o de un 

conjunto de e1las. El Instituto Mexicano del Seguro Socia1 com 

prende dos tipos de regímenes que son: 

a).-El régimen obligatorio y 
b).-El r6gimen voluntario. 

Dentro del primero de éstos nos encontramos que comprende 

los seguros siguientes: 

I.- Seguros de Riesgo de Trabajo 
II.- Seguro de enfermedades y maternidad 

III.- Seguro de invalidóz, de vejez, cesantía en eda~ 

avanzada y muerte. 
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IV.- Seguro de Guarderías para hijos de aseguradas. 

En relación al seguro de vejez, los legisladores al cre

ar ésta ley muestran su espíritu solidario con las personas -

que se encuentran en el sector senil y avanzan más allá pues

protegen a los familiares viejos de los asegurados. 

Respecto del régimen voluntario asentado en el inciso b

tambien otorga l~ antes mencionada ley, todo tipo de prest~ -

cienes fundamentalmente las que son consideradas en especie 

no así en forma total las prestaciones en dinero; el artículo 

que contiene ésta ley es protector en forma medular de los -

trabajadores asegurados y de sus familiares sean éstos ascen

dientes o descendientes, para tal efecto los artículos que 

observaremos son los concernientes a la vejez, cesantía en 

edad avanzada y muerte. 

Estos seguros contienen un espíritu social, para contri

buir con los trabajadores muy amplio, tanto para ellos como -

pa!:"a su:; f<J.milia.t·.:?s, como quedó asentacio en lineas anterio- -

res. 

Protege en form?. general a los ascendientes y descendierr 

tes del trabajador asegurado con el objeto de que no se vean

desamparados cuando llegue a ocurrir alguna de las situacio -

nes previstas. 

La sección segunda de la ley en estudio establece todo -
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lo relativo al seguro de invalidez, vejez, cesantia en edad-

avanzada y muerte, así es como analizaremos todo lo relativo-

al primero de los seguros, que es el de invalidez, por lo que 

para esto el artículo 128 de la Ley del Seguro Social estable 

ce lo siguiente: 

''Art. 128.-Para los efectos de esta ley existe inva 
lidez cuando se reunen las siguientes condiciones: 

J.-Que el Asegurado se haya imposibilitado para prQ 
curarse, mediante un trabajo proporcionado a su ca
pacidad, formación profesional y ocupación anterior 
una remuneración superior al cincuenta por ciento -
de la remuneración habitual que en la misma regi6n
reciba un trabajador sano, de semejantes capacidad, 
categoría y formación profesional; 

II.-Que sea derivada de una enfermedad o accidente
no profesionales, o por defectos o agotamiento fís~ 
ca o mental, o bien cuando padezca una afección o -
se encuentre en un estado de naturaleza permanente
que le impida trabajar: 

De los Artículos 121 al 137, de la referida ley, trata SQ 

bre el otorgamiento del seguro de invalidez donde se requerirá 

de dos elementos. El primero que el trabajador asegurado se e~ 

cuentre imposibilitado para desempeñar un trabajo de acuerdo a 

su capacidad o formación profesional y en segundo termino, que 

1a invalidez se derive de una enfermedad general o accidente -

no profesional que le permita laborar y desempefiarse en n1er1os-

de un cincu0nta por ciento. Este estado de invalidez le produ-

eirá al asegurado, como resultado, derecho a una pensión que -

podrá ser en cualquiera de sus rlos modalidades según se decrc-

te por autoridad médica autorizada y que podrá ser: 
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La primera de ellas se extenderá mientras dure el estado 

patológico de la persona y una vez que termine cesa la pen- -

sión y volvera a laborar normalmente. Para el segundo caso, -

le dará derecho a la pensión en forma indefinida o permanente 

incluyendo los demás derechos a los que tienen por concepto -

de asignaciones familiares con lo que quedan protegidos tanto 

los ascendientes como los descendientes del referido pension~ 

do otorgándosele en porcentajes que van del Diéz al Veinte --

por ciento más de la pensión que realmente le corresponda se

gún el caso, así por ejemplo para la esposa o concubina se le 

otorgará un 15% más de la pensión que le corresponda al peE -

sionado, para cada uno de los hijos menores de 16 años, un 

10% más y sí el pensionado no tiene ni esposa o concubina, ni 

hijos, se le otorgará en únicamente un 10 % más de la pensión 

que le corresponda. Por cada uno de sus padres o ascendientes 

sin más requerimiento que dependan económicamente de él, una-

cantidad igual al 10% de la pensión que le corresponda; y sí-

~ste no tuviera a ninguno a~ todos los ya mencionados se le -

otorgará un 15% de la pensión que le corresponda como ayuda -

asistencial, por otro lado sí nada mas uno de los ascendie~ -

tes tiene derecho a disfrutar de esa ayuda asistencial sólo -

se le otorgará el 10% de dicha ayuda. Todas estas asignacio -

nes terminan cuando el pensionado fallece, pero en el caso 

de los hijos si están bajo la custodia o cuidado de alguna 

institución en tanto no cumplan los 16 afias se entregará a é~ 
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ta, so1amente subsistirá la pensi6n si los hijos del pensionª 

do se encuentra estudiando en planteles del sistema educati-

va nacional y hasta la edad de 25 años o bien si alguno de --

los hijos se encuentra imposibilitado por alguna enfermedad -

crónica, fisica o psiquica tendrá derecho este hijo hasta en-

tanto no desaparezca dicha imposibilidad o inhabilitación asi 

la serie de asignaciones y ayuda asistencial en las que toma 

en cuenta un promedio del porcentaje que le corresponde a los 

beneficiarios del pensionado por invalidez, también son toma

das en cuenta para los demás seguros que son el de vejez, ce-

santia en edad avanzada y muerte. Las ayudas pueden ser entre 

otras a las que corresponden para gastos de matrimonio o para 

gastros de funera1 etcetera. 

''Art.138.-Para tener derecho a1 goce de las presta
ciones del seguro de vejez, se requieie que el ase
gurado haya cumplido 65 años de edad y tenga rece -
nocidas por el Instituto un mínimo de 500 cotizaciQ 
nes semanales". 

Otro seguro quizá el más importante dentro de nuestro pr~ 

sente trabajo es e1 que corresponde al seguro de vejez,que 11•-

cluye derecho a una pensión de por vida, a asistencia médico -

quirúrgica, farmacéutica. hospitalaria y de protcsis en su cª 

so, a asignaciones rami1iares, sin más requerimientos para e1-

disfrute de éste tipo de seguro que el de haber cumplido 65 -

años de edad y haber tenido acreditadas y reconocidas por Ins-

tituto Mexicano del Seguro Social, un mínimo de 500 cotizacio-
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nes semanales y con la única salvedad de haberlo solicitado -

por el mismo asegurado, en el que la cuantía será calculada -

de acuerdo a una tabla que se encuentra establecida en el -

artículo 167 de la ley en cuestión. 

''Art. 143.-Para los efectos de esta ley existe ce -
santía en edad avanzada cuando el asegurado quede -
privado de trabajos remunerados después de los se -
senta aílos de edad''. 

Después de haber cumplido sesenta años de edad, se tiene-

derecho a éste tipo de pensión, a asistencia médica, a las a -

signaciones que se estipulan en el seguro de invalidez y una -

ayuda asistencial contenida en este mismo seguro de invalidez, 

para lo cual se tendrá que cumplir con los siguientes requisi-

tos. 

1.- Tener reconocido por el Instituto Mexicano del Segy 

ro Social un mínimo de 500 cotizaciones. 

2.- Haber cumplido los 60 años de edad en la fecha de -

la cesasión, y 

3.- Que quede privado del trabajo remunerado,gozará de 

una pensión que se calculará de acuerdo a la tabla 

inscrita en el artículo 167 de ésta ley. 

''Art. 149.- Cuando ocurra la muerte del asegurado o 
del pensionado por invalidez, vejez o cesantía en -
edad avanzada el Instituto otorgará a sus beneficia 
rios, conforme a lo dispuesto en el presente cap! ~ 
tulo, las siguientes prestaciones: 

r.- Pensión de viudez; 
II.- Pensión de orfandad; 
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III.-Pensión a ascendientes; 
IV.- Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, 

en los casos en que lo requiera, de acuerdo -
con el dictamen médico que al efecto se form~ 
le: y 

V.- t~i~~:~f~ªd~é~~~:·tI~u~~~ términos del artícy 

El Seguro de muerte en cierta forma contribuye a aliviar 

en parte a las personas que han quedado en el aparente desam-

paro, como es el caso de las viudas y los huerfanos, la ley -

otorga el derecho al disfrute de un 90% de la pensión de invª 

lidez o de vejez y continúan conservando el derecho a la asi2 

tencia médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria y de -

prótesis; con lo que nuestro sector senil puede ayudarse en -

algo a sufragar los gastos de tipo personal y familiar. Si

por la anterior prestación no fuese posible por no existir --

viuda, también poseerá ese derecho la concubina que demuestre 

haber convivido con el asegurado o pensionado fallecido un --

promedio de cinco años anteriores al fallecimiento, natural -

mente con las restricciones que la misma ley consagra para am 

bos casos. 

Las deducciones que la misma ley prevé, son las corre~ -

pendientes a los asegurados pensionados, en la que se establg 

ce que la pensión la percibirá éste en forma integra, mensual 

y en los lugares que previamente se señalen para el otorga- -

miento de la misma, que únicamente se harán las deducciones -

en cuanto a los créditos que el trabajador haya -contraído con 

el Instituto, en virtud de algún préstamo a cuenta de pensión 
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o porque alguno de los hijos haya cumplido la mayoría de edad 

se hará entrega de una cantidad de tres meses de la cantidad-

que ha venido recibiendo y la reducción del porcentaje que 

percibía con motivo de la pensión de orfandad; o porque el 

Instituto haya cubierto una cantidad mayor a la que realmente 

le correspondía, se hará el descuento correspondiente en far-

ma paulatina y proporcional, sin llegar a desequilibrar la -

economía del trabajador y por Último los créditos de pensión

alim.enticia que tenga pendientes el pensionado, se hará por -

la disposición judicial que exista. 

G). LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL SERVICIO DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Esta ley protege a los trabajadores que se encuentran -

prestante sus servicios en Dependencias y Entidades de la A~ 

ministración Pública Federal, así como a los pensionados y -

familiares que tengan la calidad de derechohabientes de éste, 

también los Diputados y Senadores que durante su gestión-

sean incorporados al régimen de esta ley. 

''Art. 3.- Se establecen con carácter obligatorio -
los siguientes seguros ,prestaciones y servicios: 

I. -IV ... 
V.-Seguro de jubilación; 
VI.-Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios; 
VII.-Seguro de invalidez; 
VIII.-Seguro por causa de muerte; 
IX.-Seguro de cesantía en edad avanzada; 

~iÍ~=s~rvicios integrales de retiro a jubilados y-
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xrrr.-xrx ... 
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xx.-servicios funerarios''· 
XXI.-Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Contenidos en el Articulo 3/o. Fracciones V,VI,VII,VIII 

y IX de esta ley, se preveen las posibles contingencias tales 

como las enfermedades, la rehabilitación, la maternidad y ri-

esgo de trabajo. Esta ley ampara aspectos casi similares a --

los de la ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, aun -

que con ciertas variantes como podrían ser: para el caso de -

las concubinas, exige que ambos tanto el asegurado como la -

concubina se encuentren libres de matrimonio; otra diferencia 

es la que se otorga el servicio a los hijos menores de 18 

años otra para el caso de que el beneficiario esposo o concu

binario de la trabajadora o pensionistd siempre que éste sea-

mayor de 55 años de edad, o esté incapacitado psíquica o físi 

camente y que dependa en forma económica de ésta etcetera. 

Así para la pensión por jubilació~ según el artículo 60 

de la Ley del I.S.S.S.T.E. se otorgará a los trabajadores 

con 30 años de servicio y para las trabajadoras con 28 años-

de servicios cotizados y reconocidos por el Instituto con lo 

que le corresponderá un 100% de la pensión y para los que fª 
llezcan se tomará el promedio de los salarios percibidos en-

el Último año. 

Por lo que toca al seguro de Pensión por Edad y Tiempo-

de servicios, tienen derecho los trabajadores que hayan cum -
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plido 55 años de edad y un mínimo de 15 años de servicios y -

de cotizaciones al propio Instituto, lo cual se computará con 

forme a la tabla de cotizaciones por año de servicios presta

dos. 

Para el caso de Seguro de Pensi6n por Invalidez, se cu -

brirá a los trabajadores que sean inhabilitados física o men

talmente para el desempeño de sus labores y que hubieren coti

zado cuan~o menos 15 años ésta invalidez puede ser revocada -

si el trabajador se recupera para continuar prestando sus se~ 

vicios. 

La pensión por causa de muerte contenida en el articulo-

73 de la referida ley se otorgará a los familiares del traba

jador que hubiere cumplido con 15 años o más de servicios co

tizados, cuando fuese por causas ajenas al servicio o bien -

cuando haya cumplido 60 años o más de edad y minimo 10 años -

de cotización; teniendo derecho a ésta la esposa y los hijos

y en caso de no existir la primera, la concubina sola o con -

los hijos de ambos y con las condiciones de edad y/o de estu

dios que les dará derecho hasta los 25 años de edad, así como 

a ascendientes dependientes del trabaJador fallecido con las

condicioues que ella misma establece. 

Contenida en la Fracción VI, de la ley en cuestión y pr~ 

cisamente en el artículo 82, se contempla la pensión por Ce-

santia en Edad Avanzada, a la que tiene derecho el trabajador 
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que haya cumplido 60 años de edad y un m1nimo de to años de -

cotización, siempre y cuando sean en forma voluntaria o bien -

que queden privados del trabajo remunerado y que se calcu1ará

según el artículo subsiguiente desde el 40 hasta el 50% del -

Último ingreso, 

Es preciso hacer mención que la misma ley considera que -

es imprescriptible el derecho de recibir la pensi6n; lo cual -

quiere decir que en cualquier momento una vez habiendo cumpli

do con los requisitos establecidos se podrá tramitar dicho de

recho. Hay diferencias muy marcadas las cuales son visiblemen

te perceptibles pero en si ésta institución a través de su - -

ley contiene el ánimo de servicio y de Asistencia Social tan

to al asegurado como a sus beneficiarios derechohabientes del

trabj ador, con lo que se ven protegidas una parte del tan eno~ 

me sector de los senectos. 

H). LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS. 

La ley del r.s.s.f.A.M. , al igual que las anteriores per

sigue la finalidad de proporcionar las prestacionc~ y admini~ 

trar los servicios que tiene a su cargo usl como administrar 

el patrimonio,los fondos y los recursos del fondo de vivienda 

a través de las cuotas que aportan los militares, los farniliª 

res de éstos, así como lns aportaciones que realiza el gobie~ 

no federal. 

''Art. 16.-Las prestacionc~ que se otorgarán con -
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arreglo esta ley, son las siguientes: 

!.-Haberes de retiro; 
II.-Pensiones: 
III.- ... 
IV.-Pagas de defunción; 
V.-VII.- •.• 
VIII.-Seguro de vida; 
rx.-xrr.- ... 
XIII.-casas hogar para retirados: 
XIV. - ••• 
XV.-Servicio funerario: 
xvr. -xxrr. -" ... 

En su Título Segundo Capítulo Primero, Artículo 16, en lo 

que concierne a las generalidades, se especifican las presta -

cienes que serán otorgadas a las cuales se refieren en relación 

a la presente Tesis, las Fracciones de dicho artículo son la 

I, II, IV, VIII,XIII y XV, contemplado en la fracción I, del ci 

tado articulo referente a los haberes de retiro el cual es con-

siderado la prestación que de por vida tienen derecho los mili-

tares retirados en los casos y condiciones que ~sta ley establ~ 

ce. 

Ahora bien, por pensión se considera la prestación econó-

mica a la que tienen derecho los militares, los familiares de

los militares, también en los casos y condiciones que ella mi~ 

ma establece y por compensación se entiende las prestaciones-

económicas a la que tienen derecho los militares retirados que 

reciben en una sola ocasión, cuando el militar entra en situa-

ción de retiro. 

Los militares tienen una edad límite para prestar sus seL 

vicios conforme a una tabla que contempla el artículo 23 de -
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esta ley, así, por ejemplo para el personal de tropa su edad -

límite se establece hasta los 45 años de edad y según sea el -

grado que ostenten van teniendo mayor posibilidad de permane -

cer en el servicio activo hasta la edad de 65 años, que es pa

ra los militares que posean el grado de General de División, -

posiblemente, tomando en consideración el desgaste físico que-

tienen los militares en el activo, es más pronto su retiro, lo 

que también es bien visto es el hecho de que estas personas 

una vez que ha sido resuelta su situación de retiro ascienden-

al grado inmediato superior para este efecto, lo cual les dá -

una mayor captación de tipo económico para su vida senil, tam

bién en los terminas y condiciones que esta misma ley estable-

ce. 

Contiene esta ley un Fondo denominado Fondo de Trabajo -

el que está compuesto por las aportaciones que realiza el GQ -

bierno Federal a favor de cada elemento de tropa desde el m2 -

mento de causar alta en el Instituto Armado hasta que quede en 

situación de baja del activo o ascienda al grado de oficial el 

cual sP.rá administr~do por ~l Panco del Ejército, Fucr=a Aérea 

y Armada SN.C. de esta aportación cubrirá el 25% para el Segu-

ro de Vida para el personal de Tropa y para el caso de perso-

nal de Oficiales, Jefes y Generales, éstos deben aportar el --

5% de sus ingresos y con otro 5% igual contribuye el Gobierno

Federal para constituir el Fondo de Ahorro que les será entre

gado a la hora de quedar en situación de retiro del servicio -

activo. 

ESTA 
SALIR 
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Por otro lado, e1 Seguro de Vida Militar es la presta-

ción por medio de la cual se adquiere ayuda económica para 

los beneficiarios, de los militares que fallezcan por cual- -

quier circunstancia será obligatorio para los que se encuen-

tren en el servicio activo y será potestativo para los milit~ 

res que se encuentren retirados. 

El Instituto establecerá casas hogar para los retirados

que sean económicas, higiénicas y baratas sin más gastos que

cubrir que los de administración y asistencia. 

Así mismo, esta ley igual que las anteriores de seguridad 

social observadas también protege a la cónyuge, al cónyuge de

la militar, siempre y cuando cumpla con ciertos requisitos, -

así como a los hijos menores de 18 años de edad que sean solt~ 

ros y para el caso de los que sean mayores de esta edad, cuan

do se encuentren cursando estudios del sistema oficial o inca~ 

parados a él. La madre en todo tiempo tendrá derecho igual que 

la viuda o concubina y para éste Óltimo caso siempre y cuando

se demuestre que ha vivido 5 años con el pensionado o retirado 

y que ambos se encuentren libres de matrimonio. También ten- -

drán igual derecho las hijas solteras, el padre y la madre del 

pensionado o retirado, siempre y cuando esté impedido total o

permanentemente el padre del retirado o cuente con un mínimo -

de 55 años de edad. 

Por otro lado observando las pensiones mínimas que otoE -
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gan estas instituciones, diremos lo siguiente: 

El Seguro Socia1 en sus distintos ramos de Invalidez 

Vejez y Cesantía en F.dad Avanzada, indica que no podrá ser m~ 

nor al ochent·a por ciento del Salario Minirno vigente en el 

Distrito Federal y que en caso de incremento a las pensiones

que el Ejecutivo realice, serán determinadas por el Consejo -

Técnico en éstos mismos ramos; aqui cabe hacer mención, que -

parte de las pensiones que proporciona el Instituto Mexicano

del Seguro Social, son cubiertas con una proporción de las -

aportaciones que realizan los trabajadores activos, afiliados 

a ésta institución, por tal razón dicho Instituto no carga en 

forma única ni tampoco con la sola aportación de la partida -

que para él otorga el Gobierno Federal, en virtud de que tam

bién se reciben aportaciones patronales, es decir, los ingre

sos que recibe el Instituto son de Índole tripartita vía Est~ 

do, patrones y trabajadores. 

De tal manera que, cuando el Director General del Insti

tuto Mexicano del seguro social, aprobó l~ creación del Fondo 

Nacional de Pensiones, indicó que ésto serviría en una gran -

parte para aliviar la carga que representa la erogación anual 

de millones de nuevos pesos en pagos a los jubilados y pensiQ 

nadas. As1 mismo ''El til~u1ar del IMSS mencionó que los mis de 

un millón de pensionados que tiene el Seguro Social represen

tan 11na pesada carga financiera que impide el desarrollo de

programas prioritarios, como lo son la conotrucci6n de mis --
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clinicas" ••• (27) 

Lo que hasta la fecha no se ha visto reflejado en ningún 

momento , con este sector senil, a pesa_r de que ha habido un-

incremento mínimo a las pensiones. 

En lo que corresponde a la Pensi6n Mínima que otorga el

Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, ésta será la pensión de retiro por -

edad y tiempo de servicios, ya que la persona que hubiere cum 

plido cincuenta y cinco años de edad, cuente con quince años 

de servicios y como mínimo, el mismo número de cotizaciones,-

tendrá derecho al 50% de pensi6n del Último sueldo percibido

y a partir de ahí se irá otorgando según sea el caso concreto 

hasta llegar a los 29 años de servicio en donde se otorgará -

el 95% de pensión como máximo. 

Al igual que en el Seguro Social, sí se otorga un incre-

mento a las pensiones, serán revisadas por la Junta DirectiVa 

para su aprobaci6n, esto nos refleja que aún y aunque sean irr 

crementadas .por el Ejecutivo, estarán sujetas a la aprobación 

de la Junta, cosa que consideramos no es correcto, en virtud-

de que las decisiones que tome el Ejecutivo a este respecto -

deben ser aprovadas y ejecutadas. 

(27) Zurita, Ramón. Sumario Político. Ovaciones 16 de Enero
de 1991. No.9096 Año XXX 22/a. Ed. P· B. 
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Si en el I.M.S.S. representa una carga econ6mica importan 

te el pago a jubilados y pensionados, en este organismo se ag~ 

diza aún más y esto nos lo señala el mismo Director del r.s.s. 

S.T.E. cuando habla de la cuesti6n de los pagos a los multici

tados jubilados y pensionados argumentando que ''La situaci6n -

de los pagos y pensionados es todavía más dramática, ya que e~ 

ta instituci6n carece de un fondo destinado a éstas tareas por 

lo que la situación se ha vuelto "excesiva e insostenible 11 
••• -

(28) 

Consideramos de vital importancia que desde ahora se fo~

me para estas instituciones un fondo econ6mico que sea capaz -

de contribulr a pagos de Jubilados y Pensionados aparte de 

contar con las aportaciones normales que hasta ahora tiene. 

En donde no hay al parecer tanto problema o al menos no -

se hace rnenci6n al respecto, es en cuanto a las 1ubilaciones y 

pensiones que hace el I.s.s.F.A.M. en el que la mínima será -

del 60% del sueldo del inmediatamente superior que haya tenido 

un mínimo de veinte años de servicio y cuarenta y cinco años -

de edad, de tal suerte que para el caso de los militares que -

ostentaron el grado minirno de Cabo del Ejército y no hayan -

cumplido un mínimo de diez años ostentando
0

dicho qrado, para

efectos de jubilaci6n o de retiro lo efectuarán con ese.mismo 

grado, el cual es el m!nimo con el que puede retirarse un elg 

(28) Id. Dem. P.8. 
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mento de tropa, ya que los que no lograron ese primer ascenso 

en un lapso de 15 años, sólo tendrán derecho a una compensa-

ci6n por sus servicios prestados, la cual se entregará al cu~ 

plir esta persona 45 años de edad. 



-85~ 

CAPITULO IV.. INSTH'UCIONES ENCARGADAS DE DAR ASISTENCIA 

SOCIAL A LA SENECTUD. 

1.- Instituciones Públicas. 

a).- El Sector Salud. 

El Gobierno Mexicano ha agrupado a diversos organismos -

centralizados como descentralizados, así como entidades para

estatales de acuerdo a la actividad que desarrollan, encabez~ 

dos por una Institución oficial centralizada que es denomina

da cabeza de sector y que es la encargada de tener la debida

vigilancia y observaci6n de la buena conducción de los orga-

nismos subordinados; ésto le ha dado buenos resultados a par

tir de la formación de los planes nacionales de desarrollo a

planes globales de desarrollo que cada seis años vienen pre-

sentando los diferentes presidentes de México en su toma de -

posesión y ejecutados en ejercicio de la misma, agrupando a -

todos éstos por sector; así se pueden observar encabezados -

por la Secretaría de Comunicaciones y Transporten al Sector -

Comunicaciones y Transportes; por la Secretaría de Energía -

Minas e Industria Paraestatal al Sector Energético, al Sector 

Educativo encabezado por la Secretaria de Educación Pública.

El Sector Salud encabezado por la Secretaría de Salud, la que 

a su ve~, se encuentra dividido en. subsectores, del cual for

ma parte el Asistencial. 

Existen varias Instituciones que se encargan de propor--
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cionar este tipo de asistencia, así podemos decir que dentro 

de lo que se considera la Asistencia Oficializada se encuen

tra integrada por la Secretaría de Salud, como Cabeza de Se~ 

ter, por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Inli 

tituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores -

del Estado y por el Sistema Nacional para el Desarrollo Int~ 

gral de la Familia. 

b).- Secretaría de Salud. 

Anteriormente llamada Secretaria de Asistencia PÚblica,

que fué creada en el año de 1938, La Secretaria en la época -

de los setentas realizó programas tanto locales como regiona

les, en los campos de la medicina preventiva, así como de pl~ 

nificación familiar, ya que su finalidad primordial era el de 

proteger la Salud sobre todo en grupos de i·nfantes como de 

adultos y ancianos; que se encontraban totalmente desprotegi

dos y en virtud de no pertenecer a Institución alguna que les 

proporcionara un mínimo de atención sanitaria asistencial. El 

rubro de la asistencia social es tan amplio que no solo se li 

mit~ a la salud sino que abarca lo físico, econ6mico, politi

ce, social y cultural. 

La asistencia social en México alcanzó un gran auge en -

la etapa del mandato del presidente José López Portillo (1977 

1982), debido a que en ese período presidencial se observaron 

mayores ava~ces en esta materia, por un lado se sectoriza la-
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salud. Se crea en 1979, por decreto presidencial el Instituto 

Nacional de la Senectud (INSEN), para proteger de forma inte

gral al anciano, del cual se presenta en capítulo Último de la 

presente tesis; en 1981, se creó la Dirección de Asistencia -

Social de la Coordinación de Salud, fué elevado a rango Cons

titucional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en 

1977, el cual se creó como resultado de la reorganización ad

ministrativa de l& Asistencia Social entre el Instituto Mexi

cano de Asistencia a la Niñez (I.M.A.N.), y el Instituto Mexi 

cano para la Infancia y la Familia, lo cual perseguía la pal_! 

tica Gubernamental de mejorar las condiciones sociales de la

población. 

De esta suerte la Secretaría de Salud tiene las faculta

des de coordinar, programar, presupuestar, dirigir las poli -

ticas en materia de salud, establecer y conducir la política

nacional en materia de salud y de asistencia social, crear y

administrar establecimientos de asistencia pública, organizar 

la misma en el Distrito Federal y en cualquier lugar del te-

rritorio nacional, organizar y vigilar las instituciones de -

beneficencia privada, administrar los bienes y fondos que el

Gobierno destine para la atención de los servicios de asisten 

cia pública, dirigir la policía sanitaria en toda la repúbli

ca, organizar congresos sanitarios asistenciales, establecer

las norma? que deben orientar servicios de asistencia social

que proporcionen las dependencias y entidades federales, así

como proveer a su debido cumplimiento, etc. Por su parte los-



-88-

organismos descentralizados tales como el Instituto Mexicano -

del Seguro Social, Instituto de Seguridad Social al Servicio

de los Trabajadores del Estado, Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas, Sistema Nacional para el-

Desarrollo Integral de la Familia, tienen la obligación de 

proponer programas y ejecutar las acciones que les indique la 

Cabeza de Sector dentro de las instituciones que están encar-

aadas de proporcionar asistencia social a los ancianos perte-

necientes al Sector Salud. 

e).- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Fué creado por decreto presidencial en 1943, cuyos órga-

nos superiores son: 

1).-La Asamblea General, 
2).-El Consejo Técnico, 
3).-La Comisi6n de Vigilancia. 
4l.-La Direc9ión General, Y 
5 .-El comite técnico del sistema de ahorro para el retiro. 
Además para la atención y desarrollo de sus labores se -

establecieron las dependencias siguientes: 

1.-Subdirección Técnica, 
2.-Subdirecctón Médica. 
3.-Subdirección Administrativa. 
4.-D~pdrtamento do Conztrucciones 
5.-Departamento Jurídico y de Estudios Económicos 
6.-Departamento de Prensa.Publicidad y Acción Social 
7.-Departamento de Cajas Regionales 
8.-Departamerito de Caja 
9.-0epartamento de Compras 
10.-De~artamento de Laboratorios Producción y Farmacia, y 
11 .-Oficina de Inspección, Investigación y Quejas. 

Todos con sus facultades y obligaciones que la misma ley 

del Seguro Social les confiere. 

Proporciona prestaciones, tanto en esp~cie como en dine-
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ro, tanto a los Asegurados , a los padres de los mismos que -

dependan económicamente del asegurado que no esten percibien 

do emolumento alguno con motivo de trabajo especial subordi

nado para patrón alguno, empresa o institución y que tengan -

más de sesenta años cumplidos, así como que no reciban servi-

cio médico por ninguna otra institución, asimismo, se establg 

ció los seguros de Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad Avanza-

da y Muerte de los Asegurados, con el ánimo de proteger tanto 

ascendientes como descendientes del asegurado, lo que se en -

cuentra perfectamente bien establecido en el artículo 92 de -

la antes citada ley que me permito citar: 

''Art. 92.- Quedan amparados por este ramo del Segu
ro Social: 

I.-El asegurado; 
II.-El pensionado por: 

a).-Incapacidad permanente; 
b).-Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, y 
c).-Viudez, orfandad o ascendencia. 

III.-La esposa del asegurado o, a falta de ésta, -

i6sm~Í~6oc~Ro~u!~~e~Ío~~;h~ i!ª~n~~~!~d~a~u~a~~~ -
la que haya procreado hijos, siempre que ambos pe~ 
manezcan libres de matrimonio. Si el asegurado -
tiene varias conct1hinas ninguna de ellas tendrá de 
recho a la protecci6n: -

Del mismo derecho gozará el esposo de l~ asegurada 
o a falta de éste el concubina si reúne los requi
sitos del párrafo anterior. 

IV.- La esposa del pensionado en los términos de -
los incisos a) y b) de la fracción II, a falta de
esposa; la concubina si se reúnen los requisitos -
de la fracciÓ1l III; 

Del mismo derecho gozará el esposo de la pensiona
da o, a falta de éste, el concubina si reúne los -
requisitos de la fracción IIT. 
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V.- Los hijos menores de dieciséis años del asegur~ 
do y de los pensionados en los términos consignados 
en la fracción anterior: 

VI.-Los hijos del asegurado hasta la edad de 25 
años, cuando realicen estudios en planteles del Sis 
tema Educativo Nacional o, si no pueden mantenerse= 
por su propio trabajo debido a una enfermedad cróni 
ca, defecto físico o psíquico. Hasta en tanto no ~ 
desaparezca la incapacidad que padecen: 

VII.-Los hijos mayores de dieciséis años de los perr 
sionados por invalidez, vejez y cesantía en edad 
avanzada que se encuentren disfrutando de asignacio 
nes familiares, asi como de los pensionados por in= 
capacidad permanente, en los mismos casos y candi -
cienes establecidos en el artículo 156; 

VIII.-El padre ~ la madre del ~segurado que viv~n
en el lugar de este; y 

IX.- El padre y la madre del pensionado en los tér
minos de los incisos a) y b) de la fracción II si -
reúnen el requisito de convivencia señalado en la -
fracción VIII. 

1~~ ~~ii~~Iv~;mf~~~~i~º~e~~c~~safi~;ci~~~~a~f~n~s : 
respectivas si reúnen además los requisitos siguien 
tes: 

a).- Que dependan económicamente del asegurado o 
pensionado, y 

b).- Que el asegurado tenqa derecho a las prestaci~ 
nes consignadas en el articulo 99 de esta ley''· 

Al respecto podemos observar que esta Institución no so-

lamente protege al trabajador con motivo del desempeño de la~ 

actividades laborales que pueda tener y el percance que pudi~ 

re sufrir, va más alla, protegiendo a la viuda, los huérfanos 

los ascendientes y no olvidando a los hijos incapacitados o -

enfermos crónicos los que podrán gozar tanto del disfrute a -

la pensión como a las prestaciones en especie que la misma --

ley les confiere. 

Las asignaciones familiares a las que tienen derecho los 
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pensionados, para efectos de contribuir a la disrninucl6n de la 

carga familiar de la cual son objeto, se encuentran contempla

das dentro del artículo 164 de la ley en cuestión; quizá lo ú-

nico que a nuestro juicio convendría agregar sería incrementar 

la pensi6n en un tanto por ciento más y ampliar el derecho a -

la misma a los hijos hasta la mayoría de edad o sea hasta los-

dieciocho años de edad, o a los veinticinco años, siempre y -

cuando se encuentren estudiando en algún plantel oficial. 

Por lo que respecta a las asignaciones familiares como a-

la ayuda asistencial no se tomarán en cuenta para el otorga- -

miento de otras prestaciones como serian el aguinaldo, la ayu-

da para gastos de matrimonio, viudéz, orfandad o descendien- -

tes. 

''Art.165.-Las asignRciones familiares y las ayudas 
asistenciales que se otorguen, no serán tomadas en 
cuenta para calcular el aguinaldo anual, la ayuda
para gastos de matrimonio o las pensiones de viu -
dez de orfandad o de ascendientes". 

Continuando con este mismo orden de ideas en relación a-

la ayuda asistencial que proporcion~ el Seguro soci31 3 los -

pensionados por invalidéz, vejez y cesantía en edad avanzad~ 

el articulo 166 nos establece lo siguiente: 

''Art. 166.-El Instituto Concederá ayuda asisten -
cial al pensionado por i11validóz, vejez o cesantía 
en edad avanzada, con excepción de los casos com -
prendidos en las fracciones IV y V, del artículo -
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164, así como a las viudas rensionadas cuando su es 

~~~~ ~~;!~~a:e~~i~~~e~~e~~~m~~~~~~t~ ¿~~tiriu!~ig~~= 
base en el dictamen médico que al efecto se formule 
la ayuda asistencial consistirá en el aumento hasta 
el veinte por ciento de la pensión de invalidez, v~ 
jez, cesantía en edad avanzada o viudez que esté 
disfrutando el pensionado''. 

En caso de que el pensionado no tuviere a ningún fami- -

liar o ascendiente y que tenga la necesidad de que lo asista-

alguna persona ajena a su familia o institución, se entregará 

de preferencia al mismo pensionado o bien a la persona o ins-

titución que lo tenga bajo su cargo directo, una cantidad - -

igual al veinte por ciento de la pensión que disfrute para el 

primer caso y en el segundo, o sea en-el caso de que se trate 

de alguna institución se entregará a ésta un equivalente al -

diez por ciento de la cantidad que corresponda a la pensión -

que tenga que disfrutar. 

Son éstas, las personas que más ayuda asistencial pueden 

necesitar, en virtud de no tener algún familiar que les brin-

de ayuda por encontrarse discapacitados o enfermos y que rea~ 

mente requieran auien los alimente, les administre sus medieª 

mentos a sus horas, haga el aseo; quien proporciona todos -

estos servicios cobra por su atención, así es que , parte de

este gasto puede ser a través del complemento a su pensión, -

llamado, asignaciones familires y ayuda asistencial. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, actualmente - -

cuenta con centros de Seguridad Social y Bienestar Familiar -

en la periferia de la ciudad y algunas regiones del país, que 
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se encargan de capacitar en forma gratuita a la población que 

se inscribe en dichos centros sin importar que sea asegurada

º beneficiaria de la Institución, para desempeñar actividades 

de tipo laboral con la finalidad de que desempeñe una activi

dad de las ahí impartidas y así vean incrementados sus ingre

sos económicos sin interesar edad ni sexo. Por otro lado 

existe un convenio denominado I.M.S.S.-COPLAMAR, con el que-

se imparte el programa de solidaridad social, el que se lle-

va a cabo a través de cooperación por parte de la comunidad, 

cooperación en la que la comunidad participa proporcionando-

la mano de obra y el Gobierno los materiales para la Cons- -

trucción de Unidades Hospitalarias, en el que se proporciona 

los programas de Consulta externa y hospitalización a la po

blación rural. Es así como de esa manera }' con las mismas P!!. 

labras del Director General del !.M.S.S., nos dice "La volun. 

tad política del Presidente de la República de descentrali--

zar la vida nacional, determina que durante este ejercicio -

debamos entregar a varios gobiernos de entidades federativas 

la operación de los servicios que se han venido proporcionan 

do por encargo del gobierno federal a la población abierta -

mediante el Programa de Solidaridad Social por Cooperación -

Comunitaria. 

Entendemos que esta descentralización debe ha~erse sin

simulaciones, con plena viabilidad operativa y como un paso-

fundamental en la ampliación de los servicios de salud y en-

el fortalecimiento de la vida nacional'' ... (29) 

(29) Instituto Mexicano del seguro Social,Mamoria Institu- -
cional 1984,Talleres Gráficos de la Nación Publicaciones 
del IMSS. Mixico 1985 p. 71. 
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Cada vez se ha ido extendiendo más y más lejos hasta los 

lugares más apartados, recónditos e inhóspitos en comunidades 

como en 1as que residen los grupos de Tarahumaras,_ los Lacan

dones, los Yaquis, etcétera, en donde no es posible ingresar

a través de carreteras o brechas sino a través de helicópt~ -

ros o avionetas: este programa tanto ha ido creciendo que ha

incorporado a taxistas, cañeros, comuneros, estudiantes, a --

través de los programas de incorporación voluntaria, obliga-

toria y del seguro facultativo sin importar edad, raza, sexo, 

culto religioso, aspecto educativo político ni social. 

d).- Instituto de Seguridad Social al Servicio de los 

Trabajadores del Estado. 

Es otra de las Instituciones encargadas de otorga~ Asis

tencia Social coordinada a través de la Secretaria de Salud y 

del propio Sector Salud, creado por Decreto Presidencial de -

1960. Sus órganos de Gobierno son : a).- La Junta Directiva,

b).- Director General, c).-La Comisión Ejecutiva del Fondo de 

la vivienda y d).-Comisión de Vigilancia; como ya se citó en

capitulo anterior, quedan por disposición de esta ley a car

go de la Junta Directiva, la aplicación de las cuotas tanto

minima como máxima de las pensiones, la cual no podrá exce-

der del 95% del sueldo promedio básico disfrutado en el úl

timo año. 

Ahora bien, las prestaciones sociales y culturales a las 
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que tiene derecho tanto el trabajador como su familia, están 

regulados en los artículos del 137 al 141 de la ley en cita, 

asi el : 

''Art. 137.- El Instituto atenderá de acuerdo a ésta 
ley a las necesidades básicas del trabajador y su -
familia a través de la prestación del poder adquisi 
tivo de su salario, con orientación hacia patrones
racionales sanos de consumo''. 

Es innegable que el artículo anterior nos habla de un -

apoyo asistencial que sea capaz de contribuir a la protec- -

ción del poder adquisitivo de los salarios, regularmente es-

tas instituciones, ponen centros comerciales a los cuales sQ 

lo tienen acceso el trabajador, los pensionistas y sus bene-

ficiarios. 

"Art.136.- Para los efectos del artículo anterior 
ei Instituto proporcionará a precios módicas los
servicios sociales siguientes: 

I.- Venta de productos básicos y de consumo para 
e1 hogar; 

II.- De a1imentación económica en el trabajo. 
III.-Centros turísticos; 
IV.- Servicios Funerarios; y 
v.- Los demás que acuerde la junta airectiv~··. 

En relación al artículo anterior consideramos de mucha -

importancia hacer notar que los servicios sociales que se en

cuentran establecido~ Pn la fracción IV, deberán hacerse ex--

tensivos a personas jubiladüs, pensionadas y familiares cercª 

nos de los mismos. 
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1'Art. 139.-Para alcanzar mayor eficiencia y eficacia 
en las prestaciones sociales y culturales que esta -
l~y encomienda al Instituto los Trabajadores coopera 
ran y le prestarán su apoyo a efecto de que dichas = 
prestaciones satisfagan sus necesidades de educación 
alimentación, vestido, descanso y esparcimiento y me 
joren su nivel de vida''. -

''art 140.-El Instituto proporcionará servicios cul
turales, mediante programas culturales, recreativos 
y deportivos que tiendan a cuidar y fortalecer la -
salud mental e integración familiar y social del -
trabajador, y su desarrollo futuro, conta11do con la 
cooperación y el apoyo de los trabajadores'', 

Lo que podríamos agregar en el presente, sería que todas 

estas prestaciones se hicieran extensivas hacia los trabajadQ 

res que ya fueron jubilados pensionados y los familiares de -

éstos. 

''Art. 141.- Para los fines antes enunciados el Insti 
tuto ofrecerá los siguientes servicios: 

I.- Programas culturales; 
II.- Programas educativos y de preparación técnica; 
III.- Programas de capacitación: 

IV.- De atención a Jubilados, pensionados e inváli

dos; 
v.- C~mpos e in5tal~cionc~ dcportiv~s para el fo

mento deportivo: 
VI.- Estancias de bienestar y desarrollo infantil; 

y 

VII.- los dem~s que acuerde la junta directiva. 

Para el punto IV de este articulo, nosotros añadimos que 

en relación a programas de atención a jubilados y pensionados 

e inválidos su readaptación para continuar prestando servi- -
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cios en otra area o actividad, en el caso de que su invalidez 

fuese ocasionada con motivo del desempe~o del mismo, además -

de agregar estancias de bienestar o Centros Sociales y Recre

tivos para Jubilados y Pensionados, en los que éstos puedan -

reunirse y realizar juntas, convenios y reuniones sociales. 

Como podemos observar, sus actividades son casi simila--

res a las que proporciona el I.M.S.S., con algunas variantes-

en cuanto a los porcentajes y a sus prestaciones, así como -

al personal al que le proporciona el servicio, en virtud de -

que se trata de personal que labora en las Dependencias y En

tidades de la Administración Pública Federal proporcionando -

seguridad y asistencia sociales a sus trabajadores y derecho-

habientes a través del fondo de jubilaciones y pensiones a -

los asegurados como a los beneficiarios de éstos. 

e).-Sistema Naciona1 Para el Desarrollo Integral 

de la Familia. 

Otra Instituci6n es el llamado Sistema Nacional para el-

Desarrollo Tntegrñl nA l~ F~milia (D.!.=.), crc~do en 1977, -

por la fusi6n del ''Instituto Mexic~no par~ la Infancia y la-

Familia y el Instituto Mexicano de Asistencia a la Nifiez, dan 

do origen al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de-

la Familia, cuyo objetivo principal, promover el bienestar sg 

cial en el país,fue ratificado en el decreta publicado en el-

Diario Oficial del 21 de diciembre de 1982''.,,(JO) 

(30} Sober6n, Guillermo y otros. LA SALUD EN MEXICO,Testimo
nios T. III. Vol 2. Ed.F.C.E. México 1988 p. 56. 
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Sus órganos de Gobierno son los siguientes, para el estQ 

dio, planeación y despacho de los asuntos que le competen a -

este sistema: 

-Patronato 
-Junta de Gobierno 
-Dirección General 
-Comisario 

-Subdirección General de Operación 
-Oficialia Mayor 
-Contraloria Interna 
-Dirección de Apoyo de Programas Estatales 
-Dirección de Asistencia Alimentaria 
-Dirección de Asistencia Jurídica 
-Dirección de Promoción y Desarrollo 
-Dirección de Programación, Organización y Presupuesto 
-Dirección de Recursos liumanos 
-Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
-Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social 
-Unidad de Comunicación Social 
-Instituto Nacional de Ciencias y Tecnología de la Salud 
del Niño DIF. 

-Instituto Nacional de Salud Mental 
-Comisión Interna de Administración y Programación. 

Después de una serie de reorganizaciones que presentó el 

aparato Administrativo de Asistencia Social. El Gobierno de-

la RepÚ~lica se ha preocupado por proporcionar todo tipo de

ayuda para el buen desarrollo integral de la fa~ilia,a tra--

vés de este sistema e incluído dentro de éste sector de la -

población s~ encuentran los ancianos, ancianos discapacita

dos,desprotegidos e indigentes en el que coordinado con los-

grupos de personas altruistas, religiosas y particulares, --
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creó casas cuna, orfelinatos, internados, casas para jóvenes

y señoritas en los que algunos de los locales que ocupaban é~ 

tos establecimientos fueron cedidos para dar alojamiento y 

formarse los asilos para ancianos, en algunos casos en forma

inicial, fueron a1ojados ~stos Últimos en hospederías que a -

la postre fueron llamados hospitales, por lo que hubo la nec~ 

sidad de formar un fondo de beneficencia que en el futuro se -

le denominó Asistencia Pública. en el que desde sus inicios -

funcionó bajo los recursos económicos aportados por el Gobie~ 

no Federal, la Lotería Nacional, por herencias, legados, ri-

fas a los que se vino a incorporar en la actualidad los recu~ 

sos provenientes de los Pronósticos Deportivos, de los even-

tos de pro-gol, pro-hit, pro-touch, ráscale a tu suerte, me -

late y dónde quedó la bolita etc.etc. Todos estos con la finª 

lidad de contribu1r a la ayuda asistencial y por disposición 

gubernamental bajo la coordinaci6n de la Secretaría de Salu-

bridad y Asistencia hoy llamada Secretaría de Salud, agrupa -

dos dentro del Sector Salud y en coordinación con el Subsec-

tor Asistencial reglamentado por la .Ley Orgánica de la Admi-

nistración Pública Federal, en su Artículo 39 en sus fraccio

nes I,II. III, IV, v, VII, VIII, XIX y XXII. 

Por su parte 1os organismos descentralizados Instituto -

Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad Social al

Servicio de los Trabajadores del EsLado, tienen la obligaci6n 

de proponer y presentar programas de salud a la Secretaría de 

Salud con el objeto de que sean estudiados y analizados por -
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ésta a fin de no verse duplicadas las actividades en este ra

mo. 

Respecto a la Asistencia, se dejó al Sistema Nacional p~ 

ra e1 Desarrollo Integral de la Familia(DIF), la Asistencia -

Pública para niños expósitos, la senectud, asistencia jurídi

ca a las madres solteras, asistencia a inválidos y desarrollo 

a la comunidad en los niveles Federales, Estatales y Munici

pales, reservándose la asistencia privada la Cabeza de Sec- -

tor. 

Su ámbito de competencia y organización se encuentra es

tablecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia en el que se establece -

que "es un organismo público descentralizado con personali-

dad jurídica y patrimonio propios, que tiene como objetivo la 

promoción de la asistencia social, la prestación de los servi

cios en este campo, la promoción de la interrelación de acciQ 

nes que en la materia lleven a cabo las instituciones públi-

cas , así como las demás medidas que establezcan las disposi

ciones legales aplicables. 

Para el cumplimiento de sus objetivos como organismo -

público descentralizado y entidad de la administración públi

ca paraestatal, realizará las siguientes funciones: 

!.-Promover y prestar servicios de asistencia social; 
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II.-Impulsar el desarrollo de la familia y de la comuni
dad; 

III.-Realizar acciones de apoyo educativo para la inte -
graci6n social y de capacitación para el trabajoª los sujetos de la asistencia social; 

IV.- ••• 
V.-Proponer a la Secretaría de Salud en su carácter de -

administradora del patrimonio de la beneficencia p6bl! 

~~ºP~~I~t~~~eªdeªi~:t~r~~~sª~~!ªioq~~m~~~~~~buyan ª 1 
-

VI.- •.. 
VII.-Administrar establecimientos de asistencia social en 

beneficio de menores en Estado de abandono, de ancia 
nos desamparados y de minusválidos sin recursos; -

VIII.-Realizar acciones de preve11ción de invalidéz y de -
rehabilitación de inválidos en centros no hospitala 
rios, con sujeción a la Ley General de Salud; -

IX.-Efectuar estudios e investigaciones sobre asistencia
social, con la participaci6n, en su caso de las auto
ridades asistenciales de las entidades federativas Y
de los municipios; 

X.-capacitar recursos humanos ~ara la asistencia social; 

XI.-~~~i~~~~ªáec~~f~~m~~I~~t;~t;eªia5:~~~t~~cI~ ~~~i~T~--
XII.-Prestar servicios de asistencia Jurídica y de orien

tación social a menores, ancianos y minusválidos sin 
recursos; 

XIII.-XIV.- ••. 
XV.-Realizar estudios e investigaciones en materia de in

válidez; 
XVI.-Participar en programas de rehabilitación y educa- -

ción especial; · 
XVII.-Impulsar, en representación de la Secretaría de Sa-

a~~e~ ~~~~~!~!~:~~º~~ ;~~ª~~~cI~~~~igº~ed~ª~~~º~"~* 
rehabilitación somática, psi~ológica, social y ocu
pacional; 

XVIII.-Fomentar en el ámbito de la com~etencia del orga -
nismo, la atención y coordinacion de acciones de -
los distintivos sectores sociales en beneficio de
la población afectada por casos de desastre; 

XIX.- •.• 
XX.-Promover, en el ámbito de la competencia del organis

mo, que las dependencias y entidades destinen los re
cursos necesarios para programas de asistencia so
cial; 

XXI.-Emitir su opinión sobre el otorgamiento de subsidios 
a instituciones públicas o privadas que actúen en el 
campo de la asistencia social''. (31) 

La colaboración de la neneficencia Privada, que desde un 

principio ha venido sosteniendo hospitales, casas de salud, -

(31) Soberón, Guillermo y otros. Ob.Cit. p. ~7-58. 
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colegios, asilos, casas de renta barata, casas de hospedaje y 

panteones con la finalidad desinteresada de proporcionar ayu

da a aquellos connacionales que se encontraban en estado de des

gracia, desamparo y desprotección tales como, los huérfanos,

viudas, gente lisiada ancianos e indigentes que corresponden

ª una sociedad pobre y muchas veces marginada que no se enea~ 

traban con las más mínimas condiciones tanto sanitarias como

económicas para poder afrontar los embates sociales, hacia eé 

ta gente desde un principio estuvo destinada la asistencia ~Q 

cial, con la única mentalidad de reincorporarlos hacia una Vi 

da plena y productiva y así hacerlos valerse por sí mismos. 

Una vez habiendo sido fusionado el Departamento de Salu

bridad Pública con la Secretaría de Asistencia Pública en - -

1938 con lo que quedó conformada la Secretaria de Salubridad

y Asistencia como órgano público centralizado dependiente del 

Estado con autonomía y patrimonio propio, fué observando ma-

yores avances en beneficio de la población necesitada y no 

fué sino hasta el año de 1984, en el que por decreto presi-

dencial se determinó int~rrclacionar las activid~deR de la -

Secretaría de Salud y las del Sistema Nacional para el Desa-

rrollo Integral de la Familia, cuando se asignan las faculta

des a desarrollar a la Secretaria de Salud en el ¡mbito asis

tencial y la que desarrolla el D.I.F. en ésta misma área, - -

pues no obstante proporcionar asistencia alimentaria por con

ducto de los comedores tanto a los afectados por los fenóme-

nos naturales, tambi~n lo:~ efectúa este sistema.hacia el est~ 
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diantado que se encuentra becado por ser éstos de procedencia 

foránea, a los familiares de los procesados o sentenciados 

que quedan al desamparo en virtud de algún delito cometido 

por los padres del asistido, como proporcionando desayunos e~ 

colares a los alumnos de las escuelas del Distrito Federal y-

de algunos estados del interior de la República hasta donde -

es posible el presupuesto. 

Fué en 1983, cuando se promulgó la Ley General de Salud, 

en la cual se estableció el Derecho que tiene toda persona a-

recibir-la asistencia social, así como la atención médica y -

hacer partícipe a los beneficios obtenidos de la salud pÚbli-

ca, de tal suerte que el sistema DIF se encuentra incluído 

dentro de ésta Ley en el artículo 172 de la misma, para lo 

cual el Sistema D.I.F. cuenta con la Ley para el Sistema N~ -

cional de Asistencia Social, la cual tiene 46 artículos y dos 

transitorios, por Decreto de 20 de Diciembre de 1985, la que-

se integra con su Estatuto orgánico que fué aprobado por los-

miembros de la junta directiva haciendo las debidas observ~ -

cienes por dichos miembros el 5 de Junio de 1986. Cabe menciQ 

nar que dentro de la Ley General de Salud en su articulo 167, 

Titulo IX, se refiere a la Asistencia Social, prevención de -

invalidéz y rehabilitación de inválidos y muy específicamente 

en donde nos define lo que se entiende por Asistencia Social: 

''Art. 167.-Para los efectos de esta ley se en
tiende por Asistencia Social, el conjunto de -
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acciones tendientes a modificar y mejorar las cir -
cunstancias de carácter social que impidan al indi
viduo su desarrollo integral, así como la protec- -
ci6n física, mental y social de personas en estado
de necesidad, desprotección o desventaja física y -
mental, hasta lograr su incorporación a una vida -
plena y productiva''. 

Por tal razón dentro de las actividades básicas de asis-

tencia social que el Estado se ha procurado en materia de an-

cianos podríamos considerar de las que se encuentran enmarca-

das en el artículo 168 de la ley materia del presente trabajo 

las Fracciones I, II, III, V y IX. 

''artículo 168 Son actividades básicas de asistencia 
social: 

I.- La atención a personas por sus carencias socio
económicas o por problemas de Invalidez se vean im
pedidas por satisfacer sus requerimientos básicos -
de subsistencia y desarrollo. 

II.- La atención en establecimientos especializados 
a menores i ancianos en estado de abandono o desam
paro e invalidas sin recursos; 

III.- La promoción del bienestar del senecente y el 
desarrollo de acciones de preparación para la seneg 
tud; 

IV.- ... 

v.- La prestación de servicios de asistencia jurídi 
ca y de orientación social especialmente a menores, 
ancianos e inválidos sin recursos; 

VI.- VIII.- ... 

IX.- La prestación de servicios funerarios''. 

Es a través de esta Ley General de Salud en la que el GQ 

bierno pone en marcha los distintos programas en coordi11aci6n 

con la Secretaria de Salud y las Instituciones encargadas de-
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brindar estos servicios para que se procure otorgar todo tipo 

de facilidades en ésta área tanto a los senecentes como a los 

inválidos. 

JJ.- INSTITUCIONES PRIVADAS 

a).-Organización Mundet. 

La Asistencia Social en nuestro país, se ha venido dando 

de dos formas tanto pública como privada. Si tomamos en consi 

deración que la asistencia pública es aquélla que es propor-

cionada por el Estado a través de alguna de las Instituciones 

de éste y que la privada es proporcionada por los partícula-

res sean éstos personas físicas o grupos de personas, tanto -

físicas como morales que realizan actividades de tipo humani

tario sin ningún propósito de lucro, conducidos éstos nada 

más por aspectos de tipo filantrópico o humanitario. Estas 

Instituciones contribuyen y apcyan al Gobierno Federal a la -

solución de asuntos de tipo asistencial, por lo que son cons! 

deradas de útilidad pública y el estado en cierta forma tam-

bién es recíproco con ellos en virtud de que los exenta de el 

pago de algunos impuestos, derechos y aprovechamientos. 

A su vez, este tipo de organismos pueden ser divididos -

en dos para efectos de proporcionar la asistencia social que

son las Fundaciones y las Asociaciones, las primeras son per

sonas morales que se constituyen sobre los bienes de propie--
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dad privada destinados a patrocinar los actos de asistencia -

social y las segundas son personas morales que se constituyen 

por la voluntad de los particulares en términos de ley, las -

que realizan aportaciones en forma periódica para sostener la 

Institución sin que queden exentos de poder realizar aporta-

cienes en forma periódica o que puedan realizar algún servi-

cio de tipo personal. Es de hacerse mención que también exis

ten asociaciones que se forman con la finalidad de proporcio

nar éste tipo de ayuda a los ancianos extranjeros que se en -

cuentran en nuestro país, tal es el caso de la asociación, -

Franco-suizo-belga, así como el Club Israelita: toda esta ga

ma de instituciones de Asistencia privada se rigen por la Ley 

de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Fede

ral y por los estatutos emitidos por sus fundadores respetan

do la voluntad de los mismos. 

La Junta de Asistencia Privada es un organo administrati 

va desconcentrado y subordinado a la secretarla de Salud es -

el medio por el que el Estado ejerce la vigilancia, cuidado y 

asesoría de este tipo de Instituciones. 

En nuestro pais han existido infinidad de instituciones, 

unas que existieron otras que a6n subsisten tal es el caso -

del asilo ''Casa Betti'' nombre que lleva el apellido del espo

so de la fundadora, oofia Isabel Lozano viudd óe a~tti, otro -

asilo es el ''Francisco Diaz de Le6n'' conocido anteriormente -

con el nombre de Asilo particular para mendigos. cuyo objeti 
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va era proporcionar asistencia a personas de e9ad avanzada o 

a personas que por enfermedad estuvieran imposibilitadas pa

ra el trabajo, el asilo "Agustín González de Cos[o'' para la-

protección de seres desvalidos tanto para niños como para a~ 

cianos en la decrepitud; el ''Matias Romero••, el ''PrimaYera'', 

el "Parada Rubin", el "Casa del actor", 1a Asociación de Be-

neficencia de los veteranos de la Hevo1ución, el Patricio 

Sans, el Fondo de Reneficencia para personas necesitadas: 

En el Asilo casa Betti ''Serán admitidas las mujeres que, 

adoleciendo de enfermedades crónicas reputadas de incurables-

y no contagiosas, no puedan a juicio de la Junta Administra-

tiva del Asilo, procurarse con su trabajo o por otros medios

los elementos de subsistencia y de asistencia espiritual y mf 
dica que sus dolencias requieran''.(32) 

Por otro lado en el asilo Agustín González de Cosio,uni-

camente "pueden ingresar ancianos que según dictamen médico -

acrediten su decrepitud, y es necesario igualmente el testim~ 

nio de dos personas honorables a quienes conste su carencia -

absoluta de recursos ... 

Cuando alguno de los ancianos m110re de1\tro de Ja instit~ 

ci6n, los gastos de SllS funerales corren a cargo de le mis1fia, 

cumpliéndose asi, hasta el Últ:imo, con la misi6n impuesta'' .. , 

(33) 

Asi mismo, en la fundación asilo Matías Romero cuy~ ••6ni 

(32) Junta de Asistencia Privada Del D.F. T.~ Asistencia priva
da. Ed. Ruta, México, 1950. p 33. 

(33) La Asistencia Privada Ob.Cit. p.41. 
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ca condición que dichos beneficios no tuvieran ninguna rela-

ci6n con instituciones religiosas de cualquier secta o dogma. 

Facultó a sus albaceas para elegir los fines benef~cos que,de· 

acuerdo con las leyes fueran más urgentes de realizar, estu-

diándose en forma muy especial las necesidades más apremian-

tes de las clases menesterosas .•. 

... En él se proporciona asilo y alimentación a ancianos

de uno y otro sexo, mayores de cincuenta años, que carezcan -

de recursos y no tengan familiares. Para ingresar al Asilo es 

necesario, además de la edad y carencia de recursos, presen-

tar con la solicitud de ingreso al patronato, dos ca~tasde CQ 

nacimiento, y demostrar no padecer ninguna enfermedad canta-

glosa, previo examen médico que se practica al solicitante en 

el mismo asi10•1 .(34) 

Así, como el Casa del Actor donde se asilaban a actores -

que se encontraran imposibilitados para trabajar, como las asQ 

elaciones en las que se recibía a los Veteranos de la Revolu-

ci6n sobre todo a grupos de militares retirados en el que ade

mas pnrn reunir fondos se realizaban festivales; como tas ins

tituciones que se formaron para proporcionar alimento, vestido 

y alojamiento a los ancianos extranjeros residentes en nuestro 

país. 

La Organización Mundet, cuyos primeros antecedentes y r~ 

conocimiento se localiza en el Informe presidencial del ente~ 
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ces presidente en turno General Manuel Avila Camacho en el 

que el Señor "Arturo Mundet realizó. un donativo espontáneo y

generoso de un millón de pesos hacia la Beneficencia pública, 

para el efecto de la construcción de una casa de maternidad"-

..• (35). Posteriormente realiz6 el donativo de un gran lote -

de terreno a la Beneficencia pública en el que fué construida 

la zona de hospitales que se encuentra ubicado en el Centro -

Médico Nacional; realizó diversos donativos, fundó y patroci-

n6 el asilo de ancianos que ahora lleva su nombre "Arturo Murr 

det" que aún funciona en la actualidad, asilo de ancianos en-

el que se proporciona a los mismos alimento, vestido, aloja -

miento y servicios tanto médico, jurídico y funerario, en el

que al llevarse a cabo la reforma administrativa en torno a -

la asistencia social en el año de 1985, se empezó a adminis-

trar a través del D.I.F. mejorando en su servicio y atenci6n. 

Los requisitos que se solicitan a las personas para su -

ingreso a éste asilo son los siguientes: 

(35) 

1.-ser persona mnsculino o femenino mayor de 60 años de-

edad. 

2.-Ser víctima de mal trato o rechazo familiar. 

3.-Encontrarse en estado de desamparo abandono o despro-

tección, y 

4.-Carecer de recursos económicos para sostenerse. 

A través de los programas del D.I.F. se proporcionan los 

Los presidentes de M~xico Discursos políticos, 1910-1988 
To~os I. II, III, IV, y V, Ed.Conv.entre la Dir.Gral.de
Comunicación Social de la Presidencia de laRep.con el -
Colegio de México, ~l~xico 1988 p.179. 
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Servicios siguientes: 

- Albergue; 

- Alimentación; 

- Vestuario: 

- Atención médica integral; 

- Educación y recreación; 

- Capacitación para el trabajo; 

- Subsidios temporales. 

No hay que perder de vista que también se proporciona -

asistencia social a las personas que son víctimas de los dis

tintos fenómenos naturales tales como sismos, ciclones, erup

ciones volcánicas, inundaciones por exceso de lluvias y otras 

que son ocasionadas por accidentes del hombre mismo, como son 

los incendios, explosiones, accidentes ferroviarios, etc. En

donde se proporciona la asistencia en forma general a la po-

blación afectada y de alguna manera se Ve también beneficia

do el sector senil, materia del presente trabajo. 

111.- OTRAS INSTlTUCIO~ES 

a).- organización Mundial de la Salud. 

El constante ataque de las enfermedades de las que era -

víctima la población mundial, llevó a algunos países a agru-

parse para poder luchar en contra de éstas, por lo que a pri~ 
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cipios del presente siglo, se crea en el continente americano 

el primer organismo sanitario internacional permanente, a or

gullo nuestro fué en México a finales del año de 1901. Cuando 

se reunieron la mayoría de países del continente americano p~ 

ra la creación de la Oficina Sanitaria Internacional a partir 

del año 1923, se denominó Oficina Sanitaria Panamericana. Es

te organismo era considerado como un organismo interguberna-

mental especializado en sanidad e higiene. 

Creada la Organización Mundial de la Salud en Junio de -

1946, con la firma de 67 países propuesta en la ciudad norte~ 

mericana de San Francisco, inicia sus primeras actividades -

hasta el año de 1948, como un Agencia Técnica Especializada -

de las Naciones Unidas con lo que paso a absorber a todas las 

Organizaciones Sanitarias que ya se habían formado. La Organ! 

zación de las Naciones Unidas es considerada un instrumento -

para la cooperación de la paz internacional y la Organización 

Mundial de la Salud es considerada la agencia especializada

en problemas de salubridad general por lo que su objetivo fun 

damental, es el de lograr para todos los pueblos de la tierra 

el más alto nivel posible de salud. Su sede se encuentra en -

Ginebra, Suiza su organismo máximo es la Asamblea Mundial -

de la Salud, que se reúne cada año con la participación de tQ 

dos los países miembros. 

En nuestro país a través de sus oficinas regionales, la 

organización Mundial de la Salud ejecuta los planes elabora--
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dos por la Asamblea y el Consejo Ejecutivo, la Organización -

Mundial de la Salud no funciona en forma autónoma, sino que -

realiza sus actividades a través de sus organismos regionales 

como son, la Oficina Regionul para Europa, la Regional para -

el Pacífico Occidental, la Regional para Africa y la Regional 

para América Latina, en donde la mayoría de las veces reali-

zan trabajos de coordinación y colaboración en el que la Org~ 

nización Mundial de la Salud actúa en asociación con los dis-

tintos gobiernos, con Instituciones gubernamentales y parti--

culares, investigadores independientes y otros especialistas-

en problemas de tipo sanitario, lo mejor es que se obtiene -

una magna colaboración y una muy similar captaci6n de conoci

mientos tanto científicos como técnicos, teóricos y prácticos 

que se comparten con todos los estados miembros. 

Por lo que para este órgano, como para los distintos pug 

bles de la tierra, su constante preocupación esta en el pro-

blema del envejecimiento del cual es objeto la población mun-

dial al decir de la Organización Mundial de la Salud nos vat! 

cin~ que ''Es proh~blP q11e a fin de stqlo se haya duplicado el 

número de ancianos ... "(36). En el mundo, que a menudo son des 

atendidos en el aspecto salud y que para entonces la mayor- -

parte de ellos vivirá en los países de los denominados en de

s~rrollo; por lo que la Organización Mundial de la Salud se -

ha propuesto incrementar actividades y recursos a programas -

de protección a la salud hacia el sector senil, basándose en-

(36) ltovanguimian Theodore y otros. La Salud Mental e·n la Ve
jez. Modelo de acci6r1 concertada de Ja O.M.S.con liospitA 
l~s Universitarios.Ginebra, Suiza 1984, p. 159. 
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principios que son adoptados por la asamblea mundial sobre el 

envejecimiento. 

Este organismo mundial se relaciona con paises de todo el 

mundo que poseen la experiencia y sobre todo los recursos nec~ 

sarios, ha formulado algunos programas para beneficiar al sec

tor más sensiblemente víctima de las enfermedades y desventa-

jas sociales. Este organismo se ha unido también a clínicas -

geriátricas de la Universidad de Ginebra, que para conocimien

to de todos nosotros son reconocidos por la misma Organización 

Mundial de la Salud como Centro Nacional de protección de la -

Salud de Ancianos, Instituciones que se dedican a la enseñanza 

tratamiento e investigación del sector senil. 

Se proporciona asistencia geriátrica a los pacientes an-

cianos de esa comunidad y como son una extensión de esa asis-

tencia, el personal que esta debidamente capacitado en esta -

área realiza visitas extrahospitalarias a los pacientes ancia

nos, ya sea en su propio domicilio o bien en las residencias -

existentes, para el estudio, control y tratamiento para ancia

nos que fueron crc~das exprofesamente para ese sector de anci~ 

nos. 

Dentro de las instituciones geriátricas nos dice el Dr. -

Hovanguimian. ''se encuentran las Instituciones geriátricas de

la Universidad· de Ginebra (suiza), reconocidas por la O.M.S. -

en 1981 como centro Nacional de Protección de la Salud del An

ciano. Las Instituciones Geriátricas de la Universidad de Gin~ 
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bra han ido ampliandose durante los Últimos veinte años hasta 

constituir hoy una red diversificada dedicada al tratamiento 

la enseñanza y la investigación. 

La terapéutica se aplica principalmente en ambiente hosp! 

talario. A efectos de hospitalizaci6n se dispone de un hospi

tal geriátrico de 320 camas, un centro de atención continua -

con 104 camas y un servicio consultivo psico-geriátrico para

los médicos en el hospital general universitario. Asimismo, -

presta asistencia geriátrica en régimen ambulatorio a los pa

cientes ancianos de la comunidad el centro médico psicosocial 

cuyo personal también visita a .los pacientes en su propia ca

sa o en las residencias para ancianos. Además, existen dos -

servicios del tipo -hospital de día-. que se encuentra a me-

dio camino entre el hospital y el servicio ambulatorio •.• "(37) 

Existe mucha información a través de la cual se va amplia~ 

do el conocimiento para llevar a cabo esa serie de estudios 

que nos puedan llevar a un mejor entendimiento de este sector 

así como estudio, atención y tratamiento del mismo, resulta -

por demás interesante un programa que actualmente se encuen-

tra en estudio y que se refiere al control de calidad de la -

asistencia en asilos y residencias de ancianos en el que se -

revisarán las estrategias comunitarias para aliviar el aisla

miento social y lo que corresponde a la legislación relacion~ 

da con la salud mental de los ancianos. 

(37) Hovaguimian Théodore y otros. ob.Cit. p. 159. 
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Con todo el material recopilado y el que se continúe in

vestigando la Organización Mundial de la Salud va estimulando 

el estudio además de ir mejorando los esfuerzos que realizan

los distintos gobiernos nacionales para promover la dignidad

social y sanitaria del senecto. 

La asistencia social al sector senil, la realizan a tra

vés de las recomendaciones que este organismo realiza para eª 

da uno de los gobiernos firmantes en la medida de las posibi

lidades de los mismos, pero como siempre los países subdesa-

rrollados o en desarrollo van muy rezagados en esa materia, -

pues uno de los factores más dificiles que tienen que sufra-

gar los distintos gobernantes que se encuentran dentro de es

ta hipótesis es el aspecto económico que es ~o que más frena

en todos los niveles de desarrollo de los países. 

La primera reunión regional para tratar el problema de e!!. 

vejecimiento tuvo lugar en la región del pacífico occidental

en el año de 1979, llegando a conclusiones muy claras y bené

ficas en beneficio de los ancianos, ya desde ahí se pudo con

cluir que para llevar un¡¡ vejez más plena y productiva era mg_ 

nester que se iniciara desde el interior de la familia con el 

respaldo y apoyo de ésta al anciano podría sentirse más so-

cialmente útil. otro de los aspectos que se manejó en conclu

sión fue el que se proporcionara alguna actividad de tipo so

cial, educativo o cultural a los ancianos que se encontraron

dentro de esta situación, otro de los aspectos que considera-
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mas de los más relevantes es el que se refiere a que el anciª 

no debe mejorar sus hábitos nutriciona1es combinando éstos -

con el ejercicio y cualquier otra actividad que sea capaz de

mantenerlo ocupado y distraído, en distintas actividades y es 

digno de mencionar que desde esa primera reunión se gestó la

idea de llevar a cabo la propuesta de promover la celebración 

del Día Mundial de la Salud, logrando establecerse éste hasta 

el año de 1982. 

Posteriormente los miembros de la Asamblea Mundial deci

dieron que debía celebrarse en Viena,Austria la Segunda Asam

blea Mundial sobre el envejecimiento para ese mismo año de --

1902. 

En donde se desarrollaría el programa mundial de la org~ 

nización sobre asistencia a las personas de edad y en partic~ 

lar de realizar investigaciones acerca del envejecimiento en

el que se esperaban conclusiones en relación a la demencia s~ 

nil, la que es considerada de las enfermedades de los senec-

tos una de las más costosas y devastadoras. 

Consideramos que de las conclusiones emitidas en este 

congreso, nuestro país se ha propuesto a realizarlas desde 

luego en la medida de sus posibilidades, en respuesta a esto 

se ha insertado a nuestra legislación algunos de los aspectos 

como sería el de incluir en nuestro sistema el Día Mundial de 

la Salud. Otra es la ~ecesidad de participación de todos los-
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sectores del desarrollo económico y social en la solución de 

problemas de asistencia sanitaria a las personas en la edad

senil. Por otro lado, seria el punto que incluye lo relacio

nado a las investigaciones biomédicas y sobre servicios de -

salud, se ha observado que incluso la Universidad Nacional -

Autónoma de México ha incluldo programas de actualizaci6n y-

estudio para enfermeras y médicos que deceen hacer espeqiali 

dad en geriatría o gerontología e incluso la Facultad de Q -

dontología por conducto de su director ha lanzado una propueli 

ta para que en el futuro se implanten cursos a nivel de Li 

cenciatura y Doctorado, de Odontología geriátrica u Odont~ -

geriatria, pues él mismo considera que este sector de ancia-

nos necesita un tratamiento especial en relación a los demás 

pacientes en general: asi ... ''El Director de la Facultad de -

Odontología reconoció que a las personas de más de sesenta -

años que acuden al servicio de salud que brinda esta depe~ -

dencia, se les atiende igual que al resto de los pacientes;

sin embargo, reconoció que su atención debe ser diferente. 

De ahí que el sistema de Universidad Abierta se haya es-

tablee ido recientemente el Diplomado en Odontogeriatría ••. 11 
-

(38). 

Por tal raz6n consideramos que deberla existir más par-

ticipación de otras facultades como las de medicina, psicolQ 

g!a, sociología, derecho; en donde pudieran darse a la tarea 

(38) Navarro G. Alberto. Impulsa Odontologla programa para -
crear una unidad geriitrica, Gaceta de la U.N.A.M.n6me
~? ~:722. Ciudad Universitaria, Febrero 25 de 1993. - -
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de incluir como materias o especialidad los cursos de geria

tría Y gerontología; demencia senil, psicogerontolog!a, psi

cología geriátrica, así como sociología de la senectud o se

necto-sociología. 

b).- Organización Internacional del Trabajo. 

Surgió como una organización independiente a la Organi

zaci6n de las Naciones Unidas (O.N.U.), en virtud de que en

la Carta de las Naciones Unidas no se hacia ninguna menci6n

con respecto del trabajo, así es como los miembros de éste -

organismo propusieron su integración dentro del Consejo Eco

nómico Social de la Organización de las Naciones Unidas. Fu~ 

ron muchos años los que pasaron para poder llevar a cabo tal 

reconocimiento, pero su procedencia era una garantía en lo -

referente a su aceptación, llevaba el respaldo de la Declar~ 

ción de Filadelfia que a su vez poseía parte del contenido -

de la Declaración del Tratado de Versalles, el que en su ca

pitulo décimo tercero, tenía una síntesis del pensamiento -

puro de la comunidad internacional para elevar el nivel de -

vida de todos los seres humanos que trabajan y dejan parte -

de su vida tras las miquinas, las parcelas, los escritorios, 

en los salones de cla~e, en una palabra de los trabajadores-

universalmente reconocidos que contribuye~ con su labor a la 

productividad económica y al desarrollo de sus paises de ar! 

gen. Todo esto contenido en un plan de acción de tipo social 

que no pretende nada mis que se evite la explotación -
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del hombre por el hombre, procurándole un salario digno y de

coroso, así como una serie de beneficios en relaci6n a la ad

quisición de satisfactores hasta ahora inalcanzados: no fué -

sino hasta el año de 1946, en el que por acuerdo de 30 de Ma

yo, es reconoc{do por la Organización de las Naciones Unidas

hecho que fué aceptado con mucho entusiasmo por los miembros

integrantes de la organización de las Naciones Unidas y los -

países que posteriormente observaron la conveniencia de inte

grarse al naciente organismo. 

Sirvió como fundamento para la formación de éste orga-

nismo, la Declaración Universal de los Derechos del Trabajo, 

el Tratado de Versalles, la Carta de las Naciones Unidas, la 

Declaración de Filadelfia, la Declaración Universal de los -

Derechos del Hombre y las Declaraciones de los Pueblos Amer~ 

canos, así como la Organización de Estados Ámericanos en lo

correspondiente a las garantías sociales. 

Sería muy difícil detallar con precisión a todas y cada 

una de las conferencias señaladas, pero en forma somera dirg 

mos que en relación al Tratado de Versalles se estimaron en

ese entonces ciertas medidas con la mayor premura ta1es co-

mo: el Derecho de Asociarse, un salario digno que asegurara

un nivel de vida decoroso, J•Jr1iada de ocl10 horas, o de cua-

renta y ocho a la sema11a con un día de descanso.forzoso y de 

ser posible se otorgara éste en día domingo, la suspensión -

de la contrataci6n de nifios, así como buscar las medidas que 
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dichos menores continuaran educándose y desarrollándose físi 

carnente, salarios iguales entre ambos sexos, etc.etc. Así es 

como se llegó a la conclusión de que el trabajo no debería -

ser considerado como una mercancía o como un artículo de ca-

marcio. 

Así se establece en el Artículo 55 de la Carta de las -

Naciones Unidas el contenido referente a la elevación de los 

niveles de vida, trabajo permanente para todos así como corni 

sienes progresistas y de desarrollo, tanto económico como SQ 

cial para los trabajadores haciéndo esto de manera interna-

cional. 

Asi mismo la Declaración de los Derechos del Hombre es-

fundamental para el derecho laboral. Asi mismo de vital im-

portancia sus principios fundamentales y aún más tratándose

de los derechos del hombre, ya que se plasma el respeto intg 

gral a la dignidad de la persona humana. 

La Organización Internacional del Trabajo es un organiÉ 

mo que realiza estudios y ejecuta planes, acciones y proqra-

mas de trabajo, organiza proyectos de convenios internos pa

ra posteriormente proponerlos a la consideración de los dis

tintos gobiernos miembros de este mismo organismo; proponien 

do las decisiones una vez votadas y aceptadas en recomenda-

cienes, para beneficio de los trabajadores, con la finalidad 

de cooperar a la paz univ~rsal y de la justicia social en f~ 
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vor de los trabajadores del mundo. 

En nuestra Nación y dadas las características económi

cas imperantes, muy poca aplicación han tenido las recomen

daciones presentadas por ese organismo, el sector obrero y

el campesino en la actualidad continúan recibiendo los embª 

tes por bajos salarios, la falta de estabilidad en el trabª 

jo y no se diga aún más por la falta de empleos remunerati

vos. Si para este sector joven existe una situación crítica 

la del sector de senectos es peor, se calcula por la Organ! 

zación Mundial de la Salud, en un estudio el año de 1980, -

en ese entonces la población senecta era de tres millones -

quinientos noventa mil y se calculó para el año dos mil, -

una cantidad aproximada de seis millones seiscientos cincue~ 

ta mil ancianos para nuestro país. El sector senil es uno -

de los más desfavorecidos pues dentro de é~tos existe gran 

cantidad de senectos inválidos, enfermos, desocupados sin -

protección alguna, otros de alguna manera se encuentran li

geramente protegidos como son los jubilados y pensionados -

por las distintas instituciones. 

El Seguro Social tratándose de sus trabajadores Asegurª 

dos y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro So- -

cial en su cláusula 110 Bis, del contrato Colectivo de Trab~ 

jo, considera lo relativo a la ocupación sector senil. 

''CLAUSULA 110 Bis. ocupaci6n a Jubilados: 
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El Instituto con el fin de aprovechar la experien
cia de los Jubilados, podrá celebrar con los mis -
mas cuando sea necesario, contrato de servicios pa 
ra trabajos especiales; -

Estos contratos no podrán referirse a actividades
tabuladas o a las que afecten derechos de trabaja
dores de base". 

Esta medida debe establecerse en la Ley Federal del Trab~ 

jo, con el objeto que los trabajadores que hayan llegado a ser 

sujetos de jubilación y si así lo desean pueden continuar des~ 

rrollándose y de ésta manera seguir siendo sujetos de las obli 

gaciones que para los trabajadores activos existe. 

No basta hoy en día con el articulo tercero, segundo pá--

rrafo de la Ley Federal del Trabajo en donde establece que no

deberá hacerse distinción de los trabajadores por mo·tivo de ri!._ 

za, sexo, ··"EDAD", credo religioso, doctrina política o condJ. -

ción social. 

c).- Organización de las Naciones Unidas para la Educa- -

ción, la Ciencia y la Cultura. 

Cuyas siglas reconocidas son U.N.E.s.c.o., es una de las-

agencias especializadas de las Naciones Unidas, que se preocu

pa de la educación básica fomentando la educación científica y 

las relaciones culturales; ésta organización nace aproximada-

mente entre el período de las dos guerras mundiales a través -

de una cooperación en París, Francia; donde actualmente tiene-

su sede. 
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A través de la Liga de las Naciones fué organizado un e~ 

mité Internacional de Cooperación; que asumió la responsabili 

dad de proporcionar colaboración al gobierno de Francia, que

había constituido a éste organismo como una oficina interna-

cional de educación y que inicialmente proporcionaba sus acti 

vidades casi en forma oficial en Ginebra, fué hasta noviembre 

de 1945 en que a través de Ul1a conferencia de ministros alia

dos de educación celebrada en Londres, Inglaterra en donde -

fue firmada ta constituci6n de la Orqanización de las Nacio-

nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Dicha Organización fue vinculada a las Naciones Unidas -

con aprobación de su órgano principal que es la Conferencia -

General, co~puesta por representantes de los estados miembros 

presentes en el acto. 

Podemos decir que las obligaciones de los estados miem-

bros son muy pocas y las funciones de la organización se lle

van a cabo a través de la concertación de convenios interna-

cionales sobre algunos aspectos y el proceso es que la confe

rencia general adopte el texto de la convención, para ser so

metida a la consideración de los estados miembros. 

Normalmente el intcrc~mbio cultural como de información

se celebra a través de conferencias, simposiums, congresos -

de los que cada país participante expone los avances de la m~ 
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teria que se celebra, se elaboran planes de trabajo, intercam 

biando información acerca de los logros alcanzados, existe la 

revista denominada El Correo de la U.N.E.S.C.O. en donde se -

señalan todos los logros, avances y alcances del tema propue~ 

to. Así por ejemplo, se han tratado aspectos sobre la vejez,

formas y modos de controlarla o hacerla más prolongada o du

radera, este tipo de información nos ilustra acerca de los -

avances alcanzados para poder llevarlas a la práctica en los

distintos países miembros y existen las llamadas recomendaciQ 

nes que se vuelven obligatorias para los paises miembros o -

firmantes. 

La U.N.E.s.c.o., ha realizado un plan de acción· interna

cional el que recabó el aporte de conocimientos del conjunto

de las organizaciones especializadas de las Naciones Unidas -

a su elaboración. Plan Mundial de Acción, sobre el envejeci-

miento auspiciado por las Naciones Unidas y aprobado por los-

120 países participantes el que estuvo orientado a todos los

estados miembros en la solución del problema de personas de -

edad avanzada en todo el mundo. 

En lo relativo a la salud y nutrición de dicho plan se -

concluyo en que las personas de edad deben llevar una vida irr 

dependiente en el seno de ta familia y de su comunidad en lu

gar de excluirlos y aislarlos de todas las actividades socia

les, asi mismo ''La investigación y la experiencia práctica -

han demostrado que es posible conservar la salud de los anci~ 
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nos Y que las enfermedades no son necesariamente elementos bá

sicos del envejecimiento. Para reducir las incapacidades y do

lencias de la edad avanzada se requieren un diágnostico precoz 

y un tratamiento adecuado así como medidas preventivas. 

Es importante mantener una relación apropiada entre la -

función de las Instituciones y de la familia en lo que atañe a 

la asistencia sanitaria de los ancianos basándose en que la f~ 

milia y la comunidad inmediata son los elementos fundamentales 

de un sistema de asistencia bien equilibrado. 

Cuando es necesaria la hospitalización, debe elaborarse

un programa de tratamiento y rehabilitaci6n orientado a faci

litar el pronto retorno del paciente a la comunidad y a pro-

porcionarle en el seno de ésta la asistencia continuada nece

saria. 

Dado que los sistemas existentes de servicio social y -

asistencia sanitaria para las personas de edad resultan cada

ves más útiles y costosos, el Plan señala la necesidad de es

tudiar la forma de moderar esa tendencia y de crear sistemas

de servicio social juntamente con servicios de asistencia sa

nitaria básica. 

Cuestión muy importante es la relativa a las posibilida

des de prevenir, o al menos de aplazar, las consecuencias fun-
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cionales negativas del envejecimiento. Muchos factores de est! 

lo de vida pueden tener sus efectos mas agudos durante la ve-

jez. ''La salud de las personas de edad está condicionada bási-

camente por su estado de salud anterior y, por tanto,la asis-

tencia sanitaria durante toda la vida e iniciada en 1a juven--

tud reviste capital importancia; ello incluye la medicina pre-

ventiva, la nutrición, los ejercicios físicos, la evitación de 

hábitos nocivos para la salud y la atenci6n a los factores am-

bientales . 

La sección del Plan dedicada a la salud y la nutrición -

contiene además algunas recomendaciones que se refieren a la -

alimentación apropiada, a los servicios adecuados de la comuni 

dad y a la asistencia especial que requieren las personas de -

edad más avanzada. También figuran en ella recomendaciones re-

lativas a la necesidad y la posibilidad de prevenir o de tra--

tar los problemas de salud mental entre los ancianos y la vul-

nerabilidad de éstos a los accidentes, inc1usive los que resu1 

tan de la circulación y del empleo inapropiado de medicamen-.-

tos. 

Finalmen~e otras recomendaciones de ésta sección tratan -

de problemas tales como la necesidad de estudiar los efectos -

a largo plazo de la radiactividad y de otras substancias noci

vas y la conveniencia de emprender investigaciones en escala -

internacional sobre una amplia gama de problemas sanitarios --

que afectan a los ancianos'' ... (39) 

(39) El Correo de la UNESCO, Una ventana abierta al mundo, -
Un Plan Mundial de acción No.10 Octubre 1982, afio XXXV. 
Paris 1982. p.32. 
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Así mismo esta organización tiene firmados convenios en -

materia de salud, de trabajo, así como de ancianos con otras -

Instituciones especializadas de las Naciones Unidas como lo es 

con la Organizaci6n Mundial de la Salud con el fin de facili-

tar la realizaci6n efectiva de los distintos objetivos con el

fin de tener participación entre ambos y no llegar a aspectos

contradictorios sino por el contrario actuar en estrecha cola

boración cuando sea procedente sobre las cuestiones de interés 

comun. 

d).-Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

En raz6n a los hechos ocurridos en ~as Primera y Segunda

guerras mundiales, se consideró pertinente la necesidad de una 

Organización General de Estados en el que su principal objeti

vo sería el de mantener la paz mundial, por t,al razón basados

en la declaración de Moscú en Noviembre de 1943, los países de 

las potencias aliadas tales como Estados Unidos, Reino Unido,

Unión Sovietica y China, reconocieron la necesidad de asociar

se, tanto de mantener la paz y la seguridad nacionales~ por lo 

que fue votada en la Conferencia de San Francisco, dando como

resultado la Carta de las Naciones Unidas y el Estatuto de la

Corte Internacional de Justicia en Junio de 1945, dando nací-

miento ·a este organismo internacional, con sede en la Ciudad -

de Nueva York en los Estados Unidos de Norte_ América. 

Este organismo, como ya se ha escrito con antelaci6n al- -
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Internacional del Trabajo, a la Organización Mundial de la sa-

lud, a la Organización de Naciones Unidas para la Educación la

Ciencia y la Cultura, y la Organización de las Naciones Unidas-

para la Agricultura y la Alimentación (F.A.o.), Etcétera. Todos 

estos organismos reconocidos y algunos de éstos con ayuda econ~ 

mica por parte del órgano central, realizan trabajos de investi 

gación técnica y científica en los campos que desean escudriñar 

bajo la supervisión del órgano rector que es la (O.N.U.). 

Esta Organización se encuentra formada por varios órganos-

que a su vez se encuentra compuesta por individuos que en su m~ 

yorla actuan como representantes de los Estados miembros. ''El -

·instrumento constitutivo de la Organización misma, también crea 

un número de órganos con el propósito de llevar a cabo sus objg 

tivos, y establece la composición de dichos órganos, sus funciQ 

nes y poderes y su procedimiento de votación. En el caso de in~ 

tituciones tales como las Naciones Unidas o los Organismos Espg 

cializados, en las que las decisiones de los órganos pueden --

ser acordadas por mayoría de votos, estos órganos muestran cla-

ramente una identidad diferente de la de los Estados individua-

les representados en ellos. El carácter exacto de la identidad

diferente depende~á naturalmente. de las funciones y poderes de 

órgano determinado, y de su composición y procedimientos de vo

tación señalados en el instrumento constitutivo. En el caso de

las Naciones Unidas, por ejemplo, uno de los órganos más impar-

tantes -si no el más importante de la organización- es el Consg 
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jo de Seguridad. Este cuerpo se encuentra integrado s6lo ;or

quince miembros de un total de unos ciento veinte, no obstan-

te de acuerdo con tas disposiciones de la Carta, puede adop-

tar decisiones que obliga a todos los miembros de la organiz~ 

ci6n. En el caso de la Asamblea General, aunque compuesta por 

todos los miembros de la organización también podemos señalar 

numerosas manifestaciones de diferente identidad del órgano y 

de los Estados miembros. Cada vez que la Asamblea adopta una

resolución, demuestra su identidad separada de la de los miem 

bros" ••• (40) 

Asimismo, esta organización cuenta con órganos principa

les que se encuentran señalados en el hrtículo 7 de la Carta-

y que son ''La Asamblea General; el Consejo de Seguridad, el -

Consejo Econ6mico y Social (E.c.o.s.o.c.), el Consejo de Adml 

nistración Fiduciaria, la corte Internacional de Justicia y -

la Secretaría'' ... (41) 

Además existen los orqanismos especializados de los quu-

ya se habló en inciso anterior, en el centro de osle sistema-

se encuentran la Organización de Naciones Unidas que ejerce -

a través de la Asamblea General y del Consejo Económico y So-

cial la funci6n de suporvisar y coordinar las distintas acti-

vidades que realizan c~tr1s organismos. 

(40) Sorensen, Max. MJ\l'J!!J\f, fJF: DEl<ECHO IN1'EHNACTONAL PUnt...JCO
Ed. Fondo de CulLura Económica, México, t9Rl. p.122. 

Ob.Cit. p. 122-121. 
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CAPITULO V.- EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

Al crearse el Instituto Nacional de la Senectud por de

creto presidencial de veinte de agosto de 1979, se estableció 

en sus artículos iniciales lo siguiente: 

''Articulo primero.-Se crea el Instituto Nacional de la s~ 

nectud como organismo público descentralizado con personali-

dad jurídica y patrimonio propio, que tendrá como objeto pro

teger. ayudar, atender y orientar a la vejez mexicana y estu

diar sus problemas para lograr las soluciones adecuadas. 

Artículo segundo.-El patrimonio del Instituto se integra

rá con: 1º los bienes muebles, inmuebles y subsidios que le -

destine el gobierno federal; 2° Las aportaciones voluntarias -

donaciones y liberalidades que reciba de personas físicas o -

morales. 

Artículo tercero.-El Instituto Nacional de la Senectud -

tendrá como órgano superior su Consejo Directivo, que estará

integrado por el titular de la Secretaría de Salubridad y A-

sistencia, quien tendrá el carácter de presidente del Consejo, 

por el Subsecretario de Salubridad y por sendos representan-

tes de las Secretarías de Educación Pública, Trabajo y Prev! 

sión Social y Asentamientos Humanos y Obras Públicas. Podrán

ser invitadas a formar parte del Consejo Directivo instituciQ 
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nes privadas cuyo objeto guarde afinidad con el del Instituto. 

Dicha invitación aerá formulada por el presidente del consejo. 

Por cada representante se designará un suplente" .•. (42) 

A).- OBJE~IVO 

Este objetivo quedó plenamente establecido en el artículo 

primero del decreto, se establece como objeto de creación del-

Instituto proteger, ayudar, atender y orientar a la vejez mex! 

cana y estudiar sus problemas para lograr las soluciones ade-

cuadas. Es necesario observar que dentro de la política guber-

namental es atender todos aquellos problemas que enfrentan los 

ancianos nacionales ya que prácticamente en la organización y

ejecución de todos aquellos programas de asistencia social que 

prevean los conocimientos causas y consecuencias que producen-

el proceso de envejecimiento, así como las formas de hacer de-

la vejez más prolongada, sana y llevadera. 

se deben aprovechar las posibilidades que ofrece la vejez 

los valores que representa, su problemitica integral, anterio~ 

mente manifestada y las aportaciones que las personas de edad

avanzada pueden proporcionar, gracias a su experienciü tan va-

liosa y 6til para aconsejar, asesorar y orientar a las nuevas-

generaciones. 

(42) Soberón Acevedo, Guillermo y otross. LA SALUD EN MEXICO:
Testimonios, 1988 Tomo III, Volumen II.Biblioteca de la -
Salud.Ed. F.C.E. Móxico, 1988 p.118. 
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El I.N.S.E.N. tendrá como ya quedó asentado en el artic~ 

lo tercero, a un órgano superior que será el Consejo Directi

vo, formado por cinco personas de la manera siguiente: 

a).-Secretario de Salud. 
b).-Subsecretario de Salud, 

c).-Representante de la S.E.P. 

d).-~~~~¡:¡g~a~~~i~i ~a secretaría ae1 Trabajo y-

e).-Representante de la Secretaria de Asentamien
tos Humanos y Obras Públicas: 

Además por un Director General, funcionarios y personal

Técnico y Administrativo que se requiera, en el que el Direc-

ter General, será nombrado por el Presidente de la RepÚblica

como lo establece el Artículo 6 del decreto por el que se 

creó el Instituto Nacional de la Senectud; Un Secretario que 

será designado por el Consejo, cuyo funcionamiento se encuen-

tra establecido en los lineamientos generales para la realiz~ 

ci6n de programas asistenciales y que son: 

11 a) Impulsar el establecimiento de protocolos de investig~ 

ción,cuyos resultados incrementen los conocimientos sobre las 

características de la población senecta y sobre las causas y-

consecuencias de sus problemas, con objeto de que los planes-

formulados sean congruentes con la realidad observada. 

b) Impartir educación permanente, dirigida a toda la po--

blación, con la finalidad de difundir conocimientos sobre el-

proceso y las consecuencias de envejecimiento, valores que r~ 

presenta, así como la aportación que las personas de edad a--
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vanzada pueden dar gracias a su amplia experiencia y serenidad 

de juicio. Así, se podrá despertar conciencia acerca de la ne

cesidad de desterrar las actitudes de rechazo y marginación hª 

cia los ancianos. 

Impartir cursos sobre geriatría en los niveles de educa-

ción primaria, secundaria y superior; la realización intensiva 

de conferencias, mesas redondas y pláticas sobre el tema en -

clubes de servicio, centros culturales y universidades, y el -

uso de los medios de comunicación, a través de spots de radio

y televisión publicaciones, entrevistas y documentales, consti 

tuyen algunas vías para alcanzar esa meta. 

e) Establecer estudios de posgrado en geriatría y GerontolQ 

g!a con el apoyo de las universidades del país. 

d) crear centros de producción administrados y operados -

por personas mayores de 60 años, acordes a sus características 

físicas y menta1es, con financiamiento {recuperable) de los -

sectores público y privado, que permitan fortalecer su capaci

dad de autosuficiencia económica. 

e) Promover la incorporación de Jubilados y retirados a -

los programas de capacitación que, con carácter obligatorio, -

deben impartir los patrones, de manera que los ancianos puedan 

realizar actividades remuneradas en áreas corno evaluación del

desempeño laboral, diagnóstico, planeación e instrucción, aprB 

vechando su experiencia laboral. 

f) Promover ante las autoridades estatales y municipales,

así como entre los sectores económicamente fuertes, la funda--
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ción de establecimientos en los que se proporcione asistencia 

integral a las personas mayores de 60 años que no tengan me

dios económicos para procurarse alojamiento, así como satisfª 

cer sus necesidades más apremiantes, con la modalidad de pro

porcionarles dentro de ellos técnicas de apoyo, que tes permi 

tan la solución de su problemática emocional, familiar y so-

cial. 

g) Procurar al anciano asistencia médica especializada, ya 

sea mediante la creación de servicios específicos dentro de -

los actuales centros hospitalarios del sector público o el e~ 

tablecimiento de clínicas especializadas en geriatría. 

h) Propiciar la organización y participación de los ancia

nos en las actividades remunerables realizadas en centros re

creativos, culturales, clubes,etcét.era, con la finalidad de -

mantenerlos incorporados a la sociedad, mediante la utiliza-

ci6n de la infraestructura existente en el desarrollo del tu

rismo sociocultural. 

i) Establecer de manera permanente servicios de asesoría -

jurídica para atender asesorar y orientar a las personas mayg 

res de 60 años. 

j) Impulsar la investigación jurídica que tenga por objeto 

proponer reformas a la legislación existente para ampliar la

protección legal del anciano. 

k) Fomentar la realización de programas conjuntos entre el 

gobierno federal y las autoridades estatales, para que éstas

con recursos propios, promuevan la implantación de servicios-
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en favor de los ancianos en cada una de las entidades del 

país. 

1) Elaborar un plan de coordinaci6n que norme las actividA 

des de las instituciones privadas de asistencia al anciano, -

con el objeto de hacer un uso óptimo de los recursos con que

cada una de ellas cuente, sin que esto signifique intervenir

en las cuestiones meramente administrativas".(43) 

B).- BALANCE Y EVALUACION 

Desde la creación del Instituto Nacional de la Senectud-

se ha cumplido en gran parte con su cometido, existen en la -

actualidad cada vez más personas que se encuentran informadas 

acerca de los programas que proporciona éste Instituto, pero-

si analizamos uno por uno de los casos, veremos que falta un-

apoyo más efectivo sobre todo en lo que SQ refiere al cumpli-

miento de los mismos,ya que existen condicionantes que muchas 

veces echan por tierra las buenas intenciones que tuvo el go-

bierno para crear este instituto y formular estas propuestas, 

naturalmente que la iniciativa que llevó a la creación del -

mismo fué fabulosa y plausible. 

Es preciso concientizar a la población en general hacia-

este sector, para brindarle todo nuestro apoyo y considera- -

ción; para evitar la nociva impresión que causa una mala ateQ 

ci6n, tal es el caso, cuando asistimos a las terminales de a~ 

(43) Soberón, Guillermo y Otros.LA SALUD EN MEXICO:Testimo-
nios, 1988.Tomo III, Volumen 2.Biblioteca de la Salud -
f.C.E. México 1988, p. 120-121. 
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tobuses foráneos, las personas senectas presentan su tarjeta-

11INSEN" para que les efectúen el descuento correspondiente y

en multiples ocasiones aducen, que ya no hay cupo, porque ya

está completo el número asignado a medios boletos¡ en los ho

teles no respetan reservaciones, no hay traslado foráneo par

ser época de vacaciones,. 

No descartamos que verdaderamente existen algunas empre

sas que si hacen efectivos sus descuentos a la presentaci6n -

de la tarjeta llamada ''Tarjeta INSEN'', pero hay que lograr -

que siempre se respete. 

Existe también la terapia ocupacional y el albergue llam~ 

do de día y temporal extendiéndose el servicio al nocturno pa

ra proteger a aquellos ancianos que son víctimas de malos tra

tos, de rechazo familiar coordinándose éste Instituto con los

albergues o.I.F. a donde si 10 requieren o ameritan son envia

dos los senectos. 

No es fácil llevar a c~bo una evaluación y sobre todo de 

manera dispersa, pues no es muy permisible llegar hasta e1 in 

terior de estas instituciones ya que todo se trata de manera

superficial y lo que se investiga y se escribe tiene que es-

tar sujeto a la aprobación de tal o cual autoridad en el que

si no es de la conveniencia o en favor de la Institución sim

plemente 'no sale a la luz, así es que de manera somera y su-

perficial, podemos decir, que aún le queda mucho a nuestro 9Q 

bierno por hacer por este sector, así como a nuestra pobla- -
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ción, pues se pueden exaltar cosas que se han logrado. 

''En la mayoría de los casos, son más los varones quienes-

llegan a casas hogar. La causa principal es porque abandonaron 

a su familia 30 ó 40 años antes y ahora tienen una relación -

muy conflictiva, pues muchas veces la esposa, si es que hubo -

hijos, se dedicó a recalcarles continuamente, que él no hizo -

algo por ellos. 

Otras veces ingresan a los asilos debido a que sus fami-

lias son muy pequeñas (dos personas) y sus hijos, además de --

trabajar, tienen que cuidar a los ancianos que llegan a un es

tado de minusvalÍa(ya no pueden calentarse la comida, tienen -

problemas para desarrollar diferentes actividades). 

Desde luego que algunos de los ancianos llegan a tener --

problemas en su relación familiar por la desintegración y la -

relación nuera-suegra o yerno-suegro(a); tienen también pro-

blema con sus hijos que al ver estas relaciones y conflictos,-

son quienes los recluyen en asilos para evitarse problemas" ... 

(44) 

Se puede deducir a simple vista, que muchos de los ancia

nos que ~ivían solos al ingresar a estas casas hogar sufrieron 

un impacto psicológico muy brusco, pero de alguna manera han -

superado este problema y se han adaptado a los asilos; en los

talleres de lectura existen algunos ancianos que aún pueden --

ver y éstos se prestan a leerles a aquellos que carecen de la-

(44) Gonzá1ez ortíz, Adriana. Una canita al aire. ¿Hey fami -
lia? Excélsior, a5o LXXVI.-Tomo I, México,D.F. Jueves 11 
de febrero 1993, Número 27615 pig. 13. 
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vista Y que tienen la voluntad de formar parte de ese grupo -

de lectura, existe una Trabajadora Social que los coordina, -

pero creemos que sería de mayor utilidad un profesionista de

la rama de la gerontosociología o psicogerontología, para que 

éste profesional se inserte al grupo, participe y los haga -

participar a ellos; además cabe hacer mención que para éste -

pequeño grupo de ancianos invidentes se puede integrar una -

biblioteca con libros en sistema bralle. 

C).- OBSTACULOS 

Existen multitud de obstáculo y muy variados pero el fu~ 

damental a nuestro juicio es el económico, no se debe confor

mar con el ingreso que proporciona el Gobierno Federal, vía -

presupuesto, los donativos de los particulares o las heren- -

cias y legados aportados por los mismos: lo que este sector -

necesita es mantenerse activo, producir y sentirse útil, deb~ 

rá en un futuro no muy lejano crearse centros de producción 

en los que se emplee sobre todo a este sector; para así 11~ -

var a cabo una recuperación y a su vez una reinversión del e~ 

pital aportado para continuar proporcionando cada vez más y -

mejor servicio. 

Otro obstáculo es el de hacer conciente a la población -



-139-

para que proporcione todo tipo de ayuda y apoyo a los senec

tos que lo soliciten, en lugar de mal verlos o mal tratarlos 

es lógico pensar que algún anciano no entienda de primera e~ 

plicación alguna indicación que se le haya dado, esto no de

be irritar al instructor, pues se debe informar a través de 

spots de televisión, la manera en que se debe informar al e~ 

cuchando, tal y como se hace para algunas otras indicaciones 

podríamos poner el ejemplo e11 relación a la indicaci6n so-

bre la reducción de los tres ceros, y así con esa paciencia

hacerlo con los ancianos, pues se debe hacer conciencia de

que éstas no tienen la misma agilidad mental que cuando eran 

jóvenes y pensar a la vez que podría tratarse de alguiencEnue§. 

tras familiares. 

La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secreta

ria de Gobernación y la de Educación Pública, deben de impu~ 

sar.programas en la televisión, de ternura y amor hacia la -

familia, a los ancianos y la niñez, en lugar de los de vio-

lencia que pasan continuamente. 

Para nosotros el obstáculo fundamental es el que SP ha -

venido otorgando desde la iniciación de éste tipo de ayuda -

que estriba en hacer a las personas ancianas muy dependientes 

y eso definitivamente, va en contra de un buen desarrollo in

telectual, físico y soc:ial; uo le permiten al ;:rnciano dcs~rrQ. 

llarse, realizar lo que alguna vez quiso hacer en su vida de-
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joven, manteniéndo1o ocupado o distraída su atención en aspe~ 

tos que tenga que realizar o que cumplir y no nadamás esté e~ 

peranzado a estar recibiendo, sin ninguna espectativa de vi-

da. 

D).-RECOMENDACIONES 

si tomamos en consideraci6n que el námero de· personas en 

edad senil que ahora deambulan por toda nuestra ciudad se in

crementará en más del doble en el año dos mil, al decir de la 

Organización Mundial de la Salud y del Instituto Nacional de

Estadistica Geografía e Informática, es necesario se vean re

forzadas todas y cada una de las acciones que el gobierno reª 

liza, a efecto de que se lleven a cabo en forma real, en la -

actualidad aún es manejable y controlable la situación pero -

cuando ocurrieren aspectos adversos se le P?dria volver un -

problema de tipo social a1 pais. 

Otra recomendaci6n es para aquellas personas que no ten

gan familiares que les puedan brindar ayuda,apoyo, amor, cari 

ño, consideración y respeto; formar en lugares idóneos propi

cios, estudiando sus aspectos climatológicos, físicos, crear

villas para ancianos tipo Unid~dcs Habitacionale~ con todos -

sus servicios en su interior o villas al estilo suizo, o bien 

como las villas 01impicas y panamericana, para alojar a éste

sector senil de la población en donde puedan contar con priv~ 
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ciclad, con todos los servicios cercano~ como lavandería, lech~ 

ria, panadería, donde ellos puedan adquirir lo que necesiten;

que ahí mismo cuenten con cine, teatro, talleres de carpinte-

ría, alfarería, artesanales, reparación de aparatos electro- -

domésticos en donde se les instruya en la elaboraci6n y repar~ 

ción de sillas, transformación del vidrio soplado, salón para

fiestas, sala de belleza, peluquería, crear grupos de senectos 

para actividades sociales recreativas y culturales para que -

los que estén ahí inviten a los que no lo están y que se en- -

cuentren en situación de cubrir los requisitos tanto de edad,

falta de recursos económicos, como de mal trato y rechazo fami 

liar; para gestionar su ingreso a las villas, crear grupos de

baile de ancianos, crear dentro de este organismo undepartamento 

jurídico. Dentro de los grupos de recreación, realizar viajes-

ª lugares nacionales de interés cultural o recreativo, a rui-

nas o zonas arqueológicas; vacaciones a grupos de personas se

niles que deceen hacerlo a lugares que ya previamente se hayan 

sugerido y aceptado con un pago no mayor al 50% del costo real, 

el 25% cubierto por el ''INSEN'' y el otro 25% por el paseante, 

todo esto controlado y administr~do por gente mayor de 60 años 

pertenecientes a este organismo. 

Otra recomendación seria, que se establecieran clínicas

y hospitales con la especialidad en geriatría y gerontologia

subsidiado directamente por el gobierno federal Y administra

do por el Instituto Nacional de la Senectud y establecidos -

dentro de la periferia de las villas para ancianos y en los -
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nosocomios del sector salud y privados existentes, incorpo-

rar éstas especialidades, pues tenemos entendido que la Uni

versidad Nacional Autónoma de México ya incluyó dentro de -

sus diversas areas de estudio la geriatría y la gerontolo- -

gía. Así como crear el Instituto Nacional de Geriatría y Ge

rontología de la Secretaría de Salud. 

Otra recomendación que consideramos oportuna seria el -

hecho de que se modifique el Código Penal a efecto de ser ca~ 

tigado con una penalidad mayor a quien realice un acto delic

tivo en contra de un anciano mayor de 60 años y que a su vez

en caso de verse inmiscuido algún senecto en algún delito, 

observarse sus antecedentes criminales para que en caso de 

que sea por primera vez éste no sea castigado con tanta seve

ridad. 

Existen infinidad de senectos que requieren de servicios 

asistenciales de los que proporciona el Instituto Nacional de 

la Senectud y debe hacerse todo lo posible por ampliar la co

bertura a todos los niveles tanto Federal, EstRtal y Munici

pal; pero donde no debe retardarse la proporción de la asis-

tencia es en el caso de los ancianos inválidos o discapacita

dos que por fortuna son un sector aún más reducido, además dg 

be dejarse de ~ensar en la expresión aquella de que este sec

tor es una carga para el Estado. 

En su vida laboral el hombre lucha por dignificar su vi-
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da y asume toda la serie de deberes que el estado le impone -

con lo que le permite a éste realizar programas y sostener a

tado el aparato burocrático-administrativo, por qué no ir re

servando una pequeña cantidad para cuando las personas se en

cuentren en estado senil de necesidad: así como las aportaci~ 

nes obligatorias de Infonavit, el S.A.R.,de esta manera se -

podría destinar parte de estos recursos a las llamadas villas 

para ancianos, las cuales proponemos su creaci6n y que no se

parezcan en nada a los asilos de ancianos tradicionales en -

donde nada más el viejo encuentra soledad, depresión, desaten 

ción y en ciertos casos malos tratamientos por parte de las -

personas que ~!rectamente prestan el servicio en virtud de -

que no les nace el espíritu humanitario de servicio, sino que 

efectúan esto como un mero trabajo. 



-144-

e o N e L u s I o N E s . 

Primera.-La senectud se puede definir, como la etapa biopsico 
fisiosociológica, por la que atravieza el ser humanO 
mayor de sesenta años paulatinamente decadente hasta 
llegar a la muerte. 

Segunda.-El concepto de senectud, es el agotamiento o disminu 
ción de posibilidades de un ser humano, que ha cons~ 
mado todo un proyecto. 

Tercera.-La designación tan especial con el que eran distin -
guidos los ancianos en la época precortesiana, desiy 
nadas Cuahuehuetque, que significa ''aguilas viejas••
los hacía sentir muy honrados y orgullosos de haber
llegado a esa edad, con ese título se sentían distin 
guidos y respetados, cosa que se ha ido perdiendo -~ 
con el urbanismo actual por lo que debemos luchar -
por continuar con esas muestras de respeto y recono
cimiento hacia este sector de la población. 

Cuarta.- Se ha venido observando a través de la historia, que 
las hospederías, hospitales, casas de asilos para an 
cianos, desde sus inicios fueron funcionando a tra-= 
vés de obras pías, de donativos, herencias, legados
y en forma oficial el gobierno también ha colabora-
do. Es necesario llevar a cabo un buen control y cui 
dado en lo que respecta a la asistencia social que -
proporcionan los asilos particulares y residencias -
de ancianos para que se proporciones un mejor servi
cio y se evite el aislamiento del cual son víctimas
las personas seniles. 

Quinta.- Es muy loable la forma en que se ha venido trabajan
do la asistencia social en beneficio del sector se -
nil, pero consideramos falta mucho por hacer, ya que 
existe gran sector de la población que se encuentra
totalmente desamparado. 

Sexta.- La garantía específica de igualdad consagrad~ en el
artículo primero constitucional, no excluye a los 
ancianos del disfrute de las demás garantías especí
ficas de igualdad, de libertad, de seguridad jurídi
ca y de propiedad. 

Séptima.-La misma ley fundamental obliga a que las personas -
en edad senil, disfruten de las garantías sociales -
de Educación, de la Salud y del Trabajo y Previsión
Social. 
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octava.- Las leyes del I.M.s.s .. r.s.s.S.1'.E e r.s.s.F.A.M. 
son protectoras del sector laboral del país en lo
concerniente a las jubilaciones, pensiones, cesan 
tia en edad avanzada, lo único que creemos conve= 
niente agregar es que se ajusten los salarios a -
la realidad social econ6mica del país, así como -
que, tanto las jll,'"lilaciones y pensiones, al mamen 
to de llegar a esta situación algún trabajador, -
se otorgue con no menos de un salario mínimo y me 
dio para la categoría más baja. -

Novena.- El código Civil para el Distrito Federal en Mate
ria común, y para toda la República en Materia F~ 
deral, no declara incapaces a los ancianos; sino
que únicamente, les limita en lo relativo a la t~ 
tela, curatela y adopción. 

Décima.- El Código Penal para el Distrito Federal en Mate
ria de Fuero común, y para toda ,la República en
Materia de Fuero Federal, no los declara inimpu
tables ni tiene atenuante del delito a la senec -
tud, les mantiene un trato de igualdad. 

Décima Primera.-En el sector salud se integra la beneficen -
cia privada ejercida por la Secretaría de Salud y 
la asistencia pública por el Sistema Nacional pa
ra el Desarrollo Integral de la Familia 

Décima Segunda.-se propone la creación de villas para ancia
no al estilo Suizo, éstas harían desaparecer mu -
chas de los asilos particulares que no estan tra
bajando con la debida seriedad y profesionalismo, 
en el que se incluya una clínica y un hospital g~ 
riátricos al igual que el personal médico que la
bore en el mismo, tenga ésta especialidad, así CQ 
rno el personal administrativo y de limpieza, con
el fin de observar que sean afines al es~íritu sg 
cial que requieren los pacientes senectos. 

Décima Tercera.-Existen infinidad de terrenos decomisados 
por el Gobierno Federal, por haber sido objeto de 
malos cultivos o por embargo, estos pueden ser dQ 
nadas para la construcción de los albergues pro -
puestos. 

Décima Cuarta.-Se propone exentar del pago total a todo~ los 
ancianos tales como I.V.A., Prediai, Agua,etcéte
ra; así como en los medicamentos geriátricos. 
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Décima Quinta.-A través del tiempo el ser humano pierde facu1 
tades mentales que le conducen a las lagunas menta-
les, la demencia senil, se requiere avocarse al est~ 
dio, análisis y tratamiento de estas enfermedades, -
con el objeto de combatirlas para hacer al viejo más 
apto. 

Décima Sexta.-Hacer efectivos los descuentos obtenidos por el 
Instituto Nacional de la Senectud, si fuera posible
llevarlos hasta un plano de obligatoriedad para ha-
cer que se cumplan, sancionando en forma económica. 

Décima Séptima.-El ayudar a las personas de manera altruista
las hace cada vez más dependentistas, por eso consi
deramos de vital importancia se fomenten industrias, 
comercios y todas aquellas actividades que puedan -
desarrollar este sector. 
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